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INTRODUCCiÓN

El riesgo es inherente a la actividad financiera y por ello las entidades que intermedian
recursos de la sociedad deben de asignar mayor prioridad a todas las prácticas relacionadas con
su administración mediante la estimación , cuantificación y monitoreo permanente tanto de los
riesgos a los que están expuestas como los que están asumiendo, y protegerse mediante la
constitución de reservas y provisiones para hacer frente a las circunstancias financieras y no
financieras que les sean adversas. Por su parte las autoridades supervisoras y reguladores
bancarios imponen limites a los niveles de riesgo que asumen las entidades a su cargo e
implementan en ellas medidas de protección en cumplimiento de su función de velar por la
seguridad de los ahorros del público.

En México, la devaluación del peso a finales de diciembre de 1994, evidenció problemas
en materia de regulación y supervisión preventiva en lo concemiente a la actividad del sistema
bancario , que llevaron a la banca comercial a la insolvencia generalizada e incluso a la quiebra
técnica, debido a las limitaciones en cuanto a la información , a la dudosa califICación de sus
acreditados, y a la precaria situación de la calidad en su capital.

Por tal motivo las autoridades mexicanas desde 1999 han modificado el marco regulatorio
de la banca múltiple, buscando fortalecer el sistema bancario. y al mismo tiempo proteger el
patrimonio de los ahorradores al adoptar mejores criterios contables y mecanismos de
información crediticia que contribuyan a elevar la efICiencia del sistema. proteger el patrimonio de
los ahorradores. y prevenir crisis en el mercado . Lográndolo mediante el establecimiento de
nuevos requerimientos de capitalización de las instituciones de banca múltiple, que ayuden a
mejorar la calidad del capital del sistema bancario congruente con su perfil integral de riesgo. y que
al mismo tiempo les permita garantizar su capitalización , de acuerdo con los estándares
internacionales, y cumplir con pasivos ú obligaciones para con la sociedad.

Razón por la que cada institución bancaria debe de hacer una correcta medición de los
riesgos a la que esta expuesta. considerando la estructura de sus activos y pasivos con base a la
probabilidad de incumplimiento para establecer con tiempo reservas preventivas que
salvaguarden su salud financiera ante posibles incumplimientos crediticios. asl como por la
pérdida de valor de mercado de sus activos.

Además que será labor de las instituciones reguladoras y supervisoras nacionales ,
garantizar, que las instituciones bancarias cuenten el nivel de capital adecuado, mejoren
continuamente sus mediciones de riesgo crediticio, y que consñtuzan reservas preventivas que
amparen dichos riesgos; con el único objetivo de asegurar la solidez financiera de las instituciones
de crédito , basada en una administración efICientede la banca comercial.



1. MARCO TEÓRICO.

1.1 El entorno Internacional.

El rompimiento y abandono definitivo del sistema de cambios fijos en la década de los
setentas significó la entrada a una econom/a intemacional de endeudamiento con fuentes de
financiamiento no oficiales, especialmente con la banca privada transnacional, quien se
encontraba en una situación de plena expansión gracias a los recursos financieros que ofrecla
el reciclaje del capital petrolero. Los paises en desarrollo se caracterizaron por contraer
fuertes créditos con el mercado privado intemacional para continuar con su proceso de
crecimiento económico.

El contexto intemacional también se caracterizó por las siguientes tendencias:

• "El proceso de liberalización, el cual ha consistido en el desmantelamiento de
regulaciones y controles sobre la actividad financiera hablan estado vigentes
durante gran parte de la posguerra;

• La innovación tecnológica, concretamente, el crecimiento exponencial de la
tecnologla computacional e informática, que contribuyeron a mantener en
operación al mercado financiero internacional las 24 horas del día; y

• La innovación financiera, que dio como resultado la creación de nuevos
instrumentos financieros que minimizaron las restricciones existentes de las
naciones y que las hicieron más sencillas de soslayar. Asl mismo, contribuyeron
a que los mercados fueran más completos, ofreciendo más margen para la
cobertura o la administración de riesgos financieros'.'

Con estos elementos, las instituciones financieras fueron adquiriendo mayor
complejidad y capacidad para desagregar y transferir riesgos, al involucrarse en actividades y
operaciones en el extranjero que en su país de origen estaban fuertemente reguladas o bien
prohibidas para su ejecución por ellas.

En segundo lugar, y con base a las innovaciones financieras se gesto el desarrollo de
los mercados financieros, caracterizados por "la obtención de recursos financieros a través de
la colocación directa, por parte de las empresas, de tltulos y bonos en el mercado bursátiI2. ,

desbancado a la intermediación clásica o tradicional; por lo que las Ifneas que delimitaban a los
diversos tipos de actividad financiera se fueron difuminando a medida que el desarrollo de los
instrumentos comenzaron a adquirir diferentes atributos. Pronto se concentraron y crearon
circuitos financieros que operaban de forma simultanea en los mercados de dinero, bonos y
divisas, que por su dinámica subordinaron a los mercados financieros locales, y disminuyeron
dramáticamente las restricciones, regulaciones y polfticas económica de las naciones.

La combinación de las tendencias dio como resultado un explosivo aumento de los
flujos internacionales de capital, cuyo desarrollo no solo excedieron el crecimiento del comercio
internacional e inversión extranjera, sino que su abundancia se convirtió en elemento
desestabilizador del sistema financiero intemacional, al exponer a las instituciones financieras
internacionales a riesgos adicionales.

1 C. Heinrich Gregorio. "Los retos del BASEL 11" XXXIII Reunión Ordinaria de la Asamblea General de ALIDE.
Cancún, 29 de Mayo de 2003. Pág.1
2 Arenas Rosales Ren6. "cambios financieros globales y su impacto sobre el sistema monetaJio internacional." En
Convergencia. Mayo - Agosto, numere 19 Facuttad de Ciencias Politicas y Administración Pública -UAEM .
México 1999. Pág.112-113



1.2 La expansión de la actMdad bancaria en el entorno internacional.

Tanto el crecimiento del comercio mundial como el desmantelamiento de los controles y
regulaciones en materia financiera fueron hechos definitivos, que en parte, contribuyeron para
que las actividades bancarias se expandieran; debido a que las instituciones bancarias se
insertan dentro del ámbito intemacional ofreciendo una vía más rápida de compensación en
los pagos transfronterizos a menor costo, así como servicios financiamiento y de depósito en
divisas a empresas u individuos que están ligados al comercio intemacional. Brirdando dichos
servicios a través de:

Una agencia de representación en el extranjero, la cual esta facultada
únicamente para concertar préstamos y transferencias;

Por medio de una filial, las cuales están sujetas a las mismas regulaciones de
los bancos locales, pero no están sujetas a las regulaciones del banco matriz;

• Por medio del establecimiento de una sucursal en el extranjero, por lo regular
este tipo de entidades están sujetos tanto a las regulaciones locales como a las
de origen.

Pero más allá de los requerimientos del comercio intemacional, la expansión de las
actividades bancarias a escala intemacional, también, se explican por el deseo de las
instituciones bancarias de escapar de las prohibiciones y regulaciones nacionales sobre la
actividad financiera. Aprovechando asimetrías existentes en la normatividad de la actividad
financiera de otras naciones para transferir y realizar operaciones.

Supongamos, por ejemplo, que en el pals ' X' las autoridades correspondientes
formulan regulaciones sobre la captación bancaria local con múltiples objetivos:

a) Controlar la oferta monetaria nacional, al exigir a las instituciones bancarias
que depositen un porcentaje sobre su captación en la cuenta que mantienen
con el instituto central para controlar la liquidez de la economla;

b) Crear las reservas requeridas o legales, obligando a mantener a las
instituciones bancarias una parte de sus activos en forma liquida, fácilmente
.realizables para hacer frente a sus obligaciones imprevistas a su cargo;

e) Establecer coeficientes mlnimos de capital en las instituciones bancarias, con el
único objetivo de reducir la probabilidad, de que en un periodo determinado las
pérdidas excedan el capital bancario y conduzcan a este a la insolvencia,
incumpliendo asl con sus obligaciones;

d) Limitar la actuación de las instituciones bancarias en la inversión de activos
considerados como de alto riesgo, o imponer restricciones en cuanto a la
concentración de activos en un solo cliente, área o sector;

e) Establecer y desarrollar un cuerpo supervisor con miras a realizar inspecciones
a las instituciones bancarias para asegurar que se cumplan los requisitos
mlnimos de capital y de otras disposiciones que sustenten su salud financiera;

f) Crear un sistema de seguro sobre los depósitos bancarios sobre la moneda
local, para dar certidumbre y confianza a los depositantes de que sus recursos
están seguros en las instituciones bancarias, garantizando de esta manera su
devolución integra a los ahorradores.
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Supongamos también, que en el pals "O' imponga el mismo esquema de regulación
tanto para su moneda como para las actividades bancarias, pero no sobre los depósitos
bancarios denominados en moneda "X' que los importadores del pals "O' mantienen para
realizar operaciones de comercio exterior con el pals "X'.

Con el propósito de escapar de la regulaci6n impuesta, los bancos del país "X' tendrán
incentivos para establecer bancos filiales en el pals "O' , puesto que, en dicha nación no existe
regulaci6n o restricci6n alguna sobre los depósitos y operaciones denominados en moneda "X'.
Este aspecto no regulado por el pals "O' puede convertirse una amenaza desestabilizadora
para ambos países: ya que al no existir regulaci6n alguna sobre la moneda "X' en el pals "O';
los bancos de origen "X' por medio de sus filiales "O" establecidas en el país "O', comenzaran
a realizar operaciones de captaci6n en moneda "X', ya que las filiales tienen la ventaja de
evadir las regulaciones establecidas en el país "X', y al mismo tiempo tienen la capacidad de
atraer los depósitos en dicha moneda al pagar una tasa de interés mayora sus depositantes.

En su afán de atraer hacia sr las operaciones más rentables, los bancos "X' a través de
sus filiales "O", podrían asumir mayores riesgos que de los que puede afrontar de forma
prudente, esto puede consistir en la concentraci6n de inversiones en un solo sector que
dependa de la evoluci6n de la economla extema o de expectativas favorables de los agentes
econ6micos para dicho sector. Si el entorno extemo se deteriora o las expectativas de los
agentes econ6micos se revierten, se reduce el incentivo de pago de los deudores de las filiales
"O", especialmente si el valor de dichas garantfas cae por debajo del valor de la deuda,
aumentando en consecuencia la cartera vencida, e impactando seriamente la capacidad
solvencia de las filiales, a tal grado que se vean imposibilitadas para hacer frente a sus
obligaciones con sus inversores del país "O' .

Si los depositantes creen que la salud financiera de las filiales no garantiza el
reembolso de sus depósitos, cada depositante tendrá incentivos para retirar sus fondos. Esta
quiebra puede extenderse a los demás bancos de del pals "O" y del país "X', si se sospecha
que estos han prestado a la entidad filial en problemas o a la instituci6n matriz involucrada,
generalizándose de esta manera la pérdida de confianza en el sistema de pagos de ambos
palses, que cuya consecuencia se traducirra en múltiples quiebras bancarias ast como en una
drástica reducci6n en la capacidad del sistema bancario para financiar inversiones y el gasto
del consumo duradero, reduciendo la demanda agregada y orillando a la economra de ambos
parses hacia una crisis en el sistema de pagos que se podrla propagar al mercado financiero
intemacional.

En estos casos ¿quién responderla por la falta de supervisón y por el comportamiento
tan arriesgado de la filial "O' del banco "X'? Ya que por un lado las autoridades del pals "O'
s610 responderán por las operaciones en donde esta involucrada su moneda y no por las
actividades y operaciones hechas con la moneda "X' por considerar que está es pagadera solo
en el país "X' . Por su parte las autoridades del pais "X' determinaran no hacerse cargo del
rescate de las filiales "O' , ya que dichas filiales están fuera de su jurisdicci6n, aun cuando las
actividades y operaciones fueron hechas con su moneda.

En similitud con la economra real, y aunque las operaciones bancarias a escala
intemacional comenzaron a crecer y a escapar de las regulaciones nacionales no se hizo nada
al respecto. No fue sino hasta 1974, cuando varios bancos quebraron, "como resultado de las
pérdidas de divisas, entre ellos el Franklin National Bank en los Estados Unidos y el Bankhaus
l. O. Herstatt en Alemania. Las quiebras tuvieron repercusiones en los mercados financieros
intemacionales, al verse disminuido el volumen de préstamos intemacionales 3•.

3 R. Krugman, Paúl y Obstfeld Maurial "Economla Intemaciona/: teorla y préctica" Editorial McGraw-HilV
Interamericanade Espafta,SA Espafta 1994 Pllg. 717
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En respuesta a estos acontecimientos y con miras a evitar un pánico financiero global,
los presidentes de los bancos centrales de diez paises industrializados formaron el grupo
denominado como el Comité de Basilea4

, en donde se pretendla alcanzar una mejor
coordinación en materia de vigilancia ejercida por las autoridades nacionales sobre sistema
financiero intemacional.

1.3 El Concordato de Basilea (SASILEA 1).

El Comité de Basilea alcanza un primer acuerdo en cooperación intemacional en el
campo de la supervisión bancaria en 1975, denominado Concordato, en donde se establece
como responsable al grupo bancario consolidado de la actuación del grupo Ifder y de los
bancos subsidiarios. También se acordó que, en todos los casos habrla una autoridad
responsable de la supervisión consolidada de todo el grupo bancario (la autoridad del pals de
origen). a la vez que se estableció que sus operaciones en el extranjero serian responsabilidad
de los bancos centrales de la acogida, requiriéndose el intercambio de la información entre
paises para prevenir y resolver conflictos.

En todo momento las autoridades del pals de origen deblan de garantizar a las
autoridades del país anfitrión la realización de inspecciones en su nombre, transmitiéndole a la
autoridad local atributos para imponer medidas restrictivas necesarias para satisfacer sus
intereses prudenciales.

El pals de origen se obligaba a recibir información financiera consolidada acerca del
total de operaciones del grupo bancario, quedando esta última a previa confirmación de su
veracidad a través de exámenes de campo o algún otro medio.

El consentimiento para la expansión extema de las instituciones bancarias "deberla de
ser contingente hasta que hubiera un entendimiento con la autoridad local; reservándose el
derecho el pals anfitrión de autorizar o no el establecimiento del banco en expansión5

. " Asl
mismo se estipuló que solo se permitirla la expansión de las actividades bancarias hacia
jurisdicciones cuyas autoridades estuvieran adheridas a los planteamientos propuestos por
Comité. Por lo que de dicho tratado sobresalen: los intentos por una supervisión consolidada.
y la mayor autoridad depositada en los reguladores y supervisores financieros para conseguir
información e imponer restricciones prudenciales sobre la operación bancaria.

Con la quiebra del Banco AmbrosianoS, el Comité reconoció ciertas lagunas en materia
de inspección de los bancos intemacionales, por lo que en 1983 somete al Concordato a una
nueva revisión.

En 1988, tratando de establecer un nivel adecuado de capital para las operaciones
intemacionales de los bancos, se estableció el Acuerdo de Adecuación de Capital. en él se fijó
que los bancos que mantuvieran actividades y operaciones con el exterior, deberlan de
conservar una razón mlnima de capital con respecto al total de activos ponderados por riesgo

• "El Com~é de Basilea de Regulaciones Bancarias y Prácticas de SupeNisión. esta constituido por instituciones de
supeNisi6n bancaria . Se creo en 1975 por los gobemadores de los bancos centrales de los pal_ que comprenden
e' Grupo de los 10. Incluyen representantes sinior de autoridades de supeNisión bancaria y de los bancos centrales
de Bélgica , Canadá . Francia , Alemania. Italia, Japón. Luxemburgo. Pai_ Bajos. Suecia , Suiza. el Reino Unido. y
Estados Unidos. Generalmente se reúnen en el Banco de Pagos Internacionales. en Basilea, en donde tiene su sede
permanente su Secretaria." Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. "Un nuel/O mateO de 8decullCi6n del
capital." Documento em~o por el Com~ de Basi\ea de regulaci6n bancaria y prá<:ticas de supeNisión. Basilea.
Suiza. Junio de 1999.
5 Com~é de Basilea sobAt Supervisión Bancaria . "Estándarlls m{nimos para fa supervisón de grtJpo& bancario&
internacionales y su establecimiento en al extranjtHo." Tradua:i6n 1m por Ellaln G6mez S. Area de investigación.
~ulio de 1992. Pág.2

Banco más importante de ltalla . quien manten ia una red financiera que se extendla por Europa , el Caribe y América
del Sur.
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crediticio7
• Estableciendo que dichas entidades deberlan de mantener un capital por un

monto no menor a la cantidad que resulte de aplicar 8% a la suma de sus activos ponderados
según su riesgo más comprom isos no reflejados en su balance; razón, que de acuerdo al
Comité de Basilea, garantizaba la seguridad de los bancos, debido a que las exigencias del
capital son crecientes en función directa de los coeficientes de ponderación de riesgo . Los
"coeficientes de riesgo a su vez toman en cuenta la liquidez de los activos, la cobertura y
calidad de las garantlas y también el carácter jurldico-institucional de los prestatarios según se
trate (tales como gobiemos, bancos centrales u organismos intemacionales, o deudores del
sector privado) e..

Posteriormente, lo tratado en el Comité, sufre otro revés, ante su incapacidad para
prevenir el mal manejo prudencial al colapsarse el Banco de Comercio y Crédito Intemacionala,
por lo que se aprobó nuevos estudios al tratado en 1992. AsI que para 1993, se propusieron
nuevas iniciativas para expandir los requerimientos de adecuación de capital, de tal manera
que abarcaran los riesgos de mercado'0, especificamente para cubrir, aquellos riesgos
derivados de la tasas de interés y los riesgos de inversión sobre valores mobiliarios, debido a
que las instituciones bancarias podlan asociarse en actividades de alto riesgo sin la necesidad
de tener que asignar mayor cobertura en capital , por ello nuevamente se emprendió por
desarrollar nuevas reglas más estrechas entre riesgo subyacente y las exigencias de capital .

A principios de 1997, el Comité de Basilea, emite un conjunto de 25 principios centrales
de superv isión bancaria, orientado principalmente a brindar ayuda a las autoridades de los
paises desarrollados o en desarrollo "en los aspectos de supervisión bancaria , iniciando
precisamente con la definición de las condiciones previas para una supervisión bancaria
efectiva, siguiendo con el otorgamiento de licencias y estructura (principios del 2 al 5), la
normativa y requerimientos prudenciales (del 6 al 15), los métodos de supervisión bancaria en
marcha (del 16 al 20), requerimientos de información (principio 21), poderes formales de los
supervisores (principio 22) y banca transfronteriza (principios del 23 al 25)":

1.4 Nuevo acuerdo de capital (Basilea/l.)

Actualmente, el Comité de Basilea esta trabajando para conformar un nuevo acuerdo
de capital bancario, en él se busca de establecer una nueva forma de evaluar las operaciones
activas mediante el establecimiento de nuevas ponderaciones de riesgo asignadas a los
diferentes tipos de activos de riesgo, al introducir nuevos criterios para la medición del riesgo
operacional (primer pilar), para la supervisión bancaria (segundo pilar); al mismo tiempo que,
pretende mejorar los sistemas de revelación de información de las entidades financieras, en
aras de mejorar la disciplina de mercado (tercer pilar).

1.4.1 Primer Pilar (requerimientosde capital).

En esta sección se mantiene la propuesta del Comité de mantener un capital mlnimo de
no menos del ocho por ciento de los activos de riesgo, que de acuerdo al criterio de la autoridad
supervisora en cuestión puede variar. Con diferencia del primer acuerdo de capital de 1988, el
banco tiene la obligación de calcular no sólo la pérdida por riesgo crediticio, sino tamb ién los

7 Riesgo creditÍClCl: se refiere a la probabilidad de que uno o varios deudores no pague el principal, los intereses o
ambos, del finanoamiento recibido.
e C. Heinrich Gregorio "Los retos del BASEL Ir XXXIII Reunión Ordinaria de la Asamblea General de ALIDE.
Cancún, 29 de Mayo de 2003. Pág. 5
9 Banco que ope<aba en Luxemburgo. que se encontraba domiciliado en Islas Caimán.
10 Riesgo de men:ado: es la pérdida potencial por lo cambios en los fadores de riesgo que inciden sobre la valuación
de posiciones activas, pasivas o causantes de pasivo contingentes tales como cambios en la tasa e interés, en los
ti~s de cambio , en los Indices precios, etc,.
1 Comit6 de BasiIea para la Supervisión Bancaria. "Principios pare una supervisiónbancariaefectiva. ' 5aptiembre de
1997
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esperados por riesgos de mercado y riesgos operativos 12
, para incorporar1as al capital en

riesgo.

1.4.2 Segundo Pilar (SupeNisión bancaria).

En esta sección se establece que los supervíscres bancarios deben de asegurase que
los procedimientos de administración de riesgos de los bancos son adecuados y que son
acordes con el perfil de riesgos que enfrenta cada uno de ellos; además de constatar que los
bancos cuenten con una unidad especializada para la administración integral de riesgos
completamente independiente del resto del banco, cuyo objeto sea la administración de
riesgos, sean éstos cuantificables o no, asl como vigilar que la realización de las operaciones se
ajusten a los objetivos, pollticas y procedimientos para la administración de riesgos . En él
recaerá la responsabilidad de aprobar la metodologla para identificar, medir , monitorear, limitar
controlar, informar y revelar los distintos tipos de riesgo a la que se encuentra expuesta una
institución dentro de sus diversas lineas y unidades de negocio, asl como en forma global y
consolidada .

1.4.3 Tercer Pilar (Disciplina de mercado).

En esta sección, las instituciones bancarias, propone el Comité, deberlan divulgar su
situación en forma pública y puntual de todas las caracterlsticas de su capital que mantiene
como amortiguador ante posibles pérdidas, y las exposiciones de riesgo que la podrlan
ocasionar; de tal manera que les permita tanto a los clientes como a los supervisores del
banco conocer su capacidad para mantenerse solvente. Por lo que dicho pilar, exige a las
instituciones bancarias información confiable y oportuna que permita hacer evaluaciones de
riesgo bien fundamentadas, y en su caso, la detección temprana de éstos.

La elaboración de este nuevo acuerdo esta en borrador y se espera que éste se termine
en el 2003, y que este listo para instrumentarse para a finales del ano 2006. La preocupación
del Comité de Basilea por la estabilidad y salud de las instituciones, ha contribuido al
fortalecimiento de los sistemas bancarios; as! mismo, los requerimientos de solvencia los han
adoptados más de 130 paises, alcanzado asl un alto grado de homogenización . Lo acordado
en el Comité cuenta con el reconocimiento del Fondo Monetario Intemacional y del Banco
Mundial como buena practica intemacional.

Sin embargo, el Comité de Basilea no es una instancia intemacional oficial, no tiene la
facultad de imponer a escala mundial sus reglas contables y estándares mlnimos de capital
adecuado para la banca, por lo que sus ideas quedan a nivel de sugerencias para conseguir
una supelVisión bancaria eficaz; por lo que sus paises miembros y los adheridos él llevan a la
práctica de manera voluntaria lo tratado en dicho foro.

En México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a finales de febrero de 2001,
anunció que las instituciones bancarias establecidas en territorio nacional se adherirlan a los
nuevos criterios emitidos por el Comité de Basilea referentes al riesgo crediticio y capitalización
bancaria. La decisión anterior con el objetivo de insertarse con éxito a los distintos
mercados financieros intemacionales, y asl allegarse de un marco de supervlsión , que a escala
intemacional, procura la estabilidad y correcto funcionamiento de las instituciones bancarias.

12 Riesgo operativo: es la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los sistemas de información, en controles
internos o por errores en el procesamiento de las operaciones. Este se calcula tomando en cuenta las prácticas y
experiencias ya utilizadas por la banca, en caso de no contar con información relevante para el cálculo de la
exposición a este riesgo, se establece que loa bancos deberán de mantener un capital equivalente entre un 20% y
30% de sus ingresosbrutos.
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2. EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO.

2.1 Intermediarios Financieros.

El sistema financiero es un conjunto de "instituciones, leyes, reglamentos,
procedimientos y circulares que facilitan la asignación de recursos monetarios entre oferentes y
demandantes del créditol 3..; de autoridades que lo regulan, supervisan, y apoyan para
garantizar el buen desarrollo y funcionamiento del sistema.

Su propósito es contactar a aquellas instituciones o individuos que desean realizar
inversiones con las instituciones y/o individuos que cuyo nivel de ahorro no les permite
satisfacer sus necesidades de consumo y/o inversión en activos reales y que dadas sus
caracterlsticas requieren financiamiento.

Las entidades financieras, que se encargan, en términos generales de facilitar el flujo
de fondos se les denomina intermediarios financieros, que se distinguen por la forma en que
canalizan los recursos, esta puede ser directa o indirectamente.

a) La canalización indirecta se hace por medio de intermediarios financieros que reciben
recursos del público para después colocarlos como financiamiento en las posibilidades de
inversión más rentables, quedando dicho intermediario como responsable ante sus deudores y
acreedores por dichos fondos, asumiendo los riesgos impllcitos de conferir o no un crédito.
Este tipo de intermediación la práctica los intermediarios financieros bancarios, las sociedades
de inversión, los fondos de jubilación y las compañías de seguros.

b) La canalización directa implica en contactar directamente a los inversionistas que
desean transmitir, comprar, vender o transferir valores entre ellos, por lo que sus decisiones de
inversión son por cuenta y riesgo del inversionista. Este tipo de intermediación es
particularmente hecha por las casas de bolsa.

Los intermediarios financieros a su vez se agrupan en intermediarios financieros
bancarios y no bancarios.

a) Intermediarios Financieros Bancarios: Son Entidades que contactan la oferta y la
demanda de crédito, con un margen financiero de intermediación (beneficio) derivado de la
diferencia entre la tasa pasiva (o de captación) y la tasa activa (o de colocación).

Dentro de esta clase se encuentran:

1. Banco de México.

2. Instituciones de Banca de Desarrollo.

3. Instituciones de Banca Múltiple.

El servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse exclusivamente por instituciones de
crédito, que podrán ser las instituciones de banca múltiple e instituciones de banca de
desarrollo; estableciendo que en dicho servicio los intermediarios financieros actúan como
principales, esto es, asumen responsabilidades por cuenta propia frente a sus acreedores, al
comprar recursos a través de la creación de pasivos directos o contingentes a su cargo en el
mercado nacional, quedando obligado a cubrir el principal y, en su caso los accesorios
financieros de los recursos captados, para posteriormente colocar estos en forma de
financiamiento o adquiriendo obligaciones financieras a cargo de terceros, transformando de
esta manera sus pasivos en activos bancarios.

t3 Diario Oficia l de la Federación . Miércoles 4 de junio. de 2003. Pág.2
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Al llevar a cabo su actividad, las instituciones financieras bancarias asumen el riesgo de
sus operaciones activas, el cual consiste en la posibilidad de que el deudor no pague el
principal, los intereses o ambos del financiamiento recibido, lo que provocarla una insuficiencia
en el flujo de ingresos en la institución, y que cuyo impacto podrla desembocar en la reducción
o incluso en la eliminación del capital de la involucrada, a tal grado que le sea escaso e
insuficiente para hacer frente a sus responsabilidades.

Para protegerse de tal situación, las instituciones financieras bancarias tratan de minimizar
el riesgo crediticio inherente a sus operaciones activas, consistente en evitar la concentración
de sus activos en pocos deudores, rama, área o sector, de tal suerte que si uno o varios de
sus acreditados resultaran insolventes, la integridad patrimonial de la institución acreedora no
se vea agraviada.

b) Intermediarios Financieros No Bancarios: son sociedades anónimas mercantil,
sujetas a normas de derecho público administrativo y mercantil, autorizadas por la autoridad
hacendarfa para realizar una serie de actividades que coadyuven en la intermediación de
crédito, aunque en particular, no realizan en estricto sentido operaciones de banca.

Se dividen en:

1. 8urs4ltll: Casas de Bolsa, Especialistas Bursátiles, Sociedades Operadoras de
Sociedades de Inversión, Bolsa Mexicana de Valores e INDEVAL.

2. Organizaciones Auxiliares del Crédito: Sociedades de Ahorro y Préstamo,
Almacenes de Depósitos, Uniones de Crédito, Empresas de Factoraje Financiero,
Arrendadoras Financieras y Casas de Cambio.

3. Riesgos: Aseguradoras, Afianzadoras, Sociedades Mutualista de Seguros,
Afores y Siefores.

4. Servicios: Grupos Financieros, Cámaras de Compensación, Inmobiliarias
Bancarias, Sociedades de Transporte de Valores, Sociedades Operadoras de
Sistemas de Computo, Cajeros Automáticos, Ta~etas Bancarias y Sociedades
de Bancos Extranjeros.

Su existencia y desarrollo se justifica por los rezagos institucionales de intermediarios
financieros bancarios, atendiendo de forma especializada a grupos objetivos, haciéndolo
mediante el empleo de diferentes instrumentos de captación, financiamiento e intermediación
que la ley les asigna.

1. La intermediación bursátil, consiste en la prestación de servicios de apoyo, por parte
de las casas de bolsa y de las sociedades de inversión, para las decisiones de inversiones en
valores y ejecución de las mismas cobrando a cambio una comisión por dicho servicio.

Las casas de bolsa reciben de sus clientes la disponibilidad. más no la propiedad de
los recursos, para las operaciones que ellos mismo indiquen, por lo que estas operaciones se
realizan por cuenta y riesgo del inversionista. En caso en que una operación no se ejecute los
recursos le son devueltos al inversionista.

Su labor radica en contactar directamente a "los inversionistas o personas que desean
comprar, vender o transferir entre ellos valores; razón por la cual la casa de bolsa no puede
garantizar ganancias al inversionista, ya que ellas no son responsables de que tan bueno o
malo sea el instrumento que se compra'".

,. 'Sistema Financiero: En hllp:I'-.condusef.gob.mxlsistema_financierolsislema_financiero.htm. Pág. 9
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Cabe senalar que la diferencia de invertir en una casa de bolsa y una sociedad de
inversión, es que esta última esta conformado por personas que buscan como invertir los
recursos para obtener el mejor rendimiento posible de acuerdo a riesgo que se desea tener.

2. Por su parte, las instituciones auxiliares del crédito tienen como objetivo el facilitar
el uso del crédito prestando garantla o aval a un grupo económico en especifico ; dotar de
liquidez a los actores económicos para hacer frente a sus necesidades, obligaciones u
oportunidades de inversión; proveer a los agentes económicos de mobiliario y equipo as! como
de activos fijos para llevar acabo su objeto social sin incurrir en fuertes desembolsos; contribuir
al almacenamiento, manejo, control, distribución y comercialización bienes y mercancías sin
tener que movilizarlas hasta el lugar que se realice la compraventa del bien en cuestión.

Por su parte, el Gobiemo Federal y las entidades de administración públicas
paraestatal no podrán en ningún momento garantizar el resultado de las organizaciones
auxiliares del crédito, ni responsabilizarse por las obligaciones contraídas con sus socios o con
terceros.

3. Para que las operaciones de financiamiento y comercialización se vean reforzadas,
surgen las instituciones de seguros y fianzas, con el objetivo de reducir los efectos provocados
por situaciones no previstas o bien simplemente ocasionadas por el incumplimiento de
compromisos ya sea con intermediarios financieros o bien con el público en general, que
acarrearfan problemas de pagos generalizado y desequilibrar tanto las operaciones en mercado
de valores como las del sistema al bancario. 4. Por lo que la actividad aseguradora trata de
minimizar la incertidumbre y anormalidad tanto en la operación bancaria, como en las
actividades de las organizaciones auxiliares del crédito y en el dinamismo del mercado bursátil.

Dada la importancia que tienen los intermediarios financieros bancarios y no bancarios
para el financiamiento y funcionamiento de la economía, resulta relevante la existencia de un
orden normativo que procure y guarde su salud, asl como su estabilidad financiera; puesto que
"existe el peligro que los intermediarios, con tal de atraer hacia sI las operaciones más
rentables, asuman mayores riesgos que de los que puede afrontar de forma prudente' 50

afectado seriamente su capacidad patrimonial para hacer frente a sus obligaciones dinerarias.

Cabe mencionar, que los intermediarios financieros bancarios, a diferencia de otros
intermediarios, cuentan con mayor facultad de captar recursos e invertirlos discrecionalmente,
por lo requiere un orden normativo en particular, que permitacombinaciones óptimas de riesgo
que acrediten su solvencia, seguridad y liquidez.

2.2 INSTITUCIONES FINANCIERAS BANCARIAS.

2.2.1 Bancode MfJxico.

Es el banco central de la nación y se le encomiendan las siguientes funciones:

a) Regular la emisión y circulación de la moneda, los cambios, la intermediación y
servicios financieros, asl como procurar el buen funcionamiento del sistema de
pagos. -

b) Operar como las instituciones de crédito como banco de reserva y como
prestamista de última instancia.

e) Prestar servicios de tesorerla al Gobiemo Federal y actuar como agente financiero
del mismo.

1$ Borja Martlnez, Francisco . "El NuevoSistema Finsncjero" Fondo de Cultura Económica. México 1991. PAg. 159
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Tiene como objetivo principal fomentar el

d) Fungir como asesor del gobiemo federal en materia econ6mica y particularmente
financiera.

e) Participar con Fondo Monetario Intemacional y en otros organismos de cooperaci6n
financiera intemacional, en agrupaciones cuyos miembros sean bancos centrales o
personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en materia
financiera.

La banca central tiene como principal objetivo regular la circulaci6n monetaria, el
crédito y los cambios, a fin de procurar condiciones propicias a la estabilidad del valor real de la
moneda, funci6n que lo hace ser agente exclusivo en la emisi6n de signos monetarios,
administrador de los activos intemacionales, banquero del gobiemo; centro y apoyo del sistema
bancario, y promotor del sano desarrollo del sistema financiero en su conjunto.

2.2.2 Banca de Desarrollo.

Conocidos también como bancos de fomento o banco de segundo piso. Son
instrumentos del Gobiemo Federal para apoyar financieramente el desarrollo del país,
impulsando a los sectores regionales y actividades prioritarias a través del servicio de banca y
crédito. Se les da la denominaci6n de segundo piso pues sus programas apoyo o lineas de
financiamiento la realizan por medio de los bancos comerciales que quedan en primer lugar
ante las empresas o usuarios que solicitan financiamiento.

Esta red financiera se encuentra sectorizada, y las principales instituciones de este tipo
son:

Financiera Rural. (antes Banco Nacional de Crédito Rural) Su objetivo es el
financiamiento de las actividades agrlcolas, forestal, aculcola, de transformaci6n y
comercializaci6n para el desarrollo rural.

Nacional Financiera SA (NAFINSA)
desarrollo integral del sector industrial.

Banco Nacional de Crédito Exterior. (BANCOMEXT) Se le encomienda fomentar y
estimular las actividades productivas relacionadas con el comercio exterior.

Banco Nacional del Ejército Fuerza Aérea y Armada. (BANJERCITO) Se especializa
en la prestaci6n de servicios de banca y crédito a los miembros del ejército, fuerza aérea y
armada de México.

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. (BANOBRAS) Se encarga del
financiamiento de proyectos de inversi6n en infraestructura, servicios públicos y medio ambiente
para el desarrollo del pars y la descentralizaci6nregional.

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (Bansefi, antes Patronato del Ahorro
Nacional.) Su misi6n es el fomento del ahorro nacional mediante determinados instrumentos
de captaci6n orientados al pequeño ahorrador.
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2.2.3 Banca Comercial.

Son instituciones de crédito privadas autorizadas por el Gobierno Federal para prestar el
servicio de banca y crédito. Estas captan recursos financieros de la sociedad por medio de
varios productos, (contratando operaciones pasivas) para posteriormente colocarlo como
financiamiento (creando operaciones activas) es decir, lo prestan a los agentes económicos que
les necesitan y que cumplen con los requisitos para ser sujetos de crédito.

2.3 BANCA COMERCIAL.

La función principal de los bancos es captar recursos para después movilizarlo hacia
quienes tienen necesidad de ellos en forma de financiamiento.

En realidad los recursos que son recibidos por medio de su función de captación son
ajenos a las instituciones bancarias por lo que tienen que darles tratamiento de pasivos u
operaciones pasivas. Por el contrario una vez que el banco invierte ese dinero en forma de
préstamos o financiamiento los documenta generando derechos de cobro a su favor,
denominándolas operaciones activas.

Sin embargo las instituciones bancarias también llevan a cabo algunas operaciones que
no generan ni un pasivo, ni un activo en su contabilidad, a estas operaciones se les llama
neutras y de servicios.

2.3.1 Operaciones Activas.

Son operaciones que representan los bienes y derechos de una institución, en donde
esta última asume el carácter de acreedora de sus clientes. Se clasifica en:

a) Cartera de crédito o grupo de cartera: en él se comprende las operaciones de
crédito que celebra una institución con sus clientes, y se clasifican en:

1. Descuentos. Son operaciones en las cuales un banco adquiere la propiedad de
un titulo de crédito no vencido, anticipando al cliente el valor del titulo menos la
comisión y los intereses respectivos, entre la fecha de la transacción y la fecha
de documento.

2. Préstamos quirografarios. Créditos a corto plazo (30 a 90 dias) que tienen
como objetivo proporcionar a una persona flsica o moral con actividad
empresarial fondos para satisfacer sus necesidades transitorias de tesorerla
mediante la suscripción de uno o varios pagares con su sola firma y a veces con
la concurrencia de uno o más avales.

3. Créditos simples y en cuenta corriente. Son créditos otorgados con garantla real
o colateral bajo el amparo de un contrato de apertura de crédito que presenta las
siguientes modalidades:

i) Simples: son créditos que se otorgan a personas flsicas o morales dedicadas
a la producción o distribución, su importe deberá invertirse invariablemente en
el fomento de la actividad del solicitante. Su formalización es a través de un
contrato de crédito simple que puede ser público o privado dependiendo del
tipo de garantla, la cual puede ser de bienes muebles o inmuebles.

ii) En cuenta corriente: este tipo de crédito solo se concede exclusivamente
para cubrir servicios de caja. El banco pone a disposición del acreditado una
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suma de dinero, en donde este último solo puede usarlo mediante el libramiento
de cheques en un máximo no mayor a 24 horas.

4. Créditos Refaccionarios. Son Préstamos destinados para el fomento de la
producción agrlcola, avlcola, ganaderla , industrial, etc. En donde el acreditado se
obliga a invertir el crédito concedido en mejoras, renovaciones o sustituciones de
activo fijo, tales como maquinaria, equipo, ganado o animales en pie de crla , en
plantaciones o cultivos ast como en la reconstrucción o realización de obras
materiales necesarias para el desarrollo de la empresa.

5. Préstamos para la vivienda. Son préstamos destinados para la compra,
edificación o mejoras de casa habitación individual o en conjuntos habitacionales.
Constituyendo el deudor garantla hipotecaria en primer lugar sobre el inmueble
en el cual se invierta el importe del crédito.

6. Créditos personales al consumo. Son préstamos que se destinan a la
adquisición de bienes de consumo duradero o los ejercidos a través del uso de
tarjetas de crédito asl como los préstamos personales otorgados a las personas
flsicas.

e) Bienes muebles y valores adjudicados: esta cuenta registra el valor de los bienes
cuya propiedad haya sido declarada en pago por concepto de deudas o por
adjudicaciones en remate a favor del banco.

d) Otras inversiones.

2.3.2 Operaciones Pasivas.

Son operaciones las cuales representan las deudas y obligaciones de una institución, en
donde ésta última asume el carácter de deudora de sus clientes. En este tipo de operaciones
se resumen los instrumentos que utiliza la institución para la captación de recursos del público.

Son actos causantes de pasivo:

a) Cuentas de cheques y ahorro. En esta cuenta se registra el importe de los
depOsitos bancarios recibidos en dinero, cheques y otros documentos a la vista de
naturaleza análoga.

b) Depósitos a plazo. Son depósitos de dinero a plazo, representando los depósitos de
los inversionistas, retirables o renovables a su vencimiento.

e) Pagares con rendimiento liquidable al vencimiento. Son inversiones en moneda
nacional de las personas fisicas y morales, representa el importe de los depOsitos
a plazo respaldados con pagares pendientes de liquidar.

d) Depósitos a la vista en cuenta corriente con intereses. DepOsitos recibidos con
efectívos y cheques por concepto de cuentas de ahorro.

e) Depósitos y préstamos de bancos del extranjero. Depósitos y préstamos recibidos
de bancos domiciliados en el extranjero, expresados en moneda del depositante o
prestatario.

f) Préstamo por cartera descontada. Se afecta cuando los fondos de fomento
entregan las disposiciones de efeewo a la institución (quien sirve de aval) para que
esta a su vez entregue los recursos a los clientes de acuerdo a lo solicitado.
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g) Emisión de titulos. (Bonos bancarios, Obligaciones subordinadas)

h) Acreedores diversos. Son responsabilidades a cargo de la institución, que por su
naturaleza no quedan comprendidas como depósitos u obligaciones. Se clasifican
en:

1. Efectivo de fideicomiso;

2. Impuesto retenidos;

3. Sobrantes de cajeros;

4. Operaciones transitorias de cartera; y

5. Otros acreedores.

2.3.3 Operaciones neutras y de servicios.

Operaciones que no generan ni un pasivo, ni un activo en la contabilidad de los bancos, y
aunque se registran en las cuentas de orden18 se les denomina operaciones neutras, ya que
los recursos se encuentran en las cuentas de orden del fideicomisario, comisionista o
mandatario en los casos en que los bancos realizan operaciones por cuenta de terceros, como
son:

a) Fideicomisos, mandatos y comisiones;

b) Depósitos en garantra en administración, en custodia o garantra por cuenta
de terceros de títulos o valores, en general de documentos mercantiles;

e) Fungir como representante común de los tenedores de los tltulos de
crédito;

d) Servicio de caja y tesorería relativo a tltulos de crédito por cuenta de las
emisoras.

Hay caso en los que existen operaciones que aún cuando generan un pasivo directo para
la institución no se consideran operaciones pasivas o activas por lo que se les denomina
operaciones de servicio. Como son:

a) Servicios de cajas de seguridad;

b) Ordenes de pago;

e) Cheques de caja y certificados;

d) Avalúos;

e) Compra venta de oro, plata y divisas.

En todos los anteriores el beneficio no deriva del resultado de la tarea de la
intermediación financiera, sino de las comisiones que cobra por administrar o prestar dichos
servicios.

18 "Cuentas de orden. Son aquellas que registran operaciones o valores ajenos, contingentes o de simple recordatorio
se trabajan siempre en parejas para mantener la partida doble" Paola, Stephani. Diccionario de contabjlidad Ed~orial

Ruiz hermanos SA de C.V. México 2000.

13



2.4 OPERACIONES DEL ESTADO DE RESULTADOS DE LA BANCA COMERCIAL.

2.4.1 Cuentas de Resultados.

Son aquellas en las cuales se registran los ingresos y egresos de la como consecuencia
de las operaciones realizadas, y se dividen en:

a) Cuentas ingresos: las cuentas que integran este grupo, se utilizan para el registro de
los productos que obtiene la institución en la prestación de sus servicios, destacando
entre ellos los provenientes de los intereses y comisiones cobradas sobre
operaciones crediticias, es decir, aquel ingreso que modifique positivamente el
capital contable de la institución.

1. Intereses ganados. Se registra el cobro de intereses por operaciones de cartera,
remesas , sobregiros y comisiones por devolución de cheques.

2. Comisiones cobradas. Es el registro de comisiones cobradas en el otorgamiento
de créditos y en la aceptación de remesas asl como lo devengado de comis iones
cobradas en forma anticipada.

3. Otras comisiones y premios cobrados. Son comisiones cobradas por servicios
bancarios y fiduciarios prestados por la institución. Por ejemplo: por avalúos,
ventas de dólares, por renta de terminal punto de venta, venta de seguros, etc.

4. Cambios . Se registra el importe de la utilidad derivada de las operaciones oro,
plata y divisas.

5. Otros productos y beneficios. En ella se registran los beneficios que la institución
obtiene por operaciones realizadas con los clientes que no presentan reclamo
alguno y no son identificados para su devolución.

6. Recuperaciones . Es el registro recuperaciones de adeudos asl como de
operaciones que hubiesen afectado los resultados de operación de ejercicios
anteriores .

b) Cuentas de egresos: en ella se agrupan los gastos administrativos y operativos de
la institución, considera todas aquellas partidas que afecte los resultados de la
institución disminuyendo las utilidades o incrementando las pérdidas. se clasifican
en:

1. Intereses pagados sujetos a retención del l. S. R. En ella se registran los
interese pagados sujetos de 1. S. R., y las provisiones que se constituyen con esta
finalidad, así como los derivados de las sobretasas que le sean correlativas como
lo son: las provisiones mensuales para el pago de intereses , los intereses
correspondientes a vencimientos de capital y los sobregiros pagados a bancos
extranjeros.

2. Intereses pagados no sujetos a retención de impuestos sobre la renta y las
provisiones que constituyan con esa finalidad, como son:

i) Corrección y ajustes de intereses .

ii) Liquidación de intereses a Banco de México.

iii) Intereses pagados por apoyo al mercado de valores.
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iv) Intereses pagados por operaciones de redescuento en bancos con fondos
de fomento.

v) Provisiones mensuales para el pago de intereses.

3. Remuneraciones al personal.

4. Prestaciones al personal.

5. Honorarios.

6. Rentas por el alquiler de locales para oficinas, estacionamientos, copiadoras y
servicios de telecomunicación.

7. Gastos de promoción. se registra la compra de artlculos promocionales tales
como agendas, cartelones, alcanclas, etc,.

8. Otros gastos de operación operativos y administrativos. En el se registran la
liquidaciones correspondientes por concepto de gastos de viaje y viáticos,
gastos de mantenimiento de equipo, gastos de mensajeria, energla eléctrica,
derechos de agua y alcantarillado, gastos de microfilmación y fotocopiado, etc,.

9. Comisiones pagadas.

10. Impuestos, derechos y contribuciones diversos.

11. Depreciaciones y amortizaciones anual correspondiente al activo fijo y diferido
de acuerdo a lo establecido la Ley de 1. S. R.

12. Quebrantos diversos por causa de fuerza mayor, hechos fortuitos y situaciones
ajenas a la de la institución.

13. Gastos no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta por no reunir los
requisitos fiscales exigidos, por ejemplo: multas y sanciones administrativas,
donativos, recargos pagados al IMSS, etc.

14. Condonaciones, quitas y bonificaciones. En ella se registran las quitas o
bonificaciones de capital o intereses, principalmente de los adeudos a cargo de
sujetos de créditos en situaciones anómalas en las que se obtiene el finiquito a
cambio de obtener su cobro. Por ejemplo: por reestructuración de créditos, por
acuerdo administrativo con los deudores, etc.

Por lo que la situación financiera de una institución bancaria se determinará integrando
todo lo que tiene más todo lo que le deben, menos todo lo que debe, obteniendo de esta
manera el grado de inversión de los accionistas en dicha entidad, que consiste generalmente en
sus aportaciones más (6 menos) las utilidades retenidas y/o pérdidas acumuladas de ejercicios
anteriores, as! como el ajuste que por la repercusión de los cambios en los precios.

"En los casos que los accionistas reembolsen pérdidas de la institución de crédito en
efectivo o bienes, los importes correspondientes deben de considerarse como una reducción a
las pérdidas acumuladas. En el caso que los accionistas decidan utilizar parte del capital
ganado para aumentar el capital contribuido mediante dividendos en acciones, dichos
dividendos deben de quedar reflejados como una disminución al capital ganado y un aumento
en la cuenta de capital exhibido17

, .

17 Comisión Nacional Bancaria y de Valores, "Esquema ~sico del conjunto de criterios contables aplicables a las
instituciones de crédito", Circular 1343 Mexico, D. F., 10 de enero de 1997. Pág. 55-56
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Los rubros mlnimos que deberán de contener los estados financieros para la
presentación del capital contable de las instituciones bancarias son los siguientes:

a) Capital contribuido

Capital social.
Prima en venta de acciones.
Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital.

b) Capital Ganado

Reservas de capital.
Utilidades retenidas.
Utilidad del ejercicio.
Superávit o déficit no realizados provenientes de instrumentos
financieros.
Resultado por conversión
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas.
Exceso o insuficiencia en la actualización.

Por lo que la información contenida en los estados financieros surge de la necesidad
de conocer la situación financiera, los resultados de operación y los cambios en la situación
financiera del conjunto de instituciones pertenecientes al sector financiero que integran las
entidades económicas denominadas bancos o grupos financieros.

2.5 IMPORTANCIA DE LA INTERMEDIACIÓN FINANCIERA.

Más allá de contactar a los ofere itss y demandantes del financiamiento , la
intermediación financiera constituye uno de los pilares centrales de la contribución al
crecimiento económíco en el momento en que el ahorro es trasladado a las inversiones
productivas a bajo costo, mejorando de esta manera la asignación de recursos en una
economla .

Además, el ejercicio de esta actividad permite que los intermediarios se especialicen
captando, movilizando y colocando los recursos de una economla. AsI como de operar,
evaluar y minimizar riesgos; y costos relacionados con la información asimétrica, debido a que
reúnen y analizan información de la calidad crediticia de las unidades o agentes económicos
disminuyendo el riesgo moral", supervisando directamente a los prestatarios y haciendo
efectivo los contratos, evitando riesgos excesivos a los que se enfrenta un solo individuo;
facilitan transacciones y colaboran con las empresas en el aprovechamiento de las ventajas
derivadas de las economlas a escala.

En resumen, mediante la intermediación financiera, las instituciones financieras
coadyuvan al desarrollo económico de un pals, ya que por ejemplo, al financiar proyectos de
inversión tiene efectos socioeconómicos positivos como la generación de empleos, el
aumento o mayor aprovechamiento de la capacidad instalada de producción, etc,.

11 El riflsgo monJI, radica, en que el prestamista no puede vigilar perfectamenle las accioMS del receptor del crédno;
si el sujeto de crédno es una empresa , la insmución financiera no puede delenninar exactamenle el verdadero nivel de
riesgo. ni el esfuerzo que el deudor invertirá para que eale tenga éxito. aun asl si esle tiene ganancias puede decid ir
no pagar si no hay mecanismo que le obliguen hacer1o. Si el sujeto de crédno es una persona fisica , elCiste la
probabilidad de otorgárselo a un sujeto que no cumpla con sus deudas . Dadas estas limn&ciones en la infonnación, los
prestamistas tomaran decisioMS con base a las caracte rlsticaa promedio del conjunto de solicitantes y no en las
especificas de cada sujeto. Teniendo como reaultanle un deterioro en la probabilidad de pago promedio, que se
traduce en un encarecimiento del crédno y en la ampliación de la brecha entre tasas de interés activas y pasivas .
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Por lo tanto, se necesita intennediarios financieros altamente desarrollados y
especializados, para que los recursos sean canalizados de manera oportuna y eficientemente
hacia inversiones productivas encaminadas a lograr una mejor fonnación de capital: a la
expansión de nuevas actividades económicas y el financiamiento de las ya existentes.

2.5.1 Evolución de la Intennediación Financiera.

La actividad que llevan a cabo las instituciones bancarias es medida a través del
agregado monetario M2'9, en cual se expresa el grado intennediación financiera entre las
instituciones bancarias y los ahorradores. En detalle y para valorar más claramente el
desempeño bancario, desagregamos M2 de M4 para obtener solamente las inversiones en
instrumentos bancarios a corto plazo en poder de los residentes del pals. La intensidad de
las inversiones a corto plazo en el sector bancario como proporción del PIS20 ha pasado del
27.66% en 1996 a 37.44% en 2002, lo que significa un crecimiento promedio anual de
aproximadamente de .347%.

Comparando las inversiones en instrumentos bancarios a corto plazo con respecto el
desempeño total del sistema financiero (M4), se obtiene que la actividad bancaria es la que
predomina en cuanto la promoción de inversión dentro del sistema, ya que el grueso de las
inversiones se encuentra dentro de estas instituciones. Para diciembre de 2002 las
inversiones en las instituciones bancarias fue de 37.44% como proporción del PIS, mientras que
las inversiones en el resto de instrumentos no bancarios de corto plazo e instrumentos a largo
plazo asf como la tenencia de billetes y moneda metálica en poder del público más cuentas de
cheques en moneda nacional y extranjera tan solo represento el 12.13%. (grafica 1)

En cuanto al financiamiento otorgado al sector privado por la banca comercial, se utiliza
como principal indicador el financiamiento directo, ya que éste excluye las reestructuraciones
en Udis, la cartera cedida al Fobaproa y los redescuentos. El financiamiento bancario directo
como proporción del PIS al sector privado se l .a venido contrayendo desde 1997, pero a partir
de 2000 y hasta finales del 2002 en promedio se ha mantenido en 9%, sin mostrar signos de
recuperación (Gráfica 2).

EVOLUClóN DEL M2 Y M41llK-2002
(como poruntaje del PIS)
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Fuente: ¡_ E_oBancocle_.

VarioInU"*Oa.

la Los agregados monetarios incluyen los principales componentes que inlegran los activos financieros de acuerdo a
su grado de liquidez en: M1=billetes Y moneda metálica en poder del público más cuentas de cheques en moneda
nacional y extranjera; M2" Ml+ instrumentos bancarios a corto plazo; 1'.13= M2+ instrumentos no bancarios a corto
glazo; y M4= 1'.13 más instrumentos de largo plazo.

Solo se utiliza como medida para proporcionar una idea aproximada de la dimensión de la variable en estudio .
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Por su parte, el consumo que se financio con créditos de los bancos comerciales en
diciembre de 1997 representaba el .56 % como prorclon del PIS, esta razón mejoro para el
primer trimestre del 2003, ya que el consumo financiado se ubico en 1.18%, mejora explicada
por un mejor análisis en cuanto a la identificación del individuo sujeto a a crédito que impone
una mayor diciplina de pago. ..

El financiamiento a la vivienda ha tenido una evolución desfavorable, ya. que en
promedio trimestralmente se contrae -(0.04)% como proporcion del PIS, para el primer
trimestre del ano 2003 el credito a la vivienda se ubico en 1.86% como proporción del PIB,
superando al crédito al consumo por tan solo .46 décimas de puntos porcetuales. Este
desempeno negativo puede explicarse por el desarrollo de instituciones no bancarias
especializadasen ofrecer financiamiento en esta rama.

GRflca 2 FINANCIAMIENTO BANCARIO ALSECTOR
PRIVAOO: TOTALy DIRECTO 1896-2002

(como porcenblje del PIBI

36,----------------,

Fuente: _ EconómIc:o•• Banco de MélÓCO.

Va1o& númeroa.

El financiamiento hacia las actividades comerciales, es un rubro que tiene mayor
importancia dentro de la actividad bancaria crediticia, mismo que se mantenido en promedio
en 4.60% como prorcióndel PIS desde diciembre del 2000.

De acuerdo con la encuesta de oponión empresarial sobre el mercado creditici021

elaborada por el Banco de México, en el periodo que comprende de marzo de 1998 al
segundo trimestre del 2003, el 75% de las pequeñas empresas22 no contaban con crédito
bancario y se financiaron através de proveedores; el principal obstáculo al que se enfrentaron
para no contratar un crédito bancario fue el alto costo de las tasas de interés, seguido por la
incertidumbre económica que impera el el país, El 64.8% de las empresas que tuvieron
acceso al crédito bancario princiapalmente lo destinarón para capital de trabajo, el 11.3% lo
destino para la restructuración pasivos, el 5.7% para operaciones con el comercio exterior,
16% para inversión, y el 2.2% para otros propósitos.

La situación del 35% de las medianas empresas" que tuvieron acceso al crédito
bancario·no tiene mayor variación, pués el 62.9% de ellas, durante el mismo periodo, lo
utilizaron para capital de trabajo.

21 La encuesta de coyontura del mercado crednicio. es una muestra con cobertura nacional de por lo menos 500
empresas , y que determina el tamafto de las empresas con base en el valor de ventas de 1997:

1_' '- -..&. 000lf.. M N _..._-.e-tl.. 01. N'"
"G ' .'!D:» ,", ' i-' :lHi! S 01' ,",, 'I- <;>~

..... IDlEPlIC*

22 Empresas que tuvieron valor en ventas de 1997 de entre 1 y 100 millones de pesos.
23 Empresas que tuvieron valor en ventas de 1997 de entre 101 y 500 millones de pesos.
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En lo referente a las grandes empresas 24 en este mismo lapso, el 44% de ellas
tuvieron acceso al cedito bancario en donde la mayoria lo destino, al igual que la pequena y
mediana empresa , como capital de trabajo , mientras que el 56% no utilizó crédito bancario por
considerarlo caro, recuriendo por lo tanto al financiamiento por medio de proveedores a un
plazo promedio no mayor de 45 dias.

~~ 3 FlHANCIAIoIENTO BANCARIO DIRECTO,
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, ALCONSUMO
Y LA VIVIENDA. (como potCentaje del PIBI

2Or-------------------,
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Fuente: I_E~llanc:oclo_.

V.... núrnema.

Por último se encuentra la empresa denominada por Banco de México como AAA25
, el 59% de

ellas que tuvo acceso al crédito bancario lo emplearon como capital de trabajo .

Cabe senalar que el mayor porcentaje de rechazo en la solicitud de crédito bancario lo
tiene la pequena empresa con un 8%, porceutaíe que contrasta con el 3.4 % que tienen las
empresas denominadas como AAA, lo anterior ilustra que las empresas mexicanas, en
particular las pequenas, tienen un acceso limitado a este tipo de crédito, ya que solo el 25% de
ellas consiguen financiamiento bancario.

También se puede apreciar que los créditos otorgados por la banca mexicana son
principalmente en categorla de capital de trabajo tanto para la pequena, mediana y grande
empresa, por lo que los créditos que otorga la banca para las actividades comerciales tienen un
carácter de corto plazo26

, colaborando de esta manera con las empresas a mantener la
inversión necesaria para llevar a cabo su actividad normal y a soportar gastos complementarios
derivadas de la misma, contribuyendo de esta manera a la realización del ciclo financiero 27

•

2' Empresas que tuvieron valor en ventas de 1997 de entre 501 a 5000 milloMs de pesos.
25 Empresas que obtuvieron valor en ventas de 1997 de mu de 5000 millones de pesos .
:le Los créditos a corto plazo se establecen mediante la autorización de una "Linea de Cr6dito" que constituye un monto
determ inado que el acreditado dispone suscribiendo pagarés (financiando) dicho limite de forma revolveme . A la linea
de crédito se le fija un plazo de un allo de vigencia , aunque las disposiciones especificas de recursos tienen plazos
individuales que van de los treinta a los noventa dio. Algunos de los créditos a corto plazo pueden tener un plazo de
hasta tres allos con garanl/a hipotecaria. pero condicionados a revisión anual, quedando la institución bancaria
facultada a reducir o cancelar el limite establecido en su base a su estudio anual.

21 seentiende como cido financiero las diferen1es etapas que ocurren desde que se invierte el dinero en los fines de la
empresa , este se convierte en inventario , se somete a la función de ventas, se transforman en cuentas por cobrar, y
nuevamente se convierte en dinero en efectivo.
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2.6 NORMATIVIDAD BANCARIA.

La SecretarIa de Hacienda y Crédito Público es el organismo encargado de establecer
las reglas para los requerimientos de capitalización, así como los procedimientos para la
calificac ión de cartera crediticia de las instituciones de banca múltiple. Dichas disposiciones
están orientadas ha fortalecer la calidad del capital en las instituciones bancarias, y se inscriben
dentro de las acciones emprendidas para apoyar su salud financiera, y tienen como objetivo :

a) Mejorar cualitativamente el capital del sistema bancario;

b) Fortalecer la condición financiera y solvencia de las instituciones de banca múltiple;

e) Acrecentar las posibilidades de las instituciones para obtener recursos de capital;

d) Promover que los bancos mantengan un nivel de capitalización acorde con su perfil
integral de riesgo.

Por ello, la normatividad actual que rige a las instituciones de banca múltiple establecidas
en territorio nacional, considera la existencia de un capital mlnimo que garantice su solvencia.
Su exigencia se explica por la necesidad de que las instituciones bancarias cuenten con un
respaldo patrimonial que asegure que las pérdidas serán absorbidas por los accionistas y no
por el público ahorrador. Por lo que "las instituciones de crédito deberán de mantener un
capital neto en relación con los riesgos de mercado, de crédito y de otros en que incurra en su
operación, que no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar los requerimientos de
capital por cada tipo de rie~o en términos y disposiciones que establezca la SecretarIa de
Hacienda y Crédito Público."

Las reglas de capitalización para las instituciones bancarias consideran: requerimientos
de capital por riesgos de mercado y requerimientos de capital por riesgo crediticio.

28 Ley de Instttuciones de Crédtto. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. VICepresidencia de normatividad.
Tercera Edición Julio de 2001. Pág. 60
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2.6.1 Capital Requerido porExposición a Riesgo de Mercado.

Para calcular el capital requerido por exposición a riesgos de mercado, las instituciones
bancarias deberán clasificar sus operaciones de acuerdo a su naturaleza para agruparlas de la
siguiente manera:

1. Las operaciones activas se considerarán con signo positivo y las pasivas con
signo negativo.

2. Operaciones en moneda nacional, con tasa de interés nominal o con
rendimientos referidos a ésta.

3. Operaciones en UDIS, asl como en moneda nacional con tasa de interés real o
con rendimiento referido a ésta.

4. Operaciones en divisas o indizadas a tipos de cambio, con tasas de interés.

5. Operaciones en UDIS, asl como en moneda nacional con rendimiento referido al
INPC.

6. Operaciones en divisas o indizadas a tipo de cambio.

7. Operaciones con acciones y sobre acciones, o cuyo rendimiento este referido a la
variación de una acción, de una canasta de acciones o de un Indice accionarlo.

Se detenninará el plazo de cada operación de la siguiente manera:

Tratándose de operaciones a tasa fija, se considerará el número de días naturales que
haya entre el último dla del mes que se este computando y la fecha de vencimiento del titulo o
contrato. Si se trata de instrumentos de deuda con cupones a tasa fija, el plazo del
instrumento será sustituido por la duración calculada29

•

Cuando se trate de operaciones con tasa revisable o cuyo rendimiento este referido a
alguna tasa de interés nominal, se considerará para su computo el número de días que haya
entre el último dra del mes que se este computando y la fecha de revisión o ajuste, o en su
caso, la del vencimiento cuando la fecha de ajuste sea anterior a aquélla.

Una vez detenninado la naturaleza y el plazo de las operaciones, se asignaran a cada
una de las bandas que se indican en el cuadro 1 de acuerdo a su naturaleza y tipo de
operación. Se sumaran por separado los activos y pasivos asignados a cada banda y se
aplicará a cada una de las cantidades obtenidas el respectivo coeficiente de cargo por riesgo
de mercado. El resultado de cada banda, positivo o negativo se compensarán sumándolos
algebraicamente y el importe obtenido será la "posición ponderada neta de cada banda."

29 "La duración calculada de un instrumento de deuda con lasa cupón fija se calcularj de acuerdo a:

D = t i . Vl'jl!_"i.oJ
,. , t · P

donde:
n = Número de pagos de cupón del instrumento.

VP(f1ujo) .. Valor presente del flujo 1, descontado a la lasa de rendimiento al vencimiento conespondiente al
precio del titulo a la fecha del computo , y tomando la fecha del pago del mismo .

p = Precio del instrumento a la fecha de cómputo.
k = Número de períodos por aliOlI a que se convierte la lasa nominal utilizada para desconlar los

flujos." En 5ec;relaria de Hacienda y Crédito Público. "Reglas para los requerimientos de capitalización de las
instituciones de Banca Múltiple." 22 de septiembre de 1999. En
hltp:llwwwshco.gob.mxJservslnormativ/rdiyersasird 990222.html. Pég. 28
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El requerimiento de capital será la suma de los requerimientos que a continuación se
indican, los cuales se calcularán en el siguiente orden:

a) Por posición ponderada neta total. Se compensaran" todas las posiciones
ponderadas netas de las bandas, sumándolas algebraicamente, y el valor absoluto
será el requerimiento de capital por posición ponderada neta total.

b) Por compensación al interior de las bandas. Al monto compensado, en valor
absoluto, de las posiciones ponderadas netas de las bandas, al interior de cada
banda se le aplicará un 15%. La suma de los resultados obtenidos será el
requerimiento de capital por compensación al interior de las bandas.

e) Por compensación entre bandas de una misma zona. Al monto compensado, en
valor absoluto, de las posiciones ponderadas netas de las bandas, al interior de
cada zona, se le aplicará el 40% tratándose de la zona 1y el 30% tratándose de las
zonas 2 y 3. La suma de los resultados obtenidos será el requerimiento de capital
por compensación al interior de las zonas.

d) Por compensación entre bandas entre bandas de distintas zonas. Al monto
compensado, en valor absoluto, de las posiciones ponderadas netas de las bandas,
entre zonas, se le aplicará el 40% si se trata de compensación entre zonas
contiguas y el 150% si se trata de compensación entre zonas separadas. La suma
de resultados obtenidos será el requerimiento de capital por compensación entre
zonas.
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Para calcular el capital requerido para operaciones denominadas en Udis y en moneda
nacional con tasa de interés real el rendimiento referido al INPC se aplicará el mismo
procedimiento antes descrito, pero con la diferencia de que, al valor absoluto obtenido de la
posición neta total se le aplicará un coeficiente de cargo por riesgo de mercado de 1.25% del
porcentaje de incremento en ellNPC correspondiente a los últimos doce periodos mensuales,
anteriores al que se esté computando.

3' La compensación se efeduarj, hasta el monto máximo compensable, en el orden siguiente: primero entns bandas
de la misma zona, después enlrll bandas de zonas contiguas y por último , enlrll bandas separadas .
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· Para calcular el capital requerido lfr operaciones en divisas o indizadas a tipos de
cambio. se determinaran la posición neta corta (negativa) o neta larga (positiva) por cada
divisa. se sumarán por un lado las posiciones netas cortas, y por el otro las posiciones netas
largas. el requerimiento de capital será el que resulte de aplicar un coeficiente de cargo por
riesgo de mercado del 12% al mayor valor absoluto de las sumas de las posiciones netas
obtenidas.

Para calcular el requerimiento de capital por riesgo general de mercado por
operaciones con acciones y sobre acciones o cuyos rendimientos este referíco a la variación en
el precio de una acción. de una canasta o Indice accionario33 se tomará en cuenta:

a) El valor de las acciones a la fecha de computo.

b) Las operaciones de futuros, contratos adelantados e intercambio de rendimientos
sobre canastas de acciones o indices accionarios computaran como una acción
más, al valor que resulte de multiplicar el valor de una unidad de la canasta, por el
número de unidades que ampare el futuro o contrato adelantado. El valor de
una unidad se obtendrá ponderando la composición accionaria de la unidad de la
canasta o Indice por los correspondientes valores de mercado.

e) "Las opciones y tltulos opcionales. sobre acciones computaran como una
posición equivalente a las acciones subyacentes. al valor que resulte de
multiplicar , el valor de mercado de las acciones del que se trate, por el número
de acciones que ampare la opción o título opcional y por la "Delta" de la opción340

•

d) Para determinar el valor de las acciones de sociedades de inversión comunes.
que no correspondan al capital fijo. se considerará. el número total de cada serie
accionaria que forme parte de la sociedad de inversión por el porcentaje de la
participación de la institución respecto del valor total de la sociedad de inversión.

Una vez lo anterior se determinará la posición neta por cada serie accionaria, larga o
corta, sumando algebraicamente cada una de ellas; a su vez se obtendrá la posición neta del
portafolio accionario sumando algebraicamente las posiciones netas de cada serie accionaría.
También se calculará, en cada caso, la posición total larga y total corta, sumando las posiciones
netas por cada serie accionaria. El capital mlnimo requerido será la suma de tres cargos que
se determinan en forma separada:

a) Cargo por riesgo general de mercado. Será el que resulte de aplicar un
ponderador 12% al valor absoluto de la posición neta del portafolio.

~ .
"Pos ición corta: es aquélla que asume el vendedor de un contrato adelantado o de futuros, al obligarse a la

enajenación de un bien subyacente en una fecha. plazo, calidad, cantidad y precio determinados. Se dice que el
tenedor adquiere una posición corta porque se compromete a entregar un bien. Posición I~: es aqu611a que
asume el comprador de un contrato adelantado o de futuros. al obligarse a la enajenación de un bien subyacente en
una fecha. plazo. calidad. cantidad y precio determinados. sedice que el tenedor adquiere una posición larga porque
se compromete a recibir un bien." Para determinar tales posiciones se tomaran los activos y pasivos que seftale el
Banco de M6xic0." Comisión Nacional Bancaria y de Valores. "Esquema básico del conjunto de criterios contables
~Iicables a las instituciones de crédito". Clrcylar 1343 M6xic0, D. F.• 10 de enero de 1997. Páy.66

"No se incluirán las inversiones en acciones de entidades financieras del pals y del exterior, acciones
representativas de capital fijo de sociedades de inversión; acciones de operadoras de sociedades de inversión;
acciones de las bolsas de valores e instituciones para el depósito de valores; acciones inmobiliarias bancarias de
empresas que presten servicios complementarios y auxiliares en su administración o en la realización de su objeto, de
sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus oficinas asl como otro
tipo de acciones que deban restarse del capital social pagado Y de reservas de capital." secretaria de Hacienda y
Crádito Público. "Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de Banca Múltiple en
http://www.shco.Qob.mxJserysJnormaliy/rdiversas/rd 990222.hlml. Pág.9
34 Secretaria de Hacienda y Crádito Público. "Reglas para los requerimientos de capitalización de las insliluciones de
Banca Múltiple en hltp :/Iwww.shco.Qob.mxJservsJnormaliv/rdiversaslrd 990222.hlml. P~. 10
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b) Cargo por rie~ especifico. será el que se obtenga de aplicar un ponderador
del 4% ( o Beta x 8% si este resulta mayor) a las posiciones totales larga y corta
de los portafolios accionarlos. En caso de que los portafolios no estén
adecuadamente diversificados3e

, el ponderador será de 8% ( o Beta x 11% si este
resulta mayor)

e) Cargo por riesgo de liquidez. Se obtiene de aplicar un coeficiente 4% al valor
absoluto de las posiciones largas y cortas en acciones acciones de baja, min ima
y nula bursartilidad , a las no cotizadas en la Bolsa, a las del mercado de la
pequeña y mediana empresa y a las que hayan visto suspendidas su cotización.

2.6.2 Requerimiento de Capital por Exposición al Riesgo Crediticio.

El requerimiento de capital en las instituciones bancarias por su exposición a riesgo
crediticio se determinará al aplicando el 8% a la suma de sus activos y otras operac iones
relevantes, esto es que por cada cien pesos que se destinen a crédito, las instituc iones
bancarias deberán tener cuando menos ocho de capital.

Para tOal efecto, el capital mlnimo requerido estará compuesto por una parte básica y
otra complementaría.

La parte básica estará integrada por:

a) El capital social pagado;

b) Aportaciones de capital efectuadas que se encuentren afectadas en un
fideicomiso, cuyo fin sea asignar recursos para la capitalización de la
institución.

MÁS:

e) Las reservas de capital ; reservas legales; reservas de previsión; reserva para
la reinversión, otras reservas y reservas por primas sobre acciones;

d) El exceso de la actualización del capital contable;

e) La utilidad del ejercicio vigente y las de ejercicios anteriores;

f) La actualización de los conceptos anteriores;

g) El superávit por valuación de titulos clasificados como dispon ibles para la venta;

h) Los instrumentos de capitalización bancaria 37 con flujos no acumulativos; el
monto computable como capital básico , tendrá un lim ite del 15% de la parte
básica, sin incluir a tales instrumentos.

ssEl coeficiente Beta se determinara dividiendo la suma de los resultados que se obtengan al mu~ipllcar la posición
neta de cada serie accionaria por el correspondiente coeficiente Beta publicado en el "Boletln Bursátil." , entre el monto
de la respectiva posición total. "El coeficiente Beta mide la relación entre le movimiento en el valor de la posición
total larga o corta de los portafolios accionarios. con respecto al movimiento en IPe de la Bolsa Mexicana de Valores .
Por ejemplo : Una Beta en la posición total larga indicarla que. al cambiar. elIPe, el valor de dicha posición tendrla un
cambio equivalente a 1.3 veces el movimiento del IPe. en el mismo sentido." Comisión Nacional Bancaria y de
Valores . "Rlgltrlflll cM"Pit1lllucJón: Requerimien/o$de capital por riesgos de mercado.' Nota Técnica. Marzo de
1• . Pig.2
37 "Instrumentos de caDitalizad6n bancaria: Representan nuevas a~emativas de capitalización . En los últimos allos
estos instrumentos han sido una de las principales fuentes de capitalización de la banca en el mundo y en particular ha
sido una fuente de importante de capital para las matrices de los bancos extranjeros con mayor presencia en Mexico.
Estos operan en dos modalidades : No acumylativos: tienen la opción de canc::elar intereses, sin que estos se
acumulen; Acumu latiyos: en donde se puede diferir el pago de intereses. acumul6ndolos para ser pagados en
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MENOS:

i) La insuficiencia resultante de la actualización en el capital contable;

j) La pérdida del ejercicio vigente y de ejercicios anteriores;

k) La actualizaciónpor los conceptos anteriores;

1) El déficit por obligaciones laborales al retiro;

m) El déficit por valuación de los tltulos clasificados como disponibles para la
venta;

n) Las inversiones en cualquier instrumento de deuda, cuyo pago por parte del
emisor o deudor este previsto, por haberlo asl convenido, después de cubrir
otros pasivos. Se incluyen dentro este tipo de inversiones a las obligaciones
consideradas las obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital
emitidas por otras entidades financieras o sociedades controladoras de grupos
financieros.

o) Todas las inversiones, incluyendo los efectos de valuación por el método de
participación, que se realicen, directa e indirectamente, en cualquier entidad
financiera nacional o extranjera, considerando una a una las inversiones que se
realicen en tltulos representativos del capital social; asl como todas las
inversiones o aportaciones hechas directa o indirectamente al capital de
empresas o en el patrimonio de fideicomisos u otro tipo figuras similares que
tengan como finalidad compensar y liquidar operaciones celebradas en bolsa,
salvo la participación de dichas empresas o fideicomisos de esta última.
Tratándose de sociedades ce inversión, únicamente se considerarán las
inversiones en el capital fijo.

p) Todas las inversiones en acciones, incluyendo los efectos de valuación por el
método de participación, en empresas distintas a las que le prestan servicios
complementarios y auxiliares en su administración o en la realización de su
objeto y que no se encuentren cotizadas en Bolsa Mexicana de Valores o
alguna otra Bolsa de Valores reconocida por las autoridades financieras
mexicanas; asl como las inversiones en acciones distintas al del capital fijo, de
sociedades de inversión de capitales en donde:

1. Para el caso de las sociedades de inversión de capitales que se encuentre
cotizando en la Bolsa Mexicana de Valores o alguna otra Bolsa de Valores
reconocida por las autoridades financieras mexicanas, no se restaran del

ejercicios posteriores. El tratamiento dentro de las reglas de capitalización, será el siguiente : En el capital Básico : se
permitirá su inclusión hasta por un 15% siempre y cuando los pagos de intereses se puedan cancelar y no se
acumulen . En capital Complementario: se permijirá su inclusión sin Iimije cuando el diferimiento de los pagos de
intereses sean acumulativos. Su autorización y el cómputo para las reglas de capital . deberán estar acompalladOS de
un programa de capijalización integral". En "Modificaciones a las mglas para los n¡querimientos de capitalización para
las instituciones de banca múltiple , asJ como para la calificación de la cartera crediticia de las mismas" Secreta ria de
Hacienda y Crédijo Público , Unidad de Comunicación Social. Comunicado de prense 105/99. México D. F., a 21 de
Septiembre de 1999. PlIg . 4-6 "Los recursos obtenidos por la emisión de estos instrumentos deberán estar
inmediatamente disponibles y sin restricciones para la insmución emisora : no debe de tener garantlas especificas: y si
en el caso que el acta de emisión o documento equivalente contemple la opción por parte del emisor de realizar el
pago anticipado de estos tltulos . deberá establecerse en dichos documentos que el pago anticipado podrá efectuarse
a partir del quinto allo : siempre y cuando el titulo haya sido reemplazado por valores elegibles para computar como
capital básico cuando menos por el mismo importe, o , siempre y cuando, una vez realizado el pago. la instijución
mantenga un indice de capitalización por riesgos de aédijo y de mercado mayor al 10 por ciento ." En 'Resolución por
la que se modifican las reglas para los requerimientoa de capitalización de las instituciones de banca múltiple" ,
Secreta ria de Hacienda y Crédito Público . Resolución 030609 . 30 de Mayo 2003. PlIg .J.-4
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capital básico siempre y cuando la institución bancaria no mantenga más
del 15% de capital contable de la citada sociedad de inversión.

2. En el caso de que las sociedades de inversión de capitales no se
encuentre cotizada en la Bolsa de Valores Mexicana y en ninguna otra
Bolsa reconocida por las autoridades financieras mexicanas, el portafolio
de dicha sociedad se desagregará para clasificarto en sus diversas
posiciones individuales. La parte que se agrupe en inversiones en
instrumento de deuda se restará del capital y será considerada dentro del
capital requerido por. exposición a riesgo de mercado , y será catalogada
como operaciones en moneda nacional, con tasa de interés nominal o con
rendimiento referido a ésta. Las restantes se reubicaran también dentro
del capital requerido por exposición a riesgo de mercado , y será catalogada
como operaciones con acciones y sobre acciones, o cuyo rendimiento este
referido a la variación de una acción, de una canasta de acciones o de un
índice accionario.

q) Todas las inversiones directas o indirectas, incluyendo los efectos de valuación
por el método de participación , en el capital de sociedades distintas a las
entidades financieras que se refiere el inciso o), que sean a su vez, directa o
indirectamente accionistas de la propia institución, de la sociedad controladora
del grupo financiero, de las demás integrantes del grupo al que pertenezca la
institución o de las filiales financieras de éstas;

r) Las reservas preventivas pendientes de constituirse derivadas de la calificación
de cartera crediticia, as/ como las existentes con cargo a cuentas contables
que no formen parte de las partidas de resultados o del capital contable ;

s) Los financiamientos y cualquier tipo de aportación onerosos, incluyendo sus
accesorios, cuyos recursos, directa o indirectamente se destinen a la
adquisición de acciones de la propia institución, de la sociedad controladora del
grupo financiero y demás entidades integrantes del grupo al que pertenezca la
institución o de las filiales financieras de éstas;

t) Los gastos de organizaci6n38 y activos intangibles; y

u) Los impuestos diferidos39 activos provenientes de las pérdidas fiscales y de la
constitución las provisiones en exceso del limite fiscal que sean superiores al
20% del capital básico.

La parte básica no podrá ser inferior al cincuenta por ciento del capital neto.

La parte complementaria se integrará por:

a) Los instrumentos de capitalización bancaria no incluidos dentro del inciso h) de
la parte básica del capital neto, y las obligaciones subordinadas de conversión
obligatoria-40;

31 'EI crédito mercantil y los gastos de organiZadón se deberán restar del capül neto, ya que estos conceptos no
pueden absortler perdidas." En 'Resolución por la que se modifican las reglas para los requerimientos de
capitalización de las instituciones de banca múltiple" . Secmarla de Hacienda y Crédito Público. Resolución 030609.
30 de Mayo 2003. Pago3-4 Pág. 5
39 "Impuestos Diferidos : Cuando los bancos tienen perdida fiscales o excedentes de provisiones para la mala cartera
que rebasan el tope fiscal se genera un derecho para reducir en el futuro , el pago de impuestos al Gobiemo Federal.
Este activo se podrá amortizar cuando , al generar utilidades , tengan que pagar impuestos, y en lugar de tener que
desembolsar efectivo utilicen la cuenta de impuestos diferidos. Asl , el valor de este activo esta condicionado a la futura
generación de utilidades . Anterionnente, se ¡ndula la totalidad del activo generado por este concepto, como parte del
capital básico. En las nuevas reglas de capülizaci6n su participación se limitanl a un 20% de dicho capül a partir
del 2003'. 1!2il1mn. Pág. 3
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b) Las obligaciones subordinadas no convertibles o de conversión voluntaria a
capital por un monto que no exceda del cincuenta por ciento del la parte básica;

MÁS:

e) Las reservas preventivas generales ya constituidas o pendientes de constituir
hasta por un monto que no exceda del 1.25 por ciento de los activos sujetos a
riesgo de crédito;

~ENOS:

d) La inversión en obligaciones subordinadas no convertibles y de conversión
voluntaria a capital, emitidas por otras entidades financieras.

AsI pues los requerimientos de capitalización en las instituciones de banca múltiple son
un componente importante en la regulación prudencial, ya que protegen a los ahorradores e
inversionistas; dan seguridad y garantizan la estabilidad del sector financiero, y al ser
congruentes con los estándares internacionales favorecen el desarrollo del mercado.

2.6.3 Consideraciones Generales para la Calificación de Cartera Crediticia.

La normatividad actual demanda a las instituciones de crédito una evaluación del futuro
acreditado 'en función de un análisis que considere el riesgo de crédito que represente,
tomando en cuenta el entomo, la generación de flujos de efectivo y su experiencia de pago·",
asl como la exigencia de calificar cada riesgo en relación con el valor de las garantlas para
estimar una probable pérdida, y con base a ella las instituciones bancarias, puedan definir y
constituir las reservas preventivas especIficas o generales, acordes al riesgo percibido
derivado de la calificación obtenida.

Para tal efecto, las instituciones bancarias distinguirán tres clases de crédito:
comercial, de consumo e hipotecario ; los que agrupará en cinco categorlas (A, B, C, O y E) Y
cada uno de ellas estará sometidos a normas especificas para su calificación. A cada
agrupación, según sea su resultado, se le asignará una cuota particular de provisión o reservas
para pérdidas, expresadas en valores porcentuales (cuadro 2).

Por lo que, la implantación de la calificación de cartera y las normas de provisión o de
constitución de reservas preventivas sobre la cartera crediticia vigente , permitirá conocer de
manera oportuna el estado relativo de las instituciones financieras bancarias, en particular
desde el punto de vista de su solvencia y estabilidad financiera . En otras palabras , se trata de
reconocer que el riesgo que cada crédito refleja radica en una probabilidad de incumplimiento a
lo largo de su vigencia y no solamente en el momento que se otorga. .

40 "Obligaciones subordinadas convertibles: Con el propósito de lograr consistencia con los estándares de Basilea y
de otros paises, las nuevas emisiones de estos instrumentos ya no computaran més como capital bésico . Las
emisiones vigentes se mantendrén en esta parte del capital hasta su vencimiento y conversión." 1!lJ!lmI!. Plig. 4
., Comisión Nacional Bancaria y de Valores "CaJificsción de eatl8rII Ct'9diticia: metodoJogla para /a caJificsción de la
C8I18fl1 Ct'9diticia corntHCiaI." Circular 1480 MéxicoD. F.. 29 de septiembre de 2000.
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Por lo que el objetivo principal es detectar y evitar determinados problemas por la
concesión imprudente del crédito y la incorrecta valorización de los activos. "Los créditos
deberán otorgarse cumpliendo con las disposiciones legales y administrativas aplicables, a
efecto de reunir las condiciones de seguridad y de mercado, conforme a las sanas prácticas42

• .

Se considerara que los créditos han sido otorgados de acuerdo a las polflicas de la institución
cuando reúnan, entre otras las siguientes caracterlsticas: tasa de interés de mercado, cobro de
comisiones, destinos de los recursos acordes con el fin contratado, viabilidad del proyecto,
capacidad de pago del deudor basándose en flujos de efectivo y en su situación financiera
presente, reciprocidad, garantlas suficientes, expediente de crédito completo y calificación
administrativa y moral de los acreditados.

Cabe señalar que aunque la banca de desarrollo entra en el esquema normativo, el
Gobierno Federal responde en todo momento por las obligaciones contraIdas por esta red.
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3. LA CRISIS FINANCIERA MEXICANA DE 1994

3.1 Consideraciones generales.

Las crisis financieras no son un fenómeno reciente, tampoco se limitan a un sólo pals,
ya que tanto naciones con sistemas financieros sumamente sólidos como paises en vla de
desarrollo las han experimentado, lo que ha demostrado la fragilidad del sistema financiero
ante un explosivo crecimiento de las transacciones financieras, y a la creciente complejidad de
los instrumentos financieros que dificulta el control de riesgos por parte de las instituciones
reguladoras y supervisoras.

Lo cierto es que su presencia impide el buen funcionamiento del mercado financiero
afectando a las decisiones de ahorro e inversión de los agentes económicos. Frente a esta
situación los bancos no cumplen con las funciones de operar como agentes de los
depositantes y de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los deudores, su actividad se
entorpece y se distorsiona al desviar los recursos de su acreedores para recuperar sus
propias inversiones. Una vez percibida la problemática, los ahorradores tienden a retirar sus
depósitos confiados a las instituciones bancarias e invertir en activos que se consideran libres
de riesgos, agravando de esta manera aún más el entorno económico, que se traducen en
efectos negativos en el desempello del sector real de la economía, impidiendo el buen
funcionamiento de los mercados financieros. Su manifestación no obedece a un fenómeno
específico sino que tienen su origen en distintos factores que suceden en forma simultanea y
que a su vez se retroalimentan para gestar una crisis. Entre ellos destacan los choques
externos e internos, la implementación de programas de estabilización, la desregulación
financiera y la apertura de la cuenta de capitales, entre otros

a) Chogues externos. En muchos de los casos las crisis bancarias tiene su
origen en los cambios bruscos en los términos de intercambio, y de las variaciones de las tasas
de interés internacionales. La gestación de la crisis comienza cuando un país disfruta de un
choque positivo en los términos de intercambio y en las tasas de interés internacionales o bien
en sus condiciones internas. Dicho entorno genera expectativas excesivamente favorables
para la evolución de la actividad económica interna, lo que induce a una fuerte entrada de
capitales internacionales y a una rápida expansión del crédito interno, por lo que el auge
económico resulta ser financiado mediante el endeudamiento con el exterior.

Generalmente los recursos obtenidos para financiamiento se destinan a la compra de
acciones y de bienes ralees, lo que a su vez eleva su precio y al mismo tiempo sirven como
garantla para la obtención de nuevos créditos; su aumento es tal que ocasionan "burbujas
especulativas" que a su vez activan la demanda artificial de crédito en la economla,
provocando el alza de la tasa de interés interna, reduciendo por lo tanto la disponibilidad de
financiamiento hacia actividades más productivas.

Cuando el entorno internacional se deteriora o evoluciona negativamente, se observan:
fugas masivas de capitales, presión en el tipo de cambio, las tasas de interés domésticas se
incrementan más que proporcionalmente que las internacionales y en consecuencia se rompe
"la burbuja especulativa" cayendo el valor de las garantlas bancarias, reduciéndose el incentivo
de pago de los deudores, especialmente si el valor de dichas garantlas cae por debajo del valor
de la deuda, aumentando en consecuencia la cartera vencida de los bancos, afectando su
solvencia, que cuyo impacto culmina en la reducción o incluso la eliminación del capital
bancario, estallando asi la crisis bancarias.

b) Programas de estabilización. La aplicación de los programas de estabilización
incluye medidas orientadas a reducir el déficit fiscal, mediante una rigida disciplina fiscal; la
eliminación de subsidios y exoneraciones; una politica tributaria con miras a incrementar la
recaudación y la búsqueda de la reasignación del gasto, todo lo anterior acompallado de una
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polftica monetaria prudente asl como de la corrección del tipo de cambio y del nivel de las
tasas de interés para situarlas en niveles reales positivos.

En primer instancia, la aplicación de un programa de estabilización se traduce en
mejora de las expectativas de los agentes económicos y en una mayor actividad económica,
pero si aun asl no se logra reducir suficientemente las tasas de interés intemas, se dará origen
a un diferencial con el exterior ajustado por riesgo de devaluación lo que incentivará la entrada
de capitales. La entrada masiva de capitales hará fácil de financiar el déficit de la cuenta
corriente, sin recurrir necesariamente al ahorro interno. Sin embargo, el aumento del gasto
agregado en ocasiones llega ser muy pronunciado debido a que es inducido por expectativas
favorables de! desempeño económico, reflejado en una mayor disponibilidad de créditos y en la
calda de las tasas de interés internas, que aunado con polfticas macroeconómicas proclclicas
hacen que el déficit en la cuenta corriente crezca rápidamente.

Cuando las expectativas en la economla se revierten y el déficit en cuenta corriente se
hace inmanejable, se observa: presiones sobre el tipo de cambio y una alza brusca en la tasa
de interés interna. El aumento en la tasa de interés trae consigo la contracción de la actividad
económica que se intensifica cuando el tipo de cambio se devalúa. La devaluación asegura
el estallido y la severidad de la crisis bancaria, ya que por una parte se tiene como contexto la
contracción de la actividad económica y adicionalmente, los bancos, al haber acumulado una
mayor proporción de pasivos con el exterior sufren fuertes pérdidas por el aumento del valor de
los mismos y por lo tanto enfrentan problemas de liquidez para finiquitar o refinanciarlos.

C) Desregulación de sector financiero y aPerturade la cuenta de capitales.

En los últimos anos una de las principales medidas de cambio estructural en el sector
financiero ha contemplado principalmente la eliminación de controles impuestos a la tasa de
interés asl como el incremento de la competencia interna en el sector bancario mediante la
autorización de nuevos intermediarios extranjeros al mercado local, con el objetivo de eliminar
distorsiones que entorpezcan la canalización eficiente del ahorro hacia las actividades
productivas y de esta manera contribuir al desarrollo económico. Sin embargo muchas
ocasiones no existen condiciones para garantizar que ello ocurra.

La desregulación permite a los bancos a incursionar en nuevos mercados que en
combinación con la eliminación de restricciones a la entrada de capitales permite a los bancos
nacionales ofrecer créditos de en moneda extranjera a tasa de interés relativamente baja, por
lo que se facilita el endeudamiento de los agentes económicos nacionales con el exterior,
contribuyendo a generar un mayor consumo, y un mayor endeudamiento externo de las
instituciones bancarias.

Habitualmente el proceso de la regulación financiera se lleva a cabo en un entorno en
donde existe alguna garantla gubernamental implfcita de protección sobre los depósitos
bancarios, situación que induce a las instituciones bancarias subcapitalizadas a atraer depósitos
mediante el ofrecimiento del pago de altas tasas de interés, para después destinar dichos
recursos a actividades excesivamente riesgosas y poco productivas, por lo que la garantla
gubernamental de protección sobre los depósitos bancarios resulta ser la que subsidia e
incentiva la toma de riesgo en la actividad bancaria.

Por ello, si un pals pasa de un escenario regulado a uno completamente desregulado
el marco regulatorio de supervisión resulta inadecuado e insuficiente dado el nivel de riesgo en
19S que incurre la actividad bancaria. Por lo que la desregulación financiera debe de ir
acompanada de un marco regulatorio y supervisor acorde a los riesgos que toman las
instituciones bancarias para evitar manejos inadecuados y fraudes, ya que de lo contrario en un
contexto en donde exista una garantla gubernamental de protección ilimitada sobre los
depOsitasbancarios, un marco regulatorio ineficiente, un cuerpo institucional supervisor débil, la
ausencia de procedimientos contables y administrativos apropiados, y la mala medición de

30



riesgo de cartera asl como la falta de experiencia tanto de administradores como reguladores
y supervisores bancarios constituyen un factor importante que contribuye al deterioro de los
activos bancarios y en consecuencia a la ocurrencia de las crisis bancarias.

Por lo que a mayores libertades a las entidades bancarias, las autoridades deberán
reforzar los criterios contables y la supervisión para evitar una toma excesiva de riesgos tanto
en las antiguas como en las nuevas actividades.

Lo cierto es que sin importar el origen ú orfgenes de las crisis financieras es posible
identificar dos medidas comúnmente adoptadas por las autoridades al estallar la crisis:

a) Las autoridades comienzan a otorgar créditos de emergencia en moneda
nacional o extranjera a las instituciones bancarias en problemas por medio del
banco central, con el objetivo de que los bancos cumplan con sus obligaciones
a corto plazo, y de esta manera evitar corridas bancarias que culmine en el
colapso del sistema en su conjunto; y

b) Las autoridades deciden relajar de manera temporal los requisitos de
capitalización, de las obligaciones fiscales y contables de los bancos.

Aún cuando las autoridades toman este tipo de decisiones para evitar las corridas
bancarias, pueden no tener la información suficiente de la verdadera condición de las
instituciones, confundiendo posiciones de insolvencia por situaciones de i1iquidez temporal, y
en su afán de salvar al sistema bancario descuidan su labor regulación y vigilancia.

.-\

il-E-Ii1-==-1
;:..::E=: ¡~_.. 7"=

I -v--.... ....- ...... --- ~.I ~ .-.-..,. .......,'----
! --'--...,....---'

EJ
i r::-:==::"I
I

I

!L...:==--J
I

..,---- --
F_

c. V..R....... B--..o.r.l.T~ ....... "E.I ..,........dIf_~·

o--- ..~~.. '. 7

31



3.1.1 La Uberalización Financiera .

Forma parte de las reformas de cambio estructural aplicadas al sistema financiero con
el propósito de Iiberarto en forma gradual y hasta la extinción de los requerimientos obligatorios
financieros del sector público, de los controles directos en la determinación de la tasa de
interés aplicables a los activos y pasivos de las instituciones bancarias, y la remoción de la
asignación de forzosa de crédito; impulsado al sistema financiero a mejorar su eficiencia en
cuanto a la movilización y asignación de recursos a las mejores posibilidades de inversión
mediante el amplio uso de señales de mercado (tasa de interés), creando de esta manera un
circulo virtuoso de ahorro, inversión y crecimiento.

Por lo que las polfticas de liberalización financiera deben de enfocarse a:

a) Libertad irrestricta en determinación de la tasa de interés activas y pasivas,
fortaleciendo de esta manera la autonomla de gestión de los bancos;

b) Eliminación de restricciones selectivas y cuantitativas sobre la asignación de
crédito;

e) la reducción de barreras a la entrada y salida de nuevas entidades al sistema
financiero;

d) Reducción de las cargas fiscales o cuasifiscales al sector financiero;
e) Liberalización de los controles cambiarios;
f) la reducción progresiva del sistema del encaje legal;
g) Desarrollo de nuevos mercados e instrumentos financieros (innovación

financiera);
h) la privatización de las entidades financieras en poder del Estado;
i) la remoción de la prohibición a los bancos comerciales a participar en

actividades bursatiles; y
j) La modemización" de las instituciones financieras, para que puedan responder

de manera oportuna y suficiente a los requerimientos de los agentes
productivos.

Con proceso de liberalización financiera se espera la evolución de la estructura del
sistema bancario, partiendo desde el concepto de banca múltiple hasta llegar a un sistema de
banca universal, en donde cada institución bancaria estarla en la posibilidad de prestar todo tipo
de servicios financieros a corto, mediano y largo plazo, no bajo el esquema de prestación de
servicios bajo un mismo techo, sino a través de grupos ñnanciercs", siendo pues el proceso
de liberalización financiera eje de transformación de la banca múltiple, y catalizador de la banca
universal.

Por lo que con la aplicación de polfticas de liberalización financiera se espera propICIar
mayor profundización en la intermediación financiera, derivada de una mayor competencia que
produce el empleo de ésta, induciendo a su vez a menores márgenes de intermediación
financiera, mejorando entonces las condiciones tanto para el ahorro como para la inversión,

.:! Modernizar. 'desarrollo y mejora de la infraestnlctura económica ; eliminar los obsUlculos que ,educen el potencial
del sector productivo; abandonar con orden lo que con el tiempo pudo ser eficiente, y que hoy resulta ser gravoso,
reconeeer que en el mundo modemo , el desarrollo no puede ser resuttado sólo de las acciones del Estado , sino
lIimbién de la actuación y participación de particulares'. Bo~a Martlnez Francisco, 'EI Nuevo Sistema Financielo.·
Fondo de Cuttura Económica. M6xic0, 1991. Pág. 14
44 ' Constituyen una expresión más elaborada de la banca múltiple, ya que por medio de las subsidiaria. un banco
comarcial puede desarrollar cualquier otra clase de aclividad financiera. Esto es que, a partir de una insliluci6n
financiera matriz . de caréder global, y con el concurso de sus filiales , un grupo financiero puede ofrecer a su clientela
servidos financieros integrados, porque los miembros del conglomerado actúan en forma conjunta, siguiendo las
instrucciones de la institución directora. Aprovechando de esta manera costos operativos y compartiendo costos de
infraestructura por servicioa independientes, administración de personal, servicioa administrativos y contables .
vigilancia y custodia de valores. Los grupos estarán integrados por una controladora y las siguientes entidades
financieras : almacenes generales de depósitos , empresas de factoraje financiero, arrendadoras financieras ,
instituciones de fianzas, instituciones de seguros, Sofoles, casas de bolsa, instituciones de banca múlliple, sociedades
de inversión y administradoras de fondos para el retiro" Martlnez Neira, Néstor. 'Reforma Financiera de la Poscrisia
en América Latina', MONETARIA . voluman XVI Número 4, octubre - diciembre de 1993. Pág. 54-55
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incentivando asl el ahorro y fortaleciendo la inversión; restaurando de esta manera el proceso
del desarrollo económico al lograr una mayor eficiencia del sistema en cuanto a la asignación
de los factores productivos.

3.2 LA CRISIS FINANCIERA MEXICANA 1994-1995

3.2.1 Antecedentes: contexto meaoeconomco.

Hacia finales de la década de los ochenta, la administración pública se planteo como
objetivo principal el recuperar la capacidad de crecimiento económico en condiciones de
estabilidad de precios, mediante:

a) Un estricto control en las finanzas públicas;
b) Una reforma fiscal ;
c) La racionalización y selectividad del gasto público;
d) La deslncorporación de empresas públicas no prioritarias ni estratégicas;
e) Una apertura comercial;
f) Desregulación en materia de inversión extranjera;
g) La modernización y desregularización del sistema financiero;
h) La desregulación de mercados en general;
i) Laeliminación del sobreendeudamiento externo;
j) La modernización y reogamización en el sector agrlcola; y
k) Estlmulos a la participación privada en obras de infraestructura básica.

Los lineamientos anteriores constituyeron una respuesta ante los severos desequilibrios
que se manifestaron con agudeza en 1982 y que propiciaron un acumulamiento excesivo de
deuda externa, el estancamiento de la actividad productiva y la vulnerabilidad de la economía
mexicana ante movimientos adversos externos .

AsI pues a finales de 1987, la polltica económica apunto a detener el fenómeno
inflacionario a través de la instrumentación del Pacto de Solidaridad Económica (PSE), que era
básicamente un plan de choque que comprendla: 'un incremento en el superávit primario del
sector público, acompanado de una polltica monetaria restrictiva; una polltica que regulara la
remuneración de la mano de obra, algunos precios finales, y al tipo de cambio con el objeto de
estabilizar las expectativas y la aceleración de la liberalización comercia¡4S-. Este compromiso
fue asumido tanto por el gobierno federal como por los representantes del sector laboral,
agrlcola y empresarial, mismo que permitió que la inflación bajara de 159.2% en 1987 a 19.7%
a finales de 1989 (gráfica 5).

GrMlca5

.ea

45 Manaell Caratens Catherlne. "Resellas Bibliognlficas. " lecturas 73, vol. 3 de El Trimestre Económico. México,
Fondo de Cu~ura Econ6mk:a, 1993. Pág. 941
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El Programa de Estabilización y Crecimiento Económico (PECE) vino a reforzar al PSE
y apoyar la conquista de los objetivos de la entrante administración salinista tales como la
reducción de la carga del servicio de la deuda, estimular la repatriación de capitales y la
eliminación de los obstáculos a los flujos internacionales de capital.

El cambio estructural del Estado mexicano en el ámbito económico no se hizo esperar,
al replantear su papel en el proceso de modernización económica, atribuyéndose las
responsabilidades de atender y cuidar el gasto social, la productividad de las empresas
estratégicas y prioritarias, asl como de procurar que la inversión pública contribuyera al
desarrollo a través de la selectividad en su destino y no por su monto. Lo anterior forzaba al
Estado a desincorporar aquellas empresas no estratégicas ni prioritarias mediante un proceso
de privatización de las que fue objeto: lineas aéreas, complejos mineros y siderúrgicos,
telefonla, sistema bancario, entre otros.

El motor de crecim iento se basarla principalmente en la inversión del sector privado, las
exportaciones no petroleras y en el fortalecimiento del mercado interno, por lo que se tomaron
medidas para conseguir una mayor apertura al comercio exterior, entablado negociaciones de
libre comercio con Canadá, Estados Unidos de Norteamérica, con varios paises de
latinoamericanos y europeos .

El financiamiento de la expansión económica exigla solucionar de manera permanente
el problema de la deuda externa, ya que impactaba negativamente a las finanzas públicas y a
las expectativas de crecimiento, puesto que "no se podía crecer de manera sostenida, si se
segura transfiriendo anualmente al exterior el 5 por ciento de Producto Naciona¡460. Por lo que
las negociaciones de la deuda habrían de empezar el febrero de 1990, firmando el acuerdo de
reestructuración de la deuda bajo el amparo del Plan Brady; que consistió en el intercambio
de deuda vieja por nuevos bonos con garantlas parciales . "Con el apoyo financiero del
Banco Mundial , el Fondo Monetario Internacional y el gobierno japonés, México configuró un
paquete que permitió otorgar garantlas sobre pasivos reestructurados , mejorando la calidad
crediticia de los activos de los bancos comerciales, a cambio de que éstos redujeran el saldo de
la deuda, la tasa de interés y aportarán recursos nuevos".'

3.2.2 Uberalización y desregulación del sistema financiero.

Es cierto que se necesitaba resolver el problema de la deuda externa , pero también era
una condición necesaria modernizar el sistema financiero con el objetivo de elevar, fortalecer y
movilizar el ahorro interno, para que este pudiera ser asignado eficiente y oportunamente a las
necesidades , exigencias y realidades de la planta productiva nacional.

Los procesos inflacionarios observados en 1982 y 1987 pusieron "jaque" a la
competitiv idad del sistema bancario, ya que al no contar ésta con productos suficientemente
IIquidos acordes a la realidad económica y debido a que los rendimientos estaban atados a
topes establecidos por el banco central, resultaba poco atractivo invertir en dicho sector. Por
lo que se dio el desarrollo de mercados crediticios informales, en especial las casas de bolsa
para satisfacer dicha demanda, en consecuencia se desplazo al sistema bancario, provocando
el fenómeno de desintermed iación financiera .

Ante tal situación, las autoridades mexicanas deblan adoptar medidas que le permitiera
al sector bancario ampliar sus operaciones , autodeterm inar sus tasas de interés (activas y
pasivas) , y fortalecer su gestión en cuanto a la asignación de crédito.

.. Asociación Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desanollo. "El papel de lB banca de fomento en el
contexto de la liberalizaci6n financiera, el caso de México ." Bibliotec:a NAFIN Número, 3, Nacional Financiera, S. N.
C. Subdirección de publicaciones, segunda edición Wlxico O. F. 1992. Pág.207
47 5ectetarla de Hacienda y Créd~o Público "S nuellO perfil de lB economla mexicana ." Subsecretaria de Asuntos
Financieros. Wlxico, Agosto de 1992. Pág. 20



La primer reforma clave se llevo a cabo en otot\o de 1988, cuando las autoridades
permitieron a las instituciones bancarias incursionar al mercado bursátil por medio de la emisi6n
de aceptaciones bancarias sin restricci6n alguna sobre su monto, estableciendo que el pasivo
derivado de dicha operaci6n no quedarla sujeto a las reglas de canalizaci6n obligatoria, sino
que deberla respaldarse en no menos de 30% en Cerificados de Tesorerfa, bonos de desarrollo
y/o depósitos en efectivo a la vista con interés en el Banco de México, el resto lo podrla invertir
libremente en créditos u otros activos; en tanto que el plazo y rendimiento seria determinado
libremente por el mercado. Además se le permiti6 a los bancos a participar en fas subastas
de Cetes como postores por cuenta propia o de terceros.

En abril de 1989, el régimen de inversión aplicado a las aceptaciones bancarias se
extendi6 a los recursos captados mediante instrumentos bancarios tradicionales (depósitos a
plazo y cuentas de cheques); se elimin6 la fijaci6n por el Banco de México de las tasas de
interés máximas que podfan pagarse por esos instrumentos y autoriz6 a los bancos múltiples a
pagar tasas de interés libres por depósitos a la vista en cuenta de cheques y en cuenta
corriente; se removi6 por completo el régimen de inversi6n obligatoria y se sustituyo el encaje
legal por el coeficiente de liquidez, mismo que seria eliminado en 1991, asf los bancos
estuvieron en libertad de determinar las caracterlsticas de sus operaciones activas y pasivas.

La incursi6n de la banca en el mercado bursátil y la penetraci6n de las casas de bolsa
en el mercado tradicional de la banca comercial, significaban que las barreras regulatorias que
diferenciaban a la banca de los demás intermediarios financieros se habfan tomado más
tenues, por lo que a mediados de 1990 se permite legalmente la constituci6n de los grupos
financieros mediante la participaci6n de tres entidades financieras encabezados por una
sociedad controladora, de un banco o de una casa de bolsa e integrados por arrendadoras,
empresas de factoraje, almacenes generales de depósito, casa de cambio y sociedades de
inversi6n, permitiendo asl que intermediarios de distinto tipo se vincularan corporativamente
para alcanzar mayor competitividad en los mercados nacional e intemacional. Durante este
mismo año también se confirma la participaci6n minoritaria de la inversi6n extranjera en
proporción de no más de 30% del capital en Có .sas de bolsa y bancos, y del 49% en fas demás
intermediarios financieros, además de establecer un limite máximo de 10% en tenencia
individual; lo anterior con el objetivo de atraer tecnologfa más avanzada, orientar más
estrechamente el sector con el resto del mundo y preparar a los intermediarios financieros para
una competencia más fuerte en lo futuro.

Una vez liberado el sistema financiero, el Estado mexicano necesitaba fuentes de
financiamiento que no fuesen inflacionarias, para ello el gobiemo tenia que consolidar un
mercado liquido para titulas de deuda pública, y en consecuci6n con este objetivo, el gobiemo
federal introdujo subastas periódicas de Certificados de la Tesorerla, Bandes, Tesobonos y
Ajustabonos. De esta manera el gobiemo se liber6 de la dependencia de los recursos
provenientes de la banca comercial en beneficio del sector privado, haciendo a su vez más
transparente los requerimientos de financiamiento intemo de corto plazo. Además se
instrumento las operaciones de mercado abierto como mecanismo de polltica monetaria, que
era capaz de inducir cambios en las tasas de interés más rápidamente y con mayor alcance que
el sistema de encaje legal y de los controles de crédito.

Cabe at\adir que las medidas antes adoptadas ayudaron a elevar el grado de
intermediaci6n de las instituciones bancarias, medida por el agregado monetario M2, que paso
de 24.73 % en 1990 a 33.57% como proporci6n del PIB en 1995, asf mismo se intensifico la
profundizaci6n financiera, medida por el agregado monetario M4, que paso de 40.11% en 1990
a 47.89 % con respecto al PIB en 1995 (gráfica 6).
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Con el objeto de consolidar el proceso de estabilización se emitió una nueva ley para el
Banco de México atribuyéndole la procuración de la estabilidad del poder adquisitivo del peso;
estipulando que, aun cuando este supeditado al Congreso, no se le podrá obligar a financiar
los déficit presupuestarios del Gobierno Federal, gozando de esta manera de independencia
del Poder Ejecutivo para la formulación y ejecución de la polltica monetaria.

Por último, durante el periodo que comprende de junio de 1991 a julio de 1992, el
Estado mexicano emprendió un proceso de privatización bancaria de los 18 bancos que
conformaban la actividad bancaria comercial; se licitaron a "grupos financieros representados
por once casas de bolsa y siete grupos particulares; los precios llegaron a ser hasta 5.3 veces
de su valor en libros lo que produjo ingresos al gobierno por 12 mil 500 millones de pesos48

".

La desincorporación se llevo acabo con miras a evitar la concentración en pocas manos
y asl garantizar la participación de grandes, medianos y pequetlos capitalistas.

Sin embargo y a pesar de la creación de nuevas instituciones de crédit049
, el objetivo

de la privatización no se logro. Ya que como se aprecia en el cuadro 4, antes y después de
la privatización Banamex, Bancomer y Serf!n fueron las instituciones en donde se concentro la
actividad bancaria en todos los rubros, seguidas en su momento por Comermex, Internacional,
SÓMEX, y Del Atlántico, es decir, no hubo cambio alguno en cuanto a desempetlo._.
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.. Moneada F. Jorge. "Rescate Bancario; los bUflnos oficios de Gurrie y Devis." En VÉRTIGO, Análisis v
Plnsamiento de México Revista de circulación semanal, afto 111, Número 136, 26 de octubre de 2003. Pág. 14

En 1993 entra en operación doa nuevas instituciones: Intarestatal e Interacciones; Para 1994 Inbursa, Capital,
Industrial, Promotor del Norte. Mlfel, Invex, Sureste. Banreglo, Del Bajlo. Quadrum,lxa y Anéhuac .
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Por su parte, las reglas para la privatización establecieron tres clases de acciones:
' Las de clase A, por un total no menor de 51% del capital, que podrlan ser adquiridas por
personas ffsicas mexicanas, sin exceder un máximo de 10% por persona. Las de clase B,
emitidas hasta por un máximo de 49% del capital, que podrlan ser adquiridas por personas
fls icas y jurldicas mexicanas, hasta por un máximo individual del 10%. Las de clase C, por un
máximo no superior al 30% del capital'suscrito500

, que podfan ser adquiridas por extranjeros,
salvo gobiernos y agencias oficiales.

Con miras a articular el sector financiero mexicano con el resto del mundo , en 1993 se
firmó el Tratado del Libre Comerc io con Canadá y Estados Unidos de Norteamérica, que entre
otros temas, se permitió el establecimiento de intermediarios financieros en territorio nacional
pals bajo ciertos limites en cuanto a participac ión en el mercado local, reservándose el derecho
de frenar la participación extranjera en la banca". Por su parte los nuevos dueños, una vez
asumido el control de los bancos, comenzaron a realizar ' alianzas estratégicas' consistentes
en la suscripción de acuerdos o convenios de operación o complementación de servicios
bancarios con instituciones financieras extranjeras; con el único objetivo de modernizar e
ingresar nuevos productos no operantes en el mercado nacional, lo que significo para la banca
el acceso y uso de nueva tecnologla con las que se llevaban a cabo los servicios bancarios y
financieros de primer mundo.

La remoción del encaje legal asl como la eliminación del coeficiente de liquidez en el
sector bancario durante el proceso de desregulación financiera dio como resultado la adopc ión
de normas que procurasen la solvencia , liquidez y seguridad en las operaciones en dicho
sector. En cuanto a la calificación de cartera se previó distintos grados de riesgo en los que
podrla ubicarse un crédito, conforme al grado estimado de pérdidas: riesgo normal , crédito
ligeramente superior al normal , créditos con problemas potenciales, créditos con pérdidas
esperadas y créditos irrecuperables. La cartera creditic ia se Calificarfa tomando en cuenta la
regularidad de la amortización del crédito y los intereses, las garantlas, la condición financiera ,
la administración, el mercado y la situación laboral del acreditado. AsI que, los créditos que

50 GonzálezMéndez, Héctor. 'Desregulación Financiera en México', MONETARIA, volumenXVI Número2, abril 
~unio de 1993. Pág. 211

1 Varias instituciones fueron eslableciendose en los allos subsecuentes, siendo 1995 el allo en que se registro el
mayor ingreso: Toki~itsubishi, Bank of Amerlca, Fuji Bank, Banco Bilbao VIZcaya, A.B.N. Amro Bank, Bank o,
Boston, HSBC, RepublicNationalBanko, !he New York, SocietéGenérale, DresnerBank, iNG Bank, y First Chicago
Bank. La mayorparle de ellas mantuvoun bajo nivel de operación, y con el pasoel tiempo la mayorta logroencontrar
nIcho de mercado; sin embargoinstituciones como Fuji Bank y Nations Bank en 1999, SocietéGenéraleen 2000, y
B.N.P. en 2002 fracasaron y cerraron operaciones. Otras instituciones se fusionaron: HSBCcon RepublicBank of!he
NewYork, y BankOne con FirstChicagoBankparaasegurarsu partlcipación en el mercado.
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representaran por lo menos 80% de la cartera total deblan calificarse de manera individual; en
ese porcentaje se incluirlan los créditos cuyo monto total fueran superiores al equivalente de
50 mil veces salarios mfnimo general diario vigente en el Distrito Federal, y el 20% restante
podrla calificarse en forma global; la calificación se harfa de manera trimestral y la institución
bancaria, tomado en cuenta la calificación obtenida, deberla constituir reservas preventivas de
Oa 100% para riesgos crediticios con cargo a resultados. Adicionalmente y con el propósito
de dotar a las instituciones bancarias de una mayor solidez, se fijó un capital mlnimo que las
instituciones bancarias deblan de mantener, por un monto no menor a la cantidad que resultase
de aplicar el 6% a la suma de sus activos ponderados según su riesgo, manteniendo el
compromiso de que ese dicho porcentaje se elevarla hasta alcanzar el 8%, con el fin de lograr
los niveles con los que operan la banca internacional; además de asumir la obligación de no
repartir dividendos durante sus tres primeros anos de operación, con el objeto de consolidar su
posición dentro del sisterna.

Se estableció la Comisión Nacional Bancaria como el organismo encargado de vigilar e
inspeccionar a las instituciones de crédito; adicionalmente, y como resultante de la privatización
de la banca y de los cambios legales y regulatorios, se instauro el Fondo Bancario de
Protección al Ahorro (Fobaproa); a quien se encomendó la realización de operaciones
pertinentes para evitar problemas financieros que pudieran presentar las instituciones de banca
múltiple que les acarreara falta de liquidez, y que las limitara su capacidad para cumplir con sus
obligaciones para con los depositantes o acreedores. Los apoyos preventivos otorgados por
el Fobaproa a dichas las instituciones deblan estar garantizados con las acciones
representativas del capital social de la propia institución, valores gubernamentales de su
propiedad o con cualquier otro bien que satisfaciera la garantla requerida.

3.2.3 La gestación de la crisis.

Una vez concluida la modernización del sector bancario medíante la desregulación
operativa y las adecuaciones hechas al marco legal, la banca mexicana estuvo en condiciones
de ofrecer financiamiento a los agentes económicos ; oferta que no solo se explica por los
cambios operativos sino también por siguientes factores:

a) El inicio del sexenio salinista experimento un proceso de fuertes entradas de flujos
financieros debido a la baja de las tasas de interés internacionales y por el
entusiasmo por parte de las potencias económicas por invertir sus capitales en los
paises latinoamericanos; tan solo entre julio de 1990 y septiembre de 1994, México
recibió un flujo acumulado de capital extranjero de aproximadamente 115 mil
millones de dólares;

b) La renegociación de la deuda externa, también facilitó la expansión del crédito, ya
con las negociaciones el gobierno experimentó un gran alivio al hacer menos
abrumadora su carga financiera. Además que con el saneamiento de las finanzas
públicas, el fortalecimiento de los ingresos públicos y la creación de un mercado de
dinero, el gobiemo dejo de acaparar el grueso de los recursos bancarios, los
cuales quedaron libres para atender los requerimientos del crédito interno;

e) La demanda creciente de crédito también fue apoyada por el programa de
estabilización, ya que a medida que fue cediendo la inflación se anticipaba
paralelamente una baja en la tasa de interés.

d) Los bancos mexicanos tuvieron una mayor dependencia de fondeo interbancario,
particularmente de lineas de crédito de bancos extranjeros, denominadas en
dólares.

Lo antes descrito provoco que la cartera de crédito creciera más el nivel de captación
de tal manera que el coeficiente de prestamos a captación aumento de 90% en 1990 a 165% en
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1994. La tasa de crecimiento de la cartera crediticia más alta se registro en 1990 con un
incremento de 57.86% como consecuencia de la eliminación del encaje legal y la emisión de
aceptaciones bancarias. (Gráfica 7) "El crédito otorgado por la banca comercial hacia el
sector privado como porcentaje del PIS se elevó de manera importante de 1988 a 1994,
alcanzando más del 40% del PIS en este último ano52

. , ya que dadas las condiciones
macroeconómicas y las expectativasoptimista de los agentes, el crédito bancario se consideró
la opción más rentable de financiamiento.

El sobreendeudamiento del sistema en su conjunto fue tal, que la captación directa del
sistema bancario fue rebasada de manera importante por la cartera de crédito otorgada, es
decir, los recursos obtenidos por la captación directa no fueron suficientes para cubrir la
derrama del crédito, por lo que los bancos tuvieron que cubrir dicho sobregiro con préstamos
de otros bancos. Los sobregiros se registraron con mayor intensidad en el periodo que
abarca del ano de 1993 a marzo de 1995 (cuadro 5); cabe recalcar que a diferencia de las
demás instituciones bancarias, Sanoro, se muestra como una institución crediticia que
conservo altos niveles de sobregiroal alcanzar un máximo de 182.64% en marzo de 1995.
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Por su parte, el análisis de la estructura porcentual de la cartera de crédito total del
sistema bancario (cuadro 6) revela que los renglones más activos durante el periodo que
abarca de 1990 a 1994 fueron los créditos dirigidos a aquellas empresas que carecieron al
acceso a fuentes de financiamiento extemo o al mercado accionario, y que iniciaron
programas de financiamiento apoyándose en créditos bancarios principalmente de tipo
quirografarios (que en promedio se destinaba el 38.76% del total de la cartera de crédito),
simples y en cuenta corriente, con la finalidad de cubrir los gastos corrientes de operación.

Los prestamos a la vivienda fueron ganando terreno, en 1990 se destinaron del total de
la cartera de crédito el 13.55% y para 1994 el 20.61%, lo que significarla un crecimiento anual
de 1.41%.

Los créditos al consumo, integrado por la adquisición de bienes de consumo duradero,
tarjetas de crédito, préstamos personales ocuparon en promedio el 10% del total de la cartera
durante el periodo 1990-1994. "De sus componentes, la tarjeta de crédito fue la preferida en
cuanto a su uso, ya que represento el 72% de! crédito al consumo en 199353

.-

Como se puede percibir los usuarios del crédito bancario, hasta antes de 1994,
encontraron este tipo de financiamiento como un medio idóneo para conseguir diversos
productos que no podlan adquirir con recursos corrientes o presentes. Hay que señalar que
el financiamiento del gasto corriente de las empresas fue el más privilegiado ya que este
implicaba, para las instituciones bancarias, una pronta recuperación de las inversiones
realizadas más su correspondiente beneficio.
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Sin embargo, la cartera vencida del sistema en su conjunto comenzó a registrar niveles
exorbitantes en cuanto su crecimiento, pero no alarmantes si se toma en cuenta el lndice de
morosidad y que antes de la liberalización financiera el principal deudor de la banca era el
sector público, que dada su naturaleza no representaba ningún riesgo crediticio. Pero aún
cuando el crecimiento de la cartera vencida se tomo negativo en 1992 al pasar de 150.17% a
66.82% en 1993, el lndice de morosidad comenzó a aumentar pasando de 7.2% a 9.02% en

53 Lucero Alejandro. ' Particlpación y permanencia de los bancos nacionalesan el sistema bancario mexicano." En
Economla InfoODa. Agosto - Septiembre. M'xico, 1999 Pág.74
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1994, ano en que también la cartera vencida inicia un repunte en su crecimiento al ubicarse
en 74.19%. (Gráfica 8)

! -rr--·----- -. -~-- .. !

I ~ B~ / o,
I ':10 . .

i
... o.. /

• I

:.. .- I
S • -._ -_ - ._ 00 :

En respuesta los bancos se vieron obligados a ampliar el margen financiero para
Compensar las pérdidas obtenidas por los acreditados morosos, trasladando dicho costo hacia
los usuarios cumplidos, provocando para el resto de la economla una ineficiente asignación de
recursos; ya que dentro de un escenario en donde la cartera vencida se expande
aceleradamente, es sumamente dificil para los bancos obtener información verldica sobre la
situación real del futuro acreditado, por lo que a medida que se da la expansión crediticia, crece
el riesgo de que las instituciones bancarias otorguen créditos tanto a empresas como individuos
que no son sujetos de él; puesto que cuando la oferta de crédito es abundante, los prestatarios
pueden aparentar tener liquidez mediante la obtención de otros préstamos.

En materia de capitalización del sector bancario, que de acuerdo a las normas adoptadas
debla ser como mlnimo al 6% de activos y operaciones de pasivo contingente; nunca se
cumplió, como se puede apreciar en el cuadro 7, los niveles de capitalización registrados no
fueron uniformes, ya que 1991 solo el 42.10% del sistema se encontraba capitalizado; habla
casos como el de Banoro, Mercantil del Norte, Promex y Del centro que excedlan la
capitalización requerida, mientras en el otro extremo se encontraba Serfln, Comermex,
Intemacional, Somex., Del Atlántico, B.C.H., Mercantil de México, Banpals, Confia y Cremi que
no cumpllan con lo requerido. Para 1994, sólo el 31.57% de las instituciones (Banamex,
Bancomer, B.C.H, Mercantil del Norte, Banoro y Obrero) cumpllan con el Indice de
C?SPitalización establecida, mientras que el resto estaba por debajo de ella.
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El fenómeno de descapitalización bancaria se puede atribuir a los siguientes factores:

a) A la existencia de un fondo de protección sobre los depósitos bancarios explicito e
ilimitado que garantizaba la devolución de los ahorros de los agentes económicos
(Fobaproa);

b) La presencia de un instituto central (Banco de México) que actuaria, en caso de
requerirse, como prestamista de última instancia ante turbulencias que afectaran al
sistema bancario;

e) La mala actuación de los organismos supervisores.

Asi pues, el sobreendeudamiento bancario, el incremento tanto de la cartera vencida
como de su Indice de morosidad, la falta de una efectiva supervisión prudencial, asl como la
descapitalización del 68.43% de las instituciones bancarias para 1994, hizo de las
instituciones crédito entes vulnerables ante cualquier movimiento adverso, ya fuese de origen
intemo o extemo. Esta condición de fragilidad del sistema bancario en 1994 coincidió con la
reversión de las expectativas optimistas sobre la actividad económica en México, producto de
varios acontecimientos en los que destacan:

a) El excesivo nerviosismo de los agentes económicos e inversionistas, por la
sobrevaluación del tipo de cambio del peso frente al dólar. Las autoridades en vez
de acelerar el deslizamiento cambiario, prefirieron mantenerlo y confiar en los flujos
de capital para mantener su cotización, subestimando el carácter especulativo de
los capitales; permitiendo ' una sobrevaluación y acumulación de un diferencial
que a principios de diciembre de 1994 sumaba 32.6%, y significaba un tipo de
cambio de equilibrio de 4.57 pesos por dólar estadounidense, para las
importaciones, cuando la tasa de mercado era de 3.4554... Otorgado de esta manera
un subsidio al importador, tomándose más redituable comprar en el exterior que
producir intemamente o exportar;

b) La sobrevaluación del tipo de cambio en combinación con una apertura
indiscriminada, sustentada sobre las firmas de acuerdos comerciales, se tradujo en
un aumento de la dependencia de productos importados, y en la desarticulación de
las cadenas productivas, debido que se hicieron importaciones sin restricción
alguna e innecesarias55

. Dando como resultado el debilitamiento productivo
intemo, el desempleo, la insolvencia y cierre de empresas; trastomos que se
cristalizaron en el aumento de la cartera de vencida de la banca comercial;

e) La elevación de las tasas de interés en Estados Unidos, presionó al alza las tasas
de interés del mercado primario mexicano con el objeto de atraer y conservar los
capitales extranjeros. Adicionalmente las autoridades mexicanas promovieron en
1993 el traslado de inversiones de Cetes a Tesobonos (deuda de corto plazo
denominada en dólares para financiar el déficit en la cuenta corriente) para retener
intemamente los pesos mexicanos no 'deseados. ' La amortización de los
Tesobonos para 1995 llego a casi 40 mil millones de dólares, la mayorla en
propiedad de manos de extranjeros, lo que provocaba presión sobre el mercado de
divisas en un escenario de inestabilidad cambiaria56w

, lo que se traducla en serias
dudas sobre la capacidad de pago en el corto plazo e incertidumbre sobre el

54 Solis Leopoldo . 'Crisis económica financiera 1994 - 1995.' Fondo de Cultura Económica. México1996. Pago93
55 "Entre las incongruencias, destacaron que siendo nuestro país un productor abundante de frutas . las cadenas de
supennercados ofrecían productos de otros países como fueron los kiwis de Nueva Zelanda , manzanas y peras de
Oregon y hortalizas de Califomia (lechugas , cebollas y calabacitas, entre otros) , productos "'cteos. pan. galletas, vinos
y licores ; pastas y dulces subsidiados de la Unión Europea , así como agua potable embotellada de diversas partes del
mundo . se importó más que cuando el auge petrolero : 50lls Leopoldo . ' Crisis económica financiera 1994 - 1995:
Fondo de Cu~ura Económica. México1996. Pág. 89
50 1~.Pág.95
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equilibrio macroeconómico en el mediano plazo, reforzando de esta manera las
expectativas devaluatorias;

d) Adicionalmente, intemamente se suscitaron incidentes pollticos durante 1994: el
levantamiento armado en el estado de Chiapas, y el asesinato del candidato
presidencial del partido oficial del Estado.

De la deuda pública a corto plazo, 14 mil millones de dólares estaba denominada en
Tesobonos y venclan en el primer trimestre de 1995, y el Estado mexicano careclan de
reservas suficientes para respaldarla, en consecuencia los inversionistas anticiparon una crisis
de liquidez dejando de renovar la deuda gubemamental al vencimiento, para buscar opciones
de inversión más confiables y rentables. Las autoridades mexicanas al ver agotado el margen
de maniobra deciden devaluar la moneda a fines de 1994.

La devaluación del peso mexicano trajo consigo otros problemas que tuvieron efectos
severos para todos los sectores económicos en su conjunto; para las familias al verse reducida
sus percepciones económicas; para las entidades que mantenlan un alto nivel de
apalancamiento, asl como para los sectores con problemas estructurales altamente sensibles a
la contracción del mercado intemo: el comercio, la agricultura, la industria y la construcción.

El deterioro del contexto macroeconómico, los ajustes en el tipo de cambio y en la tasa
de interés57

, asl como el colapso de la actividad económica impactaron fuertemente en la
situación financiera de las instituciones financieras. La depreciación del tipo de cambio
ejerció presión sobre las instituciones bancarias para cumplir con sus obligaciones en moneda
extranjera; el aumento de la tasa de interés combinado con la contracción del ingreso tanto de
las familias como en empresas, contribuyó al aumento de la cartera vencida, misma que
requerla la constitución de mayores reservas derivadas de su calificación, afectando por lo
tanto el nivel de capitalización de las instituciones bancariasS8

, poniendo en duda su capacidad
de solvencia no solo de una institución sino del sistema en su conjunto.

Para hacer frente a la crisis bancaria el Gobiemo Federal implemento un paquete de
programas de apoyo dirigido en primer instancia a las instituciones de crédito e instrumento
medidas para respaldar a los deudores de la banca, concentrando esfuerzos para contener los
efectos de la crisis, restaurar la confianza en el sistema de pagos y reestablecer el nivel de
capitalización en las instituciones bancarias.

Al estallar la crisis, el Banco de México, mediante el Fobaproa, estableció una ventanilla
de liquidez en dólares, cuya operación consistió en prestar montos necesarios, denominados
en dicha moneda, para que las instituciones de crédito hicieran frente a sus obligaciones en
moneda extranjera. Esta ventanilla cerro en 1995, y los recursos fueron recuperados en su
totalidad.

Desde los primeros meses de 1995, las instituciones de crédito enfrentaron serios
problemas para atraer capital fresco, y como la necesidad de capitalizarlas era impostergable
para fortalecer su situación financiera y proyectar confianza tanto a los inversionistas como a
sus usuarios, el Gobiemo Federal, por conducto del Fobaproa, emprendió desde junio de 1995
y hasta el cierre de 1996 un mecanismo de capitalización denominado "Proqrarna de
Capitalización Temporal." Este programa establecla que el capital que inyectarán los
accionistas al banco seria complementado por una compra de cartera, por parte del Fobaproa,

57 El tipo de cambio nominal se ubicaba en el primer trimestre de 1995 en 3.8 pesos por d6lar. para después ajustarse
a 7.5 pesos por d61ar al cierre del mismo; de la igual fonna la tasa de interes pasó de 37.7 % a 56.1% el cierre de
1995.
51 En el primer y segundo trimestre de 1995 se registraron los Indices más bajos de capitalización, siendo este en
promedio 4.61% (Cuadro 7), lo anterior debido a que la conversión de los pasivos en d61ares a un tipo de cambio
mucho mayor, al contabilizarlos fueron más elevados y el nivel de capitalización resutt6 mucho menor.

43



igual a dos veces al monto de la aportaciónS8
; no obstante, algunos bancos que no cumplieron

con el compromiso adquirido fueron intervenidosllO
, impidiendo asl que acentuará los riesgo de

crédito por parte de estos.

En septiembre de 1995 entra en vigor el Acuerdo de Apoyo Inmediato a los Deudores
de la Banca (ADE). Este programa se enfocarla a reducir las tasas de interés activas
aplicables a las taríetas de crédito, créditos al consumo, créditos a la micro y mediana empresa,
créditos agropecuarios y créditos para la vivienda; además de facilitar la reestructuración de
créditos en problemas y aumentar su plazo. En resumen, era un paquete beneficios destinados
para apoyar a los pequeños y medianos deudores, mediante el establecimiento de un esquema
de descuentos en los pagos mensuales, y que hubiesen reestructurado su deuda o más
tardar al 30 de septiembre de 1996. Este programa concluyó en septiembre de 1996 en todas
sus modalidades, y llegó a su término en febrero de 1997 para el sector agropecuario.

Para facilitar la reestructuración de los créditos corporativos sindicados, se creo la
Unidad Coordinadora para la Reestructuración de Adeudo Bancario Empresarial (UCABE), esta
unidad fungla como mediadora en las negociaciones entre los bancos y las empresas que
solicitaban voluntariamente su intervención.

El Programa de Apoyo Financiero del Sector Agropecuario y Pesquero (FINAPE) se
inició septiembre de 1996 con el objetivo de aliviar la carga de ia deuda de los productores del
campo e impulsar la reactivación productiva en dicho sector. Durante su vigencia (10 anos)
tiene el propósito de beneficiar hasta con un 10% de descuento en los pagos parciales o totales
a los productores del sector primario que se encuentren al corriente en sus adeudos.

También durante septiembre de 1996 se puso en marcha el Acuerdo de Apoyos
Financieros a la Micro, Pequena y Mediana Empresas (FOPYME) enfocado principalmente a
todas las empresas deudoras de la banca. En el se contemplaba dos tipos de apoyos: a) para
los créditos no revolventes, en donde se otorgarlan descuentos en los pagos mensuales, y b)
para los créditos revolventes en donde se instrumento un esquema de reducción en la tasa de
interés.

El último programa se implemento en diciembre de 1998, y se le conoció como Punto
Final, éste reflejaba la última oportunidad para que los deudores regularizaran sus pagos. Este
programa incremento los beneficios para los créditos a la vivienda, créditos a la micro,
pequeña y mediana empresa y a los créditos al sector agropecuario. Cabe señalar que como
Punto Final se financio conjuntamente entre el gobiemo y las instituciones bancarias no implico
un aumento significativo en el costo fiscal para el primero.

Asl pues, como resultado de los programas de apoyo implementados, la estructura total
de la cartera vigente en moneda nacional para 1995 se constitula de 16.83% por cartera
reestructurada, 1.69% por cartera renovada, .08% por el programa "ADE", 12.31% por la venta
de cartera al Fobaproa y el restante 69.09% eran créditos vigentes. Para 1996 la cartera de
créditos vigentes representaba el 44.99%, mientras que la cartera vigente compuesta por
reestructuras, renovaciones, programas de gobiemo y ventas de cartera al Fobaproa
representaba el 55.01%. Cabe senalar que el rubro que más creció de 1995 a 1996 fue el de
las ventas de cartera al Fobaproa tanto en moneda nacional como en moneda extranjera los
cuales constitulan un cuarto del total de la cartera vigente (cuadro 8).

50 "los bancos esc:ogerlan la parte de la cartera que comprarla el Fobaproa, quien a cambio les transferirla un pagaré
a 10 anos que devengarla intereses a la tasa de los cetes a 91 dial. La cartera vendida se traspasarla a un
fideicomiso del banco comercial , el cual mantendrla la responsabi lidad de la adminis1ración y cobro de la de dicha
cartera. Eltolal de la recuperación se destinarla a la amortización del pagaré. Si al vencimiento de la operación <ano
2005) no se ha amortizado la totalidad del pagaré. el Fobaproa cubrirla entre el 70% y 8O%y el banco el resto." Del
Villar Rafael , Backal Daniel, Trevino P. Juan. "Experiencia inlem8Ci0n81 en la resoluciónde crisis bancarias.· Banco
de México. Documento de investigación. Diciembre de 1997. Pág.19
eo El objetivo de la intervención es resolver las operaciones irregulares y evitar una toma de riesgos excesiva que
conduzca a una mayor deterioro de la inslilución. Tambi6n tiene el fin de recuperar el valor del banco. y de esla forma
disminuir el posible costo fisc:alde su saneamiento.
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Las medidas emergentes adoptadas para asegurar el funcionamiento del sistema de
pagos y evitar el riesgo sistémico. mediante el fortalecimiento de la liquidez y apoyos para que
los deudores de la banca no cayeran en mora, evitó que los acreedores bancarios sufrieran
perdidas, salvo al sistema bancario de procesos de quiebra generalizada, y posibilitó que las
instituciones de crédito continuar con sus operaciones normales, además de promover la
confianza y credibilidad de los bancos. Ya que de no haberse implementado, los agentes
económicos no solo se habrlan visto imposibilitados acceder al crédito, sino también a sus
recursos, incumpliendo sus obligaciones derivadas de su quehacer económico y en general
habrla obstruido la realización de las operaciones mercantiles, llevando al sistema en conjunto
al colapso.
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3.2.4 Medidas Adicionales (fusiones y adquisiciones bancarias).

Una vez controlada la crisis de liquidez en el sistema bancario mexicano, surgió un
nuevo problema: la insolvencia en las instituciones de crédito derivado de la cartera de crédito
vencida y de la cartera de crédito irrecuperable que exigla a los bancos a incrementar los
coeficientes de reservas crediticias y por lo tanto su nivel de capitalizaci6n. Este último punto
podla tratarse por dos vlas : 1) obligar a diminuir los activos en riesgo, lo cual apuntaba hacia un
proceso de desintermediaci6n financiera en aras de no incrementar más el riesgo crediticio; y
2) por la parte del capital, es decir, incrementarto. "El problema surgi6 en la forma y fuente
de donde se conseguirlan los recursos; esto podla haberse hecho por en primer lugar vla
aportaci6n accionaria, pero el desembolso de aportaciones significativas para mantener el 8%
exigido a nivel internacional propicio el que no contaran con los recursos adicionales y menos
cuando sus propias empresas productivas o comerciales enfrentaban fuertes compromisos
financieros61

". Por lo que la soluciónse centró en la inversi6n externa para inyectar recursos
frescos al sistema bancario y reactivar el mercado crediticio, lo que implicaba suavizar las
restricciones impuestas a la participaci6n de las subsidiarias y filiales de intermediarios
financieros extranjeros en el capital de los bancos locales . Soluci6n que evidenciaba que el
Estado mexicano no contaba con los recursos necesarios para asumir el costo total que
necesitaba el sistema bancario para que este siguiera funcionando con normalidad, por lo que
la necesidad de salvar al sistema bancario se finco sin importar el origen de los recursos para
alcanzar la solidez y competencia en el sistema bancario .

Por lo que la participación extranjera mediante la modalidad de "alianzas estratégicas',
establecidas después de la privatizaci6n bancaria, que tenia como propósito facilitar a la banca
nacional nuevas tecnologlas, sistemas y servicios de primer mundo, terminarla en un proceso
abierto de fusiones 62 y/o adquisiciones de bancos nacionales por parte de intermediarios
financieros extranjeros, que fueron adquiriendo paulatinamente el control accionario que las
reformas legales le fueron permitiendo ante la creciente necesidad de capital que los bancos
requirieron después de 1994 para responder con sus obligaciones financieras.

Por ello en los bancos comerciales nacionales intervenidos, se implementaron tres
esquemas de fusiones con otros bancos considerados como sanos sin importar su origen : 1) la
venta de la red de sucursales del banco intervenido a otros bancos comerciales, mientras que
el Fobaproa absorbla parte de la cartera ; 2) la venta parcial o total del banco intervenido a otros
bancos; y 3) venta parcial del banco intervenidos a bancos comerciales con opci6n de que éstos
posteriormente aumentasen su participaci6n accionaria. "Bajo el primer esquema, la red de
sucursales y el pasivo tradicional de Banca Cremi y de Banco de oriente fueron vendidos a
Banco Bilbao VIZcaya. Por otro lado, Promex adquirió las Sucursales de Banco Uni6n; Afirme
las sucursales de Banco Obrero; y Banco del Atlántico las de Banco Interestatai y las del Banco
del Sureste. Bajo el segundo esquema, Banco Santander adquiri6 el 51% del capital de
Banco Mexicano; Banorte el 100% de Banco del Centro y el 81% de Banpals, mientras que
Citibank adquiri6 la mayorfa de las acciones de Banca Confla. Bajo el tercer esquema, Bank of
Nova-5cotia adquiri6 el 10% de las acciones del grupo financiero Inverlat y obligaciones
convertibles que le dieron derecho de incrementar su participaci6n accionaria hasta el 55% en
el ano200063

:

., Arroyo Martlnez Carlos . "La banca transnadonal en le sector bancario mexicano : Fusiones y adquisiciones en el
periodo 1995-2001" Tesis de Ljcencialura Facultad de Economla. UNAM 2003. pag .l44
62 Las razones de las fusiones entre empresu tienen varios objetivos: para aprovechar oportunidades conjuntas,
corregir debilidades corporativas, incrementar niveles de eficiencia, mejorar margenes de productividad. diversificar
produdos, incrementar ganancias ; por la imposibilidad de mantener el ritmo de una competencia agresiva , para la
obtención y logro en los cambios industriales y tecnológicos, etc,. Las fusiones fon1'an parte de los planes
empresariales de expansión y presencia en los nichos de mercado. En el caso del sector bancario. las fusiones entre
intermed iarios bancario mexicanos y extranjeros se emprendieron para corregir las debilidades en los niveles de
capitalización registrados.
ll3 Del Villar Rafael , Backal Daniel . Trevitlo P. Juan. "Experiencia intemBCionsJ en 18resolución de ctisis bancaria. •
Banco de México. Documento de investigación. Diciembre de 1997. Pag .17
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3.2.4 Medidas Adicionales (fusiones y adquisiciones bancarias).

Una vez controlada la crisis de liquidez en el sistema bancario mexicano , surgió un
nuevo problema: la insolvencia en las instituc iones de crédito derivado de la cartera de crédito
vencida y de la cartera de crédito irrecuperable que exigla a los bancos a incrementar los
coeficientes de reservas crediticias y por lo tanto su nivel de capitalización . Este último punto
podía tratarse por dos vlas : 1) obligar a diminuir los activos en riesgo, lo cual apuntaba hacia un
proceso de desintermediación financiera en aras de no incrementar más el riesgo crediticio; y
2) por la parte del capital , es decir, incrementarlo. "El problema surgió en la forma y fuente
de donde se consegu irlan los recursos ; esto podla haberse hecho por en primer lugar vía
aportación accionaria, pero el desembolso de aportaciones significativas para mantener el 8%
exigido a nivel intemacional propicio el que no contaran con los recursos adicionales y menos
cuando sus propias empresas productivas o comerciales enfrentaban fuertes compromisos
financ ieros81

• • Por lo que la solución se centró en la inversión externa para inyectar recursos
frescos al sistema bancario y reactivar el mercado creditic io, lo que implicaba suavizar las
restricc iones impuestas a la participación de las subsid iarias y filiales de intermediarios
financieros extranjeros en el capital de los bancos locales. Solución que evidenc iaba que el
Estado mexicano no contaba con los recursos necesarios para asumir el costo total que
necesitaba el sistema bancario para que este siguiera funcionando con normalidad, por lo que
la necesidad de salvar al sistema bancario se finco sin importar el origen de los recursos para
alcanzar la solidez y competencia en el sistema bancario.

Por lo que la participación extranjera mediante la modalidad de "alianzas estratég icas·,
establecidas después de la privatización bancaria, que tenia como propósito facilitar a la banca
nacional nuevas tecnologlas, sistemas y servicios de primer mundo, terminarla en un proceso
abierto de fusionesll2 ylo adquisiciones de bancos nacionales por parte de intermediarios
financ ieros extranjeros, que fueron adquiriendo paulatinamente el control accionar io que las
reformas legales le fueron permitiendo ante la creciente necesidad de capital que los bancos
requirieron después de 1994 para responder con sus obligaciones financieras.

Por ello en los bancos comerciales nacionales intervenidos, se implementaron tres
esquemas de fusiones con otros bancos considerados como sanos sin importar su origen : 1) la
venta de la red de sucursa les del banco interven ido a otros bancos comerciales, mientras que
el Fobaproa absorbla parte de la cartera ; 2) la venta parcial o total del banco interven ido a otros
bancos; y 3) venta parcial del banco intervenidos a bancos comerciales con opción de que éstos
posteriormente aumentasen su participación accionaria. "Bajo el primer esquema, la red de
sucursales y el pasivo tradicional de Banca Cremi y de Banco de oriente fueron vendidos a
Banco Bilbao VIZcaya. Por otro lado, Promex adquirió las Sucursales de Banco Unión ; Afirme
las sucursales de Banco Obrero; y Banco del Atlántico las de Banco Interestatal y las del Banco
del Sureste. Bajo el segundo esquema, Banco santander adquirió el 51% del capital de
Banco Mexicano; Banorte el 100% de Banco del Centro y el 81% de Banpals, mientras que
Citibank adquirió la mayorla de las acciones de Banca Confla. Bajo el tercer esquema, Bank of
Nova-5cotia adquirió el 10% de las acciones del grupo financiero Invertat y obligaciones
convertibles que le dieron derecho de incrementar su participación accionaria hasta el 55% en
el ano200083

:

. , Arroyo Mart fnez Carlos . "La banca transnacional en le sector bancario mexicano : Fusiones y adquisiciones en e'
periodo 1995-2001" Tesis de Licenciatura Facultad de Economía , UNAM 2003. Pég.l44
62 Las razones de las fusiones entre empresas tienen varios objetivos : para aprovechar oportunidades conjuntas,
corregir debilidades corporativas. inc::ementar niveles de eficiencia . mejorar mérgenes de productividad, diversificar
produdos, incrementar ganancias : por la imposibilidad de mantener el ritmo de una competencia agresiva , para la
obtención y logro en los cambios industria les y tecnológicos, etc,. Las fusiones forman parte de los planes
empresariales de expansión y presencia en los nichos de mercado. En el caso del sector bancario , las fusiones entre
intermediarios bancario mexicanos y extranjelol se emprendieron para corregir las debilidades en los niveles de
capitalización registrados.
83 Del Villar Rafael, Backal Daniel , TreviIIo P. Juan. "Experiencia intemac:ionBI en la msoluci6n de elisis b8ncatias. "
Banco de M6xic0. Documento de invesligación. Diciembre de 1997. Pig.17
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A finales de 1998, el congreso aprobó la Ley de Protección al Ahorro Bancario y con ella
la apertura total del sistema bancario y bursátil nacional al capital extranjero. ·Con esa Ley se
permitió a los bancos extranjeros hacer compras de bancos mexicanos, en diciembre de 1998
se realizaron seis adquisiciones de bancos mexicanos por bancos extranjeros, donde los
bances espanoles fueron los compradores más activos84

• • Las dos instituciones bancarias
más grandes del sistema fueron fusionadas con bancos extranjeros; en agosto de 2000 Banco
Bilbao VIZcaya adquirla Bancomer y al ano siguiente Citibank se fusiona con Banamex.
Además dos bancos de tamano medio con problemas de solvencia fueron adquiridos por
instituciones foráneas: uno de ellos fue Serfln que lo compro Santander Mexicano en mayo de
2000, y Banco Inverlat que lo adquirió Bank of Nova Scotia en marzo de 2001, después de
haberlo administrado durante 4 anos, y para finales de 2003 HSBC adquiere a Bita!.
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AsI que a partir de 1995, se irla conformando la nueva estructura en el mercado
bancario nacional promovido principalmente por la participación de las instituciones financieras
extranjeras, mismas que han generado mayor presión sobre los bancos mexicanos, quienes
preocupados por fortalecer su perfil financiero y mantener su posición competitiva tuvieron que
abrirse a la inversión extranjera. Como es el caso de Banorte, que para el 2002 era una
institución con capital 100% mexicano, pero para 2003 vendió el 3% de sus acciones al banco
texano Laredo National Bankshares, que aunque es extranjero pertenece al mexicano Carlos
Hank Rohn.

114 Correa Eugenia, Maya Claudia. "Expansión de 18 Banca Extranjera en México." En
httD:/Iwww.redcelsofurlado.edu.mxlarchivos!2QPDF/correa3l.Ddf
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3.2.5 Reconfiguración del Sistema Bancario.

Como ya se habla senalado que a partir de 1995, se irla conformando la nueva
estructura en el mercado bancario nacional promovido principalmente por la participación de las
instituciones financieras extranjeras. En efecto, la banca mexicana registrarla cambios en el
número de participantes como en la propiedad de las instituciones nacionales.

Durante 1996 en el sistema financiero mexicano habla 41 instituciones participantes,
de ellas 18 bancos eran de origen extranjero y los restantes nacionales, se observa claramente
que el sistema bancario era dominado numéricamente por instituciones de naturaleza nacional.
Para 1997 exist/an 39 instituciones bancarias, de los cuales 19 eran nacionales, y las
restantes de capital extranjero, al mismo tiempo que mantenlan una participaciónll5 16.27% en
el mercado nacional. En el ano 2000 existlan un total de 35 instituciones de crédito, de ellas 21
estaban bajo el control de extranjero y controlaban el 55.31% del sistema bancario. Para el
ano 2001 las instituciones de crédito bajo control extranjero se redujeron a 19, pero no obstante
su participación en el sistema se incremento a 75.5%. Ya para junio de 2003, el número de
participantes extranjeros aumento a 24 instituciones de un total de 33, además de controlar el
81% del negocio bancario. Por lo que no es de sorprender que en un par de anos la
participación de la banca extranjera en el mercado nacional controle mas del 90% del sistema
bancario.
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Cabe señalar que gracias a la eliminación de las restricciones impuestas por el TLC, la
banca extranjera pudo aumentar súbitamente su participación en el mercado doméstico de
créditos, que paso de 3.81% en 1995 a 76.29% para junio de 2003. Recientemente, para el
segundo trimestre del 2003, solo 7 institucioneslSe

, 5 extranjeras concentran el 74.66% del
mercado de crédito nacional y el 78.68% de la captación total87

. .

Con relación a la utilidad neta de la banca foránea, para el ano 2000 este grupo se
apropio del 49.45%; para el 2001 el 96.92%, incremento que se justifica por la entrada de
nuevos participantes extranjeros al sistema bancario. En el 2002 las utilidades generadas por la
banca extranjera solo ascendió al 55.53%, descenso que se explica por las pérdidas obtenidas
por Bital, Bank of America, G.E. capital, Bank Boston, Tokio-Mitsubishi y Dresner Bank88

.

65 La participación en el mercado bancario se calcula respedo al total de adivos que maneja el sistema bancario en
su conjunto, esto a partir de 1995 .
esA las instituciones a las que nos refierimos son: Banamex, BBVA Bancomer, Mercantil del Norte, HSBC, Santander
Mexicano (se incluye Santander 8erfin), Scolianbank Inverlat e inbursa. Las dos cinco instituciones extranjeras son:
Banamex, BBVA Bancomer, HSBC, Santander Mexicano (se incluye Santander 8erfin), y Scotianbank Inverlat.
17 Con base al Boletln Estadistica de Banca Múiliple , Comisión Nacional de Bancaria y de Valores , Junio de 2003
11 Ver el cuadro F del anexo.
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En cuanto a la cobertura de la banca extranjera, esta contaba para junio del 2003 con el
73.21% del total de sucursales del sistema. Cabe mencionar que quien posee mayor numero
de sucursales es BBVA Bancomer (28.93%), le sigue Banamex (24.74%), HSBC (23.23),
Santander Mexicano y Santander serñn (16.16%) y por último Scotranbank inverlat (6.63%).
En el ano 2002 fue el que registro mayor actividad, con crecimiento mucho mayor respecto al
ano pasado, llegando a 82.24% del total de sucursales, lo anterior se explica por la fusi6n de
participantes extranjeros con instituciones nacionales (cuadro 12).

' Por otro lado no debemos de perder de vista que cada uno de las instituciones
financieras del exterior ingreso con estrategias diferentes, sin embargo, ahora se enfocan
principalmente a la banca corporativa y de inversi6n además de proveer servicios financieros
como seguros y fondos de pensi6n, entre otros, estableciendo en México un puente perfecto
hacia América Latina y hacia Estados Unidosllll

.. En el caso de Santander y BBVA, existe una
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rivalidad por dominar el mercado latinoamericano utilizando diferentes estrategias de expansi6n.
' Por un lado Santander a optado por adquirir grandes bancos incurriendo en grandes pérdidas
por las recientes crisis de la regi6n, mientras que BBVA se ha distinguido por un perfil más
discreto y operaciones de más largo plazo que culminan en la compra de pequenos bancos y
grandes oportunidades como lo que sucedi6 con Bancomer7

D.. Mientras que bancos como
Scotianbank, HSBC y A.B.N. Amro, buscan principalmente en el mercado mexicano y
latinoamericano el posicionamiento importante .en la regi6n. En el caso de Citibank su
incursi6n dentro del mercado mexicano y latinoamericano tiene como objetivo buscar y explotar
nichos de mercado de alta rentabilidad. Por lo que los bancos extranjeros encuentran las
fusiones y adquisiciones de bancos locales como un medio id6neo para ingresar más
rápidamente al mercado asl como obtener beneficios lo más pronto posible.

El tipo de financiamiento que otorga la banca extranjera esta dirigido "a las empresas
más grandes del pals, quienes son aquellas las que demandan servicios financieros
especializados, ya sea en el mercado nacional o intemacional, principalmente empresas
transnacionales y empresas exportadoras mexicanas, ya que la mayorla de los bancos externos
no tienen interés en cubrir el mercado de la banca de menudeo a excepci6n de las instituciones
como Bilbao VIZcaya, Santander, Bank of Nova Scottia y Citibank71

..

.. Expansión en linea, Abril de 2000
70 C. Hemllndez y M. 5ebaslJlIn. °The Spanlsh Banks ' Slr8lsgy In Ls/ln America.• Banco Bilbao Bizcaya , Working
PaperaNo3IOO. Espana,OCtubre 2000.PlIg. 10
7.' Lucero ParadaAlejandro. °Partldpaci6n y pennanencia de los bancosnacionalesen el sistema bancariomexicano
1993-199r . Tesis de Ljcenclatyra Facultadde Economla, UNAM2003. PlIg.94
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El segmento corporativo, ha resultado exitoso para la banca extranjera, particularmente
cuando se trata "por ejemplo, de hacer una emisi6n de capital de deuda, para comprar una
empresa o para invertir en la privatización de infraestructura. AsI la participaci6n activa en el
financiamiento de empresas ligadas al comercio exterior y al tomar parte en los programas de
emisi6n de deuda pública y privada, ya sea como agentes financieros, lideres o collderes de las
emisiones, los ha colocado en una posici6n de suma importancia para la banca nacional72

:

Podemos asegurar que el fen6meno de las fusiones y adquisiciones bancarias se
seguirá dando en el sector bancario hasta que este alcance su nivel 6ptimo en cuanto a
participantes se refiera. También podemos citar la expresión de los directores generales de
Banamex-Citibank, J.P. Margan, e Ixe, de que México tendrá a lo sumo cinco o seis bances"
en todo el sistema bancario nacional, ya que de acuerdo a los analistas este es el numero ideal
de bancos para una economla como la mexicana. Las instituciones de crédito que queden
deberán ser bancos grandes, eficientes, competitivos y rentables; pero apuntando a una sola
dirección: la concentración y posteriormente a la 0ligopolizaci6n de los mismos; en donde
podemos construir un escenario, en donde las acciones de cada una de las instituciones
bancarias afectarlan no solo en el consumidor sino también en todas las demás instituciones.

Por último, la compra y adquisición de los bancos nacionales por la banca extranjera ha
desplazado el control del sistema bancario de manos nacionales a extranjeras; que no
únicamente viene como prestadores de servicios a clientes mexicanos, sino también vienen en
calidad de agentes financieros y representantes de los intereses econ6micos de su pals de
origen, consolidando de esta manera su poder economico-financiero a escala mundial.
También hay que agregar que la participaci6n de la banca en el mercado nacional, no solo
significó una fuente de dinero fresca y sana, sino que también trajo consigo una cultura
administrativa diferente, enfocada al crecimiento prudente, que en gran parte han rebustecido la
Capitalizaci6n de los bancos". Sin embargo y pese a los beneficios que trajo la banca
extranjera al mercado nacional, no se ha podido activar mercado crediticio, pues como
explicamos en el capitulo dos, el financiamiento otorgado por la banca comercial al sector
privado se ha mantenido en promedio en 9% como proporci6n del PIB desde 1997 y hasta la
fecha. Las empresas medianas y sobre todo para las micr075

, se han visto forzadas en
sustituir el crédito el crédito bancario para financiarse por medio de proveedores, ya que dadas
sus caracterlsticas, no todas son sujetas de crédito bancario; lo anterior, combinado con el
contexto econ6mico, y las pocas altemativas de financiamiento se han cristalizado en un
obstáculo para su operación, desarrollo y crecimiento e incluso en su permanencia.

72 Arroyo Martlnez Carlos. "La banca transnacional en le sector bancario mexicllno: Fusiones y adquisiciones en el
v:riodo 1995-2001"Tuis de LicenciatUra Facultad de Economr., UNAM 2003. Pig.l53

El sistema bancario podrl. quedar en manos de cinco o seis bancoa, y uloa podrlan ser: BBVA Bancomer,
Banamex, Santander mexicano y Santander Mexicano, HSBC, Banorle y Scoliabank inverllll
74 Ver cuadro F del Anexo.
7! De acuerdo al INEGI, en M6xico existen alrededor de 2 millonee 844 mil unidada empresariales, de las cuales el
95.7% son micro, 3.1% pequeftu, .9% mediana y .3% grande. Secretaria de Economra, "Programa de Desarrollo
Empresarial 2001·2006". Pig.27
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4. MARCO REGULATORIO ACTUAL.

4.1 Autoridades del sistema financiero mexicano.

Las autoridades financieras son un conjunto de dependencias y organismos autónomos y
desconcentrados de Estado a los quecorresponden principalmente las funciones de:

Regular el sistema financiero.

Supervisar a las instituciones que participan en el sistema de pagos.

Proteger los intereses de los usuarios de los servicios bancarios.

Por lo que, los objetivos principales de las entidades reguladoras y supervisoras del
sistemabancario es salvaguardar el sistemade pagosde la economla y protegerlos derechos
de los depositantes. De forma simultanea busca generar las condiciones necesarias para
conseguir una eficiente intermediación financiera.

En la lámina 2 se ilustra sobre la estructura de las autoridades de sistema financiero
mexicano:

U1lWC1\JRA DElAS AUTtlRIllADES DELSlSTEIlAFINANCIERO IlElClCANO

Lasautoridades financieras de mayorjerarqulay rangoregulador son:

La Secretaria de Hacienda y Créditopúblico (SHCP)

El Banco de México (BANXICO)

Lasautoridades creadas paraproteger los intereses del público son:

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (CONDUSEF)
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El Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB)

y los órganos de supervisión son:

• La comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV)

• La Comisión Nacional de 5eguros y Fianzas (CNSF)

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)

3.1.1 Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Es un organismo dependiente del Gobierno Federal, y representa la máxima autoridad
dentro de la estructura del sistema financiero.

Las funciones principales de la SHCP relacionadas con el sistema financiero se
encuentran en el articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y son:

a) Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario que comprende al banco
central, banca de desarrollo hasta las demás instituciones encargadas de prestar
el servicio de banca y crédito.

b) Ejercer atribuciones que le senalen las leyes en materia de seguros, fianzas,
valores, y de organizaciones y actividades auxiliares de crédito.

Estas funciones le permiten:

Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución y operación instituciones
de banca múltiple, de organizaciones auxiliares de crédito y de casas de bolsa, asl
como de instituciones de seguros y fianzas.

• Revocar la autorización de las instituciones bancarias, si a pesar de las
observaciones hechas por CNVB. la institución reiteradamente realiza operaciones
distintas a las que le estén permitidas, no mantiene las proporciones legales de
activos y capitalización. no se ajusta a las provisiones de calificación de cartera de
créditos o constitución preventiva de cartera. altera los registros contables, falsea
información de su verdadera situación financiera, o bien si a juicio de la SHCP no
cumple adecuadamente las funciones para que fue autorizada, por la falta de su
diversificación de sus operaciones activas y pasivas de acuerdo con las sanas
prácticas bancarias o poner en peligro con su administración los intereses de
depositantes e inversionistas

Otorgar y revocar autorizaciones para la constitución y operación de grupos
financieros, así como autorizar la incorporación de una nueva sociedad a un grupo
financiero determinado.

Otorgar y revocar las autorizaciones para la conformación, constitución y operación
de casas de bolsas y bolsas de valores.

• Senalar las actividades que pueden realizar los agentes de valores y autorizar las
actividades análogas o complementarias a la misma.

• Sancionar administrativamente a quienes infrinjan la ley.
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• Designar a los presidentes de la CNVB, de la CNSF, de la CONSAR y de la
CONDUSEF , así como conocer resoluciones y recomendaciones de sus juntas de
gobierno.

4.1.2 Banco de México (BANXICO).

El Banco de México, en su calidad de banco central , goza de autonomla y su
funcionamiento es regulado por la Ley del Banco de México. Su principal objetivo es responder
a los requerimientos necesarios que garanticen la estabilidad económica y el poder adquisitivo
de la moneda ; además de ser agente exclusivo en la emisión de signos monetarios,
administrador de los activos intemacionales, banquero del gobierno; centro y apoyo del sistema
bancario, y promotor del sano desarrollo del sistema financiero en su conjunto.

En articulo 2° de la Ley del Banco de México, se le encomienda el promover el sano
desarrollo del sistema ñnancíero" y además se le atribuye:

El poder conceder financiamiento a las instituciones de crédito con la finalidad de
regulación monetaria. (articulo 14)

• La facultad de determinar la parte de los pasivos de las instituciones de crédito que
deben estar invertidos en depósitos de efectivo en el propio banco, en valores de
amplio mercado y en ambos tipos de inversiones. Definir las caracter lsticas de las
operaciones pasivas, activas y de servicios que realicen las instituciones de
crédito, asi como las de crédito, préstamos o reportos que celebren los
intermediarios bursátiles. (artículos 26 y 28)

La potestad sancionadora sobre los intermediarios financieros que incurran en
faltantes respecto a las inversiones que deban de mantener conforme a lo
dispuesto en el articulo 28. (Articulo 29)

4.1.3 Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

En 1995 es creada la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, asumiendo las
funciones que le correspondlan a la Comisión Nacional Bancaria y la Comis ión Nacional de
Valores , supervisando, regulado, vigilando e inspeccionando tanto al mercado bancario como
al mercado de valores.

La CNVB se encarga de realizar la supervisión de las siguientes entidades:
sociedades controladoras de grupos financieros , instituciones de crédito, casas de bolsa,
especial istas bursátiles, bolsas de valores, sociedades operadoras de sociedades de inversión,
almacenes generales de depósitos. uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de
factoraje, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio , sociedades de objeto limitado,
instituciones para el depósito de valores, instituciones calificadoras de valores , sociedades de
información crediticia asi como otras instituciones y fideicomiso públicos que realicen
actividades financieras. Con excepción de las instituciones aseguradoras , afianzadoras y del
sistema para el retiro que tiene sus propios órganos de supervisores ( la CNSF y la CONSAR
respectivamente.)

Entre sus facultades más importantes se pueden mencionar:

Dictar normas de registros de operaciones aplicables a las entidades que
supervisa.

18 "El Banco de México tendrá por finalidad proveer a la economla del pals de moneda nacional . En la consecución
de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda . serán
también finalidades del Banco promover el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen desarro llo del
sistema financiero y el buen funcionamiento del s~tema de pago" "Leydel Banco de México" en www·banxico .ora mx
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Brindar seguridad jurldica a sus participantes.

• Limitar la toma de decisiones con excesivo riesgo derivada de su concentración de
activos y pasivos.

Homogenizar principios contables y parámetros intemacionales, as! como
uniformartos entre los distintos intermediarios financieros.

Autorizar o aprobar los nombramientos de consejeros, directivos, delegados,
comisarios y apoderados de las entidades, en términos de las leyes respectivas.

Determinar o recomendar que se proceda a la amonestaci6n, suspensión, veto o
remoci6n, y en su caso de inhabilitaci6n de consejeros, directivos, delegados,
comisarios y apoderados de las entidades, en términos de las leyes respectivas.

• Establecer los criterios y operaciones que se consideren como sanas prácticas en
los mercados financieros, asl como dictar las medidas para que las entidades
ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que le sean aplicables, a las
disposiciones de carácter general que de ellas deriven.

• Procurar a través de los procedimientos establecidos en las leyes que regulan al
sistema financiero, que las entidades cumplan debida y eficazmente las
operaciones y servicios, en términos y condiciones concertados, con los usuarios
de servicios financieros.

Intervenir administrativa o gerencialmente a las entidades financieras con el objeto
suspender, normalizar o resolver las operaciones que pongan en peligro su
solvencia, estabilidad o liquidez, o aquellas que violatorias de las leyes que las
regulan o de las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, en los
términos que establezcan las propias leyes.

Regular la forma en que la informaci6n privilegiada debe de llegar al conocimiento
del público.

Investigar presuntas infracciones en materia de uso indebido de la informaci6n
privilegiada.

Llevar el control del registro Nacional de Valores y certificar inscripciones que
consten en el mismo.

Autorizar, suspender o cancelar la inscripci6n de valores y de especialistas
bursátiles en el registro Nacional de Valores.

Fungir como 6rgano de consulta del Gobiemo Federal en materia financiera.

Las facultades de la CNBV no están sujetas a la aprobaci6n de la SHCP, lo cual le
permite una capacidad de respuesta dinámica y oportuna sobre sucesos que puedan tener
consecuencias negativas en el desenvolvimiento del sistema financiero.

La junta de gobierno esta integrada por: diez vocales más el presidente de la comisi6n,
que también lo será de la junta, y dos vicepresidentes de la comisi6n aquel designe. La SHCP
designará cinco vocales; el Banco de México a tres más y las Comisiones Nacionales de
Seguros y Fianzas y del Sistema de Ahorro para el Retiro una vocal cada uno.

El presidente será designado por la SHCP, quien a su vez es la autoridad administrativa
de la Comisi6n.



4.1.4 Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (CONDUSEF).

Es un organismo público descentralizado de la administración pública federal, ~e
creado en enero de 1999, con personalidad jurldica y patrimonio propio.

Tiene como prioridad procurar la equidad entre las relaciones entre los usuarios y las
instituciones financieras, actuar como árbitro en los conflictos que éstos sometan a su
jurisdicción, y proveer a la equidad en las relaciones entre éstos y las instituciones financieras.

Su objetivo es:

Promover, asesorar, proteger y defender los intereses de los usuarios de servicios
financieros (depósitos, créditos, intermediación bursátil, seguros, fianzas, etc.)

Recibir reclamaciones de los usuarios de los servicios financieros contra actos u
operaciones que celebren con las instituciones financieras, que derive en un
procedimiento conciliatorio.

Actuar como árbitro en los conflictos que los usuarios sometan a su jurisdicción.

Procurar la equidad en las relaciones entre los usuarios y las instituciones
financieras.

Coadyuvar con otras autoridades en materia financiera para lograr una relación
equitativa entre las instituciones financieras y los usuarios, as! como un sano
desarrollo del sistema financiero mexicano.

Elaborar estudios de derecho comparado relacionados con las materias de su
competencia y publicarlos para apoyar a los usuarios y a las instituciones
financieras.

Informar al público sobre la situación de los servicios que prestan las instituciones
financieras y sus niveles de atención, asl como de aquellas instituciones que
presentan los niveles más altos de reclamaciones por parte de los usuarios.

Revisar y, en su caso proponer modificaciones a los contratos de adhesión que
utilizan las instituciones financieras para la prestación de servicios u celebración de
operaciones.

• Imponer sanciones, condonar total o parcialmente las multas impuestas a
instituciones financieras por incumplimiento o que rechace el arbitraje.

Elaborar dictámenes técnicos validos ante tribunales competentes.

La junta de gobierno está integrada por un representante de la SHCP, un representante
del Banco de México, un representante de cada una de las Comisiones Nacionales, tres
representantes del Consejo Consultivo Nacional y el presidente quien asistirá con voz pero sin
voto.

4.1.5 Institutopara la Protecci6n del Ahorro Bancario (IPAB).

Es un organismo descentralizado de la administración pública federal, creado en 1999,
con personalidad jurldica y patrimonio propio. Su objetivo principal es la administración del
sistema de protección al ahorro bancario.
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Entra en operación, en sustitución del Fobaproa, con dos objetivos definidos; 1) el
establecimiento de la protección al ahorro bancario, y 2) la regulación de los apoyos financieros
destinados a las instituciones de banca múltiple.

Concretamente, los artlculos 67 y 68 de la ley de Protección al Ahorro Bancario se
define el objeto dellPAB y las atribuciones que tiene para conseguirto.

En el articulo 67, establece:

• Proporcionar a las instituciones un sistema que garantice el pago, a través de la
asunción por parte del instituto, en forma subsidiaria y limitada, de las obligaciones
a cargo de dichas instituciones.

Administrar los programas de saneamiento financiero que formule y ejecute en
beneficio de los ahorradores y usuarios de las instituciones y en salvaguarda del
sistema de pagos.

En el articulo 68 plantea:

• Asumir y, en su caso, pagar en forma subsidiaria, las obligaciones que se
encuentren garantizadas a cargo de las instituciones de crédito.

Recibir y aplicar, en su caso, los recursos que se autoricen en los correspondientes
presupuestos y egresos de la federación, para apoyar de manera subsidiaria el
cumplimiento de las obligaciones de pago que el propio instituto asuma.

Entre otras facultades se establece:

Suscribir y adquirir acciones ordinarias, obligaciones subordinadas convertibles en
acciones, y demás lftulos de crécítc emitidos por las instituciones que apoye.

Suscribir tltulos de crédito, realizar operaciones de crédito, otorgar garantlas,
avales, y asumir obligaciones con motivos de apoyos preventivos y programas
saneamiento financiero, tanto como en beneficio de las instituciones como en las
sociedades en cuyo capital participe directa o indirectamente el instituto.

Participar en sociedades, celebrar contratos de asociación en participación o
constituir fideicomisos, asl como en general realizar operaciones y contratos de
carácter mercantil o civil que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto.

Llevar acabo la administración cautelar de las instituciones en términos de la ley.

Fungir como liquidador o sindico de las instituciones.

La junta de gobierno estará integrada por siete vocales: el secretario de la SHCP, el
gobemador del Banco de México el presidente de la CNBV cuatro vocales designados por el
ejecutivo federal y aprobados por las dos terceras partes de los miembros de la cámara de
senadores y en sus recesos, por la misma porción de integrantes de la Comisión permanente
del Congreso de la Unión.

El IPAB, a diferencia del Fobaproa define:

a) Programa de Obligaciones Garantizadas (cobertura limitada del seguro bancario).
Este programa inicio en junio de 1999; la última de sus siete etapas, que entrara en vigor en
enero de 2005, establece que el seguro sobre los depósitos bancarios se irá reduciendo de
manera gradual hasta alcanzar una cobertura total que alcanzará los 400,000 udi's por
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persona flsica o moral, cualquiera que sea el número y clase de cuentas u obligaciones a su
favor ya cargo de una misma institución bancaria (cuadro 13).

'Con esto, ellPAB, a través del programa, busca una defensa eficaz de los intereses de
los ahorradores, que para inicios del ano 2005 deberá preocuparse por vigilar que la institución
con la que tiene sus depósitos cuente con la salud financiera necesaria para garantizarlos; y
propiciar una administración eficiente de la banca comerciar'".
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b) La facultad de implantar, a futuro una vez que se considere que el sistema bancario
haya alcanzado un grado de solidez aceptable, un sistema de primas diferenciadas en función
del riesgo al que incurran las instituciones de bancarias. De esta manera, el IPAB, busca
' castigar" con una prima mayor a las instituciones que cuenten o incurran a riesgos
llignificativos, y a su vez, "premiar'a las instituciones que cuenten con una administración
cautelosa, promoviendo, la práctica de una sana administración de riesgos en los bancos.

e) El mandato legal de un plazo máximo para la recuperación de activos en posesión
de IPAB. A diferencia del FOBAPROA, el IPAB contempla un plazo de tres años para la
recuperación de activos de bancos intervenidos o en proceso de liquidación y de cinco anos
para el resto de ellos.

Por último, en caso de detectar un problema significativo de insolvencia o debilidad
financiera por parte de una institución, el IPA.B como la CNBV, podrá solicitar la suspensión de
pagos o liquidación, y decidir si es susceptible para ser intervenida para su saneamiento.

Si el problema es la falta de liquidez o capitalización y se decida sanear, la
responsabilidad caerá directamente sobre la CNBV, quien estará a cargo del programa de
liquidez o capitalización correspondiente, decidiendo la conveniencia de establecer una

rr BBVA BANCOMER • Maroo n¡gulatorio reciente de la banca comercial". Panorama bancario, en Informe
~con6mico Abril de 2001. Pég. 29
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intervención de carácter administrativ07ll
, gerencial 7V

, o bien manteniendo la administración
original. Si el problema no puede resolverse con recursos privados, el IPAB, será el encargado
de proveer apoyos financieros, garantizados con acciones con derecho a voto, representativas
del capital social de la institución apoyada.

Los apoyos destinados para la liquidez deberán tener un plazo de seis meses, mientras
que los apoyos utilizados para aportaciones de capital tienen como condición previa que las
partidas positivas se apliquen a la absorción de pérdidas.

En el caso que se decida liquidar una institución de crédito, la responsabilidad caerá
directamente sobre el IPAB, quien actuará como liquidador y síndico; la CONDUSEF, podrá
designar hasta tres interventores para representar y proteger los derechos e intereses de los
acreedores de la institución declarada en quiebra. AsI mismo eIIPAB, tendrá noventa días,
después de la resolución, para pagar las obligaciones garantizadas ; mientras que los
acreedores del banco se deberán presentar dentro los sesenta dlas posteriores a la resolución
de liquidación, para recibir el pago de las obligaciones cubiertas por eIIPAB.

Así pues, al enfrentarse las instituciones de Banca Múltiple ante un seguro limitado, se
generan incentivos para elaborar una evaluación más detallada y rigurosa de los créditos
otorgados, con el objetivo de estimar con precisión la probabilidad de incumplimiento. Por lo
que la existencia de un seguro limitado minimiza el riesgo moral80

, ya que son los accionistas
los que absorberlan directamente las pérdidas por la deficiente administración de riesgos .
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711 'Intervención Administnltiva: Cuando en virtud de la inspección ordinaria, especial o de investigación se encuentren
operaciones que no esten realizadas en los términos de las disposiciones aplicables. Estableciendo un plazo para
normalizarlas, en caso de no ser regularizadas las operaciones en cuestión y considerando su importancia, se
comunicar* tal situación a la SHCP, y en su caso a Banco de Méxic:o, con el objetivo de que aquélla tome medidas
pertinentes; designando a un inspector que intervenga en la insliluci6n, con miras a regularizar las operaciones que se
hayan considerado como inegulares." Naranjo Gonúlez Mauricio "Evolución del 5eguro en Méxic:o." Documentos de
trabajo e investigación, número 2()()(k)2 Comisión Nacional Bancaria y de Valores . Pág, 15
7a "Intervención Gerencilll: Cuando a juicio de la CNBV existan inegulartdades de cualquier género en las
insliluciones de ctédito, que afecten la estabilidad o solvencia y que comprometa los intereses públicos o acreedores,
la CNVB , podr* declarar la intervención de una persona f1sica que se haga CII1110 de la insliluci6n con el car*cter de
¡nterventorllerente, otolll*ndole facultades que correspondan al consejo de administración, y poderes generales para
actos de dominio, de administración de pleitos y cobranzas , así como la de suscribir tltulos de ctédito, presentar
denuncias y querellas. El interventor no quedar* supeditado en su actuación a la asamblea de accionistas ni al
consejo de administración. La asamblea de accionistas podr* seguir reuniéndose para conocer los asuntos que le
competen , y lo mismo podr* hacer el consejo para estar informado por el interventor gerente sobre el funcionamiento
y operaciones que realice la sociedad. y para opinar sobre los asuntos que el mismo interventor gerente someta a
consideración. El interventor gerente podr* citar a la asamblea de accionistas y reuniones del consejo de
administración con los propósitos que considere necesarios o convenientes.' Naranjo GoIlÚIez Mauricio "Evolución
del seguro en Méxic:o."~ Pág.16
00 Se entiende por 'riesgo morar la tendencia de los agentes económicos a actuar en forma subóplima para el
bienestar social cuando el costo de sus acciones no les repercute directamente. En el caso de la cobertura total a los
depósitos bancarios y primas de riesgo únicas alienta a las instituciones a tornar riesgos en exceso . ya que los
depositantes no les importa , e induso les beneficia . pues su capital se encuentra garantizado y pueden recibir un
mayor retomo por su inversión.
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4.2 Metodologle pera la calificaci6n de cartera crediticia.

La metodologla utilizada para la calificación de cartera busca determinar el nivel de
reserva necesario para respaldar las pérdidas esperadas del portafolio de crédito. Esta
metodologla combina un análisis estadlstico con un estudio cuantitativo y cualitativo de los
deudores.

"Las nuevas metodologras modifican la metodologra vigente para la calificación y el
aprovisionamiento de los créditos comerciales. En cuanto a la cartera de tarjetas de créditos y a
la cartera hipotecaria, no exisUa una metodologra especifica, con las modificaciones las
instituciones utilizarán una nueva metodologla común para ' establecer un mlnimo de
provisiones·1

•"

4.2.1 Crediticia de consumo.

Además de los requerimientos de capital por riesgo de mercado y por riesgo crediticio,
las autoridades mexicanas han dotado de una metodologra a las instituciones de crédito para
que a través de ella puedan reconocer el riesgo crediticio que tienen sus préstamos otorgados.
AsI pues las instituciones bancarias tendrán que separar su cartera en categorias: crediticia de
consumo, crediticia de crédito comercial o de adquisición de bienes de consumo duradero,
hipotecaria y crediticia comercial.

La metodolOgra para calificar la cartera crediticia de consumo, fue dada a conocer por la
CNBV en diciembre de 1999; para la calificación de la cartera crediticia de consumo derivada
de operaciones con tarjeta de crédito, las instituciones bancarias considerarán únicamente la
experiencia de pago de los acreditados. Se calificara con cifras del dta último de cada mes y
se estratificará la totalidad de la cartera en función del número de periodos de incumplimiento,
utilizando datos de por lo menos nueve meses anteriores a la fecha del reporte. Por cada
estrato se constituirán reservas preventivas que resulten de aplicar a su importe total los
porcentajes que se indican en el cuadro 14.

~ P..-ntNa. por"""'" de~ pera C....,.
deT~ de CÑCMO ('Mo»

..w
ar-to r

A o
B ,

e 2
o •
o •
o •
o •
E 7
E •
E .6~.

....,....-o.•
tO .O
" .0
... .0
76 .0
00 .0
....0
00 .0
" .0
100.0

FUENTE: B&VA BAHCOMER. -MMao~
~." 18fDM llenoedpt.EMudIM~.

NWneto 17 . Metzo 2001

Las reservas preventivas constituidas para la cartera crediticia de consumo derivada de
las operaciones con tarjeta de crédito con seis o menos periodos de incumplimiento, se
considerarán como generales, mientras las que contemplen siete o más periodos de
incumplimiento, se considerarán como especificas.

81 secretaria de HaciendaY Crédito. Público"Modificaciones a las reglas para los lfIquerimientos de capitalización
para las instituciones de banca múltipla, asl como para la calificación de la cartera crediticia de las mismas", Unidad de
Comunicación Soclal. Comunicado de pnsnsa 105199. M6x1co O. F., a 21 de septiembrede 1999. Pág. 5 - 6.
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4.2.2 Crédito comercial personal o para la adquisici6n de bienes de consumo
duradero.

Entr6 en vigor en enero de 2001; y por la similitud que existe con la cartera originada
por operaciones de ta~eta de crédito, se aplica la misma metodologla de estratificaci6n y
calificaci6n para la constituci6n de reserva prudenciales, tanto especificas como generales.

4.2.3 Carteracrediticia Hipotecaria de vivienda.

Entra en vigencia en junio de 2000; su estratificaci6n tomará como base el número de
mensualidades de incumplimiento, el tipo de crédito, la probabilidad de incumplimiento del
acreditado o la relaci6n entre saldo del adeudo y la garantla del crédito, para determinar el
monto de las reservas preventivas necesarias.

La calificaci6n de cartera se llevará cabo el último dla de cada mes, en donde, la
calificaci6n de cartera se estratificará en funci6n al número de mensualidades que reporten
incumplimiento, utilizando por lo menos doce meses anteriores a la fecha de calificaci6n. "Por
cada estrato se constituirán reservas preventivas que resulten de aplicar a su importe total, el
porcentaje de exposici6n al riesgo que corresponda y, al resultado obtenido, el porcentaje
relativo a la probabilidad de incumplimiento (que se sella la en el cuadro 15), según el tipo de
crédito820

•

(%) R rv•• Preventiv•• por Nivel de RI••go
"" ca_... Cl'IIdltlclol Hipotecaria

~~W~1.~~
~ """C" . .J .

~'lf.)'INCliMíoI:MeNTO ¡;')(lll':;'-;;~.l1;-~'!,~:

- " ..
fiiluooaK:lON" l*jCARTERA"'l ~\llli8 CAA~~18 ~TJPO:~ ~

:~, AI,,~800.l'4)
~.MOHED.o. '" ~~frf~~~ ''1fftí:f~,~ ~. "~<'iI !,OVI ¡~: ';";¡~NAClOHAl:.,: • ~ . ".¡ ....~

O 35 2.5 1 4 2
1 35 20 5 25 15
2 35 50 15 SO 45
3 35 75 50 85 70
4 35 110 110 110 110

5 35 85 85 85 85
8 35 88 88 88 88

7.11 35 lOO lOO lOO lOO
120 ..... 70 lOO lOO lOO lOO

Crtdtto Npotecario denomln8do ortglnalmente en moneda nado"'. Y ,...trud~ en UOI • .
a Crtdito Npotecarioa denomlnedo. en UDI·. y poeterlotmltn.......trueturadoe.

,uaNTII:
1) 8BVA SANCOMER• ..ltIwc:;o R-r¡u'-lOrlo Reciente." Twn.' BaDGl!r1ot _~econ6m~.

Número 17 . Marzo 2001 .
2) ComtuórnN~IS.nuM y de V.~~ de eatfefa: AMtOdOlOQI.~ ,.
cdIIcM;J6n de la earletw ctWJictif* hlpodec;arle de v#viena ." cm"., 1400.

Mttxlco D.F .• 31 de enetO de 2000.

02 Comisl6n Nacional Bancaria y de Valores "CBlificaci6n de cartera; metodologla para le calificación de la cartera
craditicia hlpotac8ria de vivienda.· Circular 1460. México D. F., 31 de enero de 2000. Pág. 9. El paréntesis es
nuestro.
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Las reservas preventivas constituidas con periodos de incumplimiento iguales o
menores a seis meses se consideran generales, mientras las iguales o mayores a siete meses
especificas.

Una vez calificada, y constituidas las reservas preventivas para la cartera crediticia
hipotecaria de vivienda, deberán de ser clasificadas con los grados de riesgo A, 8, C, D y E.

Claaltlcllcl6n de rleago de la cartara crediticia

" •.,-arla.

~~~J; ~¡¡t~~. o. _aNTA,lU o. :~ .
( RUUVAa _NTlVA8 N." :¡;',

A O • 0 .88
B 1 • 18 .88
e 20 • 58.88
o 60 • 88.88
E 80 • 100

puaNTa:
Comia'On NK6on8I Banca.. Y deV.~. -Cali t'k:ac:iOnde
can..; metodotogia pe,.. la ca llnc.clOnde 1IICIIrtef'll crediUda
hlpotecaM de~.• C lrcu'lC li80. M6xico O. F . o 31 de
enero de 2000.

Por ejemplo, si un crédito hipotecario de vivienda, con sólo dos meses de
incumplimiento se deberá de reservar 50% y catalogarse como riesgo C, si es en moneda
nacional; 15% y riesgo 8, si es en udis-1; 60% y riesgo D, si es en udis-2, y riesgo C, si es Fovi.

4.2.3 Cartera craditicia comercial.

El proceso de la calificación de cartera crediticia comercial, entró en vigor desde enero
del 2001, y según la normatividad, se divide en:

a) Créditos totalmente cubiertos en relación con el valor descontado de la garantfa
(porción cubierta), y

b) Créditos con porción expuesta en relación con el valor descontado de la garantfa
(porción expuesta).

Esta tipificación se hace tomando en cuenta las garantfas reales83 o personales", ya
que se puede presentar la siguiente situación: que el valor de las garantfas alcance a cubrir solo
una porción del saldo del crédito, dejando al resto sin cubrir; por lo que a la primera parte se le
conocerá como porción cubierta y a la segunda como porción expuesta. Por lo que las dos
porciones' tendrán su propia calificación generando diferentes niveles de reserva para cada
porción del crédito.

13 las garantfas aceptadas por las instituciones bancarias son: garantfas de muebles e inmuebles, garantfas que
cotizan en la bolsa, garantfas sobre valores gubemamentaleso garantfas liquidas; estar debidamente lonnalizadas,
aseguradas, avaladas y libres de gravámenes; ser de lécil realización y contar con un reporte que evidencie su
existenciareal y estadotlsico, con antigOedad menor a un a/\o.
14 Para este tipo de garantfas lMl considera que el aval o fiador, proporcion6 para cada operaci6n, y en su caso,
cuando no lMl tenga detenninado el porcentajelMl considerael 100%de cobertura; el avalista o fiador deberé ser una
personamoral con Calificación acumuladaA-1, A-2 o B, cuyo nivel de riesgo sea menorque el crédito garantizado. Los
bancosestarén obligadosa calificar al avalistao fiador en los mismo ténninos establecidos para los deudores,excluir
los avales cruzados de las personas que garantizan el pago de un crédito y revisar la cobertura probabilidad de
ejecución y liquidezde las garantfas.
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En caso que el crédito este garantizado con bienes inmuebles, el nivel de aforo
(cobertura de crédito) del crédito se determinara con base al 50% del valor de la garantla .

Si se trata de garantlas de valores que cotizan en la bolsa con mediana o baja
bursatilidad o que no cotizan en la bolsa, el nivel de aforo se determinara con base en el 50%
del valor de la garantla. Si las garantlas cotizan en la bolsa y están clasificadas como de alta
bursatilidad, el nivel de aforo del crédito se determinara con base en el 100% del valor de
mercado de la garantla. Si la garantla es sobre valores gubemamentales automáticamente la
parte cubierta del crédito se le podrá .asignar una calificación de A-1. Las operaciones
garantizadas con depósitos bancarios de dinero (garantlas liquidas como CEDE, PRLV,
depósitos en efectivo o cuentas de ahorro) retirables en dlas preestablecido, a plazo o con aviso
previo del cliente, pero sin estar a la vista, se tomará con base al valor nominal de la operación,
colocándose en grado de riesgo A-1.

En el caso de créditos con garantlas personales cualquiera que sea su calificación
obtenida, se hará equivalente a la calificación A-1.

Para establecer el cálculo de las reservas podrán aplicarse diferentes porcentajes de
provisionamiento dentro de cada grado de riesgo para porción cubierta y expuesta de acuerdo a
los criterios que se establecen en el siguiente cuadro:

Cuadro 11

LIMITE I SITIO FACTORES DE RAN GO DE RESERVAS PREVENTIVAS
Ctílditos conlrllCluales con información lXlI11pleta Yactualizada de

Inferior acuerdo • la leg islaci6n aplicada y pollticas establecidas por la
instiluci6n

Ctíld itos no conlrllCluales con información lXlI11pleta Yactualizada
InferiorIntennedio de acuerdo a la legisIaci6n aplicada y poIlticaa establecidas por la

instiluci6n.

Intermedio
Créditos con_les con información ineg ular siendo ésta

inlXlI11cleta vIo sin actualizar

Supelior Intermedio CIédiIos nocon~'::'V::=I~lar siendo ésta

Superior La información ':wac:n::=7::' inexistente y sin

Las instituciones calificarán individualmente al menos el 80% del saldo de la cartera
crediticia comercial, incluyendo los créditos a cargo de un mismo deudor cuyo monto sea igual
o mayor a los 700,000 udis del saldo de la cartera comercial, evaluación que deberá hacerse
con base a la calidad crediticia del deudor, considerando el riesgo pals (en caso de créditos a
no residentes), el riesgo financiero, el riesgo de la industria, experiencia de pago y con
información trimestral ; mientras que el saldo restante de la cartera (20% o menos)se calificará
de forma global basada en la experiencia dé pago de los créditos.

Lo anterior con la finalidad de calificar el valor del crédito en relación con el valor de las
garantlas y constituir de esta manera las reservas preventivas, acordes a su tipo y nivel de
riesgo, asl como a los factores de rango para constituirlas (cuadro 18).
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CUGTO1.
(%) Ruerv.. Prlvtlnüv.. por Nivelde Riesgo perola C.rtero Comercial

"-1 0.50
"-2 0.99
B 1.00 4.00 7.75 13.25 19.99

Col 20.00 25.00 30.00 35.00 39.99

Co2 40.00 45.00 50.00 55.00 59.99

O 60.00 87.50 75.00 82.50 89.99
E 100.00

FUEHTE:
1) BBVAIIANCOMER...",..,~_·.ItmM8I!!Cfr1ot e_eccnclmlcoI, NiIn.17 ,loIIrzoI5.200 1.
2) CNBV. __ Melodologillperae-ilI_... de Cr*IHoc:orn«dll". NotI T"nle.o .lel>_ 2000.

Las reservas constituidas hasta con un grado de riesgo de 39.09% serán consideradas
como generales, mientras las que posean un grado de riesgo de 40% o más se considerarán
como especificas.

4.2.5 Cartera vencida

Los créditos que se consideren como cartera vencida, serán traspasados por el monto
equivalente al saldo insoluto de éstos, siempre y cuando:

a) Los créditos de amortización única de principal e intereses al vencimiento, se
consideraran en conjunto como adeudos vencidos a los 30 dlas naturales en
que ocurra el vencimiento.

b) Los créditos de amortización única de principal al vencimiento con pagos de
intereses periódicos, en conjunto se consideraran como cartera vencida a los
90 dlas naturales de vencido el pago de intereses respectivos.

c) Los créditos cuya amortización de principal e intereses, haya sido pactados en
pagos periódicos, salvo los créditos hipotecarios para la vivienda, se
consideraran como cartera vencida a los 90 dlas naturales posteriores a la
fecha de vencimiento de la primera amortización vencida y no liquidada por el
acreditado.

d) Los créditos revolventes como las tarjetas de crédito y adquisición de bienes de
consumo duradero, entre otros, tanto el principal como los intereses, serán
reportados como cartera vencida cuando el acreditado no haya realizado el
pago requerido en dos periodos de facturación.

e) Tanto el principal como lo intereses, relativos a créditos para la vivienda, se
considerara vencida a los 180 dlas naturales posteriores a la fecha de
vencimiento de la primera amortización no cubierta por el acreditado.

f) Los sobregiros en las cuentas de cheques de los clientes serán reportados
como cartera vencida al momento en el cual se origine dicha operación.

Estas disposiciones en general, tienen como objeto mejorar la medición global del
riesgo crediticio, considerando la calidad de las garantlas asociadas a los prestamos, para
determinar tanto la calificación de los mismos como las pérdidas esperadas y el monto de
provisiones requeridas para salvaguardar su salud financiera en caso de incumplimientos de
los créditos otorgados.

63



5. SUFICIENCIA DE CAPITAL Y MEDICiÓN DE RIESGO CREDITICIO COMO GARANTIA DE
LA SANIDAD BANCARIA 1997 -2003

5.1 capitalizaciónbancaria.

Una de las tareas más importantes de las autoridades mexicanas después de la crisis
econ6mico-financiera de 1994, fue la de fortalecer la solvencia y capitalizaci6n de las
instituciones bancarias, ·ya que a pesar que estas contaban con Indices de capitalizaci6n altos,
la calidad de su capital era cuestionable debido al registro de:

• Una alta proporci6n de impuestos diferidos que formaban parte del capital básico.

• Inversiones importantes en compañlas no financieras y que no cotizaban en bolsa.

• Una alta proporci6n de obligaciones convertibles como parte del capital básico.

• Falta de provisionamiento de la cartera de créditoll5o
.

Por ello, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través de la Comisi6n Nacional
Bancaria y de Valores, dio a conocer las reglas de capitalizaci6n, la metodologla para la
calificaci6n y aprovisionamiento para la cartera de crédito que serian aplicables a partir enero
del 2000, y a su vez, estableci6 un periodo de transici6n que deberá concluir al inicio del ano
2003.

El cuadro 19 muestra la capitalizaci6n del sistema bancario dividida en dos periodos, de
1997 a 1999 antes de los nuevos criterios de capitalizaci6n, y después del 2000 cuando se
aplicaron los nuevos requerimientos de capitalizaci6n en las instituciones bancarias. En él se
aprecia que la capitalizaci6n promedio del sistema para el periodo que comprende del ano 2000
a junio del ano 2003, es apenas 4.21 puntos porcentuales superior al obtenido durante el
periodo 1997-1999. A su vez, se percibe que las instituciones que conforman el sistema
bancario están sobrecapitalizadas, debido a que sus niveles individuales están por arriba del
estándar internacional.

Haciendo un análisis más a detalle, y para demostrar que las instituciones bancarias,
probablemente se encuentren sobrecapitalizadas o descapitalizadas, se separaron en cinco
grupos, de acuerdo a su capitalizaci6n promedio8e registrada en el periodo que abarca de 1997
.a junio del 2003, quedando como lo muestra la tabla 1:

-• 1 _ _c..-.~ ,.v v ____

.. ·Modificaci0n8sa las reglaspara los tBquerimientos de capitalización para las instituciones de bancamúltiple,es!
comopara la calificaciónde la carteracraditiciade las mismas·Secretarlade Hacienda Y Crédito. Público,Unidadde
Comunicación Social. Comunicado de prensa105199. MéxicoD. F., a 21 de septiembrede 1999. Pág. 2
lllI Ver el apéndiceen donde .. explica la importancia de la media en la distribución muestral.
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Una vez lo anterior se aplicó la prueba estadlstica Chi-cuadradas7
, de la cual se

desprende que en 1997: el 93.10% de las instituciones bancarias mantenlan un nivel de
capitalización acorde con su perfil de riesgo, por lo que cumpllan con el estándar internacional,
y solo G. E. Capital y el Dresdner Bank estaban sobrecapitalizados. Para 1998 y 1999 solo el
Dresdner Bank segula en la misma situación. Para el ano 2000 el 94% del sistema bancario
cumpllan con los niveles de capitalización requeridos, pero tanto BBVA Bancomer Servicios
como Deutsche Bankaa se encontraban sobrecapitalizados, destacando este último por tener
una sobrecapitalización del 29.81%. Para el 2001 solo BBVA Bancomer Servicios se
encontraba sobrecapitalizado en un 23.47%. En 2002, el 12.12% del sistema bancario se
encontraba sobrecapitalizado: Banco Azteca, Dresdner Bank, BBVA Bancomer Servicios, y
Credit Suisse; y para el segundo trimestre del 2003 este porcentaje se redujo a 9.09%, ya que
solo Dresdner Bank, BBVA Bancomer servicios, y Credit Suisse segulan en la misma situación.

Por lo resultados obtenidos de aplicar la Chi-cuadradaSQ
, podemos asegurar que el

90% de las instituciones que integran el sistema bancario registran niveles de capitalización
congruente con el riesgo que asumen, por lo que cumplen con las exigencias internacionales de
capitalización; mientras que el 10% restante se encuentran sobrecapitalizadas.
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57 Ver el apéndice 11 en donde 141explica la metodologla utilizada.
.. Su nivel de capitalización estad lslicamente óptimo 141encontraba entre el 23.52% y el 50%, ver el cuadro A de la
prueba ehl cuadrada en el anexo.
111 A un nivel de significancia de a = .01
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Es importante senalar que la existencia de una moderada sobrecapitalizaci6n, también
debe de evaluarse desde la perspectiva de prevenci6n de siniestros (corridas bancarias); ya
que si los ahorradores entran en pánico, y se tiene la percepci6n de que los bancos se
encuentran sanos, se lograrla evitar el pánico financiero al no haber razones genuinas para
escapar al sistema local.

5.2 Capitalmlnimoneto.

La existencia del capital mlnimo neto en el sector bancario nacional asegura la efectiva
administraci6n de la banca en cuanto a riesgos se refiere, ya que entre mayor sea el riesgo que
asuma, mayor deberá de ser los niveles de capitalizaci6n que necesite para cubrirlos.

Si comparamos la cartera de crédito vencida del sistema con respecto al capital
mlnimo neto total de sistema, se observa que el peso de la cartera de crédito vencida en el
capital mlnimo neto muestra una tendencia negativa, al pasar del 30.49% en 1997 al 14.71%
al segundo trimestre de 2003, es decir una tasa negativa de crecimiento del 51.75% (cuadro
19), lo anterior se debe a la reducci6n de la cartera de crédito vencida90 en las instituciones de
banca múltiple, resultado de una mejor evaluaci6n del sujeto del crédito. Cabe anadir que este
indicador, relaciona la cartera de crédito en donde espera que se produzcan las mayores
pérdidas, respecto al 'colch6n' que las entidades tienen para enfrentar tales eventualidades.

De la misma manera si comparáramos la cartera total de crédito irrecuperable con el
capital mlnimo del sistema, estamos en condiciones de afirmar que en el periodo que abarca
de 1997 a junio de 2003 el sistema bancario se descapitaliz6 en promedio un 12.16%; mientras
que para al cierre del 2003 se espera que sufra una pérdida del 5.50% de recursos
patrimoniales, como producto de su cartera de crédito irrecuperable, que se traducen en
pérdidas potenciales para el sistema bancario en materia de capital (cuadro 20).

Cuadro 20

Promedios del alatema bancario

• CIIr1I•• Junio de 2003.

Puente:

EIaborad6n~ con Intorrnaei6n del:
BoIetIn Eatadlaüco de Banca Múltiple. v.nos números .
C_N_1I8nc:8ll8 y de V._.

80 Ver el cuadro B del anexo.
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5.3 Solvencia del sistema bancario.

Aun cuando las instituciones de banca múltiple que integran el sistema bancario,
cumplen con los estándares intemacionales de capitalizaci6n, han reducido la cartera de
crédito vencida, han disminuido la cartera de crédito irrecuperable y han registrado un descenso
en ellndice de morosidad": existe cierta inquietud en cuanto a su capacidad de generaci6n de
utilidades, ya que al compararlas con su respectivo capital neto, obtenemos que el 37.5% del
sistema tiene perdidas considerables en su ejercicio que no le permiten originar suficientes
utilidades para cubrir los faltantes en su capital neto (cuadro 21).

Al Comparar la cartera de crédito irrecuperable/capital neto con las utilidades
netas/capital neto del sistema durante el periodo 1997 a junio de 2003, se puede apreciar, que
las pérdidas esperadas del sistema oscilan en un rango que va del 5% al 10%, mientras que las
utilidades obtenidas van de los -5.43% al 5%, es decir, las utilidades generadas por el sistema
son insuficientes para cubrir los faltantes del capital neto, originados por la cartera de crédito
irrecuperable, por lo que, es de esperar que los recursos patrimoniales crezcan por efectos
ex6genos, es decir por aportes de capital necesarios para amortiguar el impacto y efecto de
las pérdidas potenciales antes citadas. Sin embargo, esta situaci6n es dispar entre entidades,
y si puede haber importantes pérdidas patrimoniales de manera individual, apareciendo,
entonces, posibles riesgos para los inversores, por lo que ellos tendrán que realizar un análisis
a detalle entre las diferentes instituciones de banca comercial para poder elegir con mayor
certeza los riesgos que quieran asumir.

Gráfica 9
lI'tItPDAa ~TDICIAL.&ava.oe'ftNCION DE UTLJOADU DEL"'TUIA UHCAIVO

'"'4OU rJ';1

Fuente:
Cuadro 20 Y 21

Analizado por entidad, se puede apreciar en el cuadro 21, que instituciones como
Santander Mexicano, Serfln, Scotiabank Inverlat, Inbursa, ING Bank, J.P. Margan , Ixe,
Banregio, Centro y Bansi , durante el periodo que abarca de 1997 al segundo trimestre de 2003
en promedio, han generado las suficientes utilidades para cubrir faltantes en su capital neto.
En contraste el Dresdner Bank, A. B. N. Ambro, Bank One, Bank of America, Bital, y Banco
Azteca sufren en promedio, durante el mismo periodo, fuertes pérdidas al obtener utilidades
netas negativas, y que cuyo impacto podrla cristalizarse menores niveles de capitalizaci6n,

., Ver el cuadro B del anexo.
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dejando como única alternativa un incremento de capital vla aportación accionaria para cubrir
la parte expuesta o faltante del capital neto.
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Ahora bien, si comparamos el nivel de capitalización promedio con el flujo de las
utilidades netas como proporción del capital neto, del periodo que abarca de 1997 a jun io de
2003, obtenemos la siguiente situación (gráfica 10): entre más grande sean las pérdidas
obtenidas, mayores deben de ser los niveles de capitalización requeridos, como es el caso de
Dresdner Bank, Credit Suisse, Bank One, ABN Ambro Bank, Banco Azteca, American Express,
Bank Boston, GE Capital, Bank of America, y Bital; quienes, se pueden presumir, tienen
significativas aportaciones de capital con tres objetivos definidos: a) sopesar la pérdida de
capital, provocada por la cartera de crédito irrecuperable y por la falta de generación de
utilidades netas a favor de la institución; y b) para conservar el nivel de capitalización requerido
que cubre sus obligaciones para con sus inversores, y asl minimizar la sensibilidad92 ante un
posible deterioro del entorno económico, cuyos efectos influirlan sobre la conducta de los
ahorristas tanto internos como externos, culminando en una posible corrida bancaria o pánico
financiero.

82 Ver las betas calculadas para cada institución en el cuadro O del anexo.

68



GrflflCS 10
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Fuente :

COBERTURA O. LA ••Na.BILIOAD INaTITUCtoNAL 11"..200'

E_~ ccn_ del_I"Eltadlltico de Banca MlJItiple
Vorioanirnen>I . ComiIl/ln_ e-yde Va_l.
V. _ O YE del anexa.
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CONCLUSIONES.

~ El aumentó y dinámica de los flujos financieros intemacionales, como consecuencia del
proceso de desregulación financiera e innovaciones tanto tecnolOgicas y financieras, hizo
reflexionar a las autoridades monetarias de la necesidad de crear una función especializada
en materia de supervisión bancaria, y que solo fue reconocida después del colapso sufrido
del Franklin National Bank en los Estados Unidos y el Bankhaus 1. D. Herstatt en
Alemania; acontecimientos que condujeron a la creación del Comité De Basilea en 1975.
Desde la creación del Comité a la fecha se han alcanzado acuerdos significativos cuanto a
cooperación internacional en materia de supervisOn prudencial bancaria, y en los
estándares de capital adecuado necesarios para hacer frente a los riesgos que implica la
realización de las transacciones financieras. Sin embargo, el Comité de Basilea se ha .
dedicado más a desarrollar patrones generales de supervisión bancaria y
recomendaciones para las autoridades supervisoras en pro de la convergencia del control
prudencial entre sus paIses miembros, que por administrar y prevenir crisis bancarias de
carácter internacional, quedando superado por los desafios de la inestable infraestructura
financiera internacional.

~ México, como otro pais miembro del Comité de Basilea, ha adoptado lo propuesto en dicho
foro, hecho que ha mejorado y modernizado el marco regulatorio vigente, mismo que ha
permitido el ingreso de la banca comercial a una etapa de consolidación y fortaleza
financiera, ya que actualmente estás cumplen con los requerimientos de capitalización
exigidos intemacionalmente.

~ Como se puede apreciar en el cuadro 19 y en el cuadro F del anexo, los índices de
capitalización son heterogéneos esto obedece a que cada institución se evalúa
individualmente, considerando la estructura y el vencimiento de sus activos y pasivos. Es
por ello que en algunas instituciones los requerimientos de capitalización por riesgo de
mercado son mayores que los requerimientos de capitalización por riesgo crediticio, y
viceversa. Esto demuestra que si las autoridades correspondientes tratarán de establecer
un nivel de capitalización fijo aplicables a todas las instituciones de banca múltiple, además
de ser arbitrario seria ineficiente e inoperable, ya que no lomarían en cuenta la estructura
individual de cada institución.

~ Con la creación del Instituto para la Protección del Ahorro Bancario, el gobierno mexicano,
ha establecido los principios de saneamiento bancario en los que actuará, al definir los
montos acotados en caso quiebra y rescate bancario, utilización y plazo para los apoyos
otorgados en caso de i1iquidez o debilidad financiera. Además el marco regulatorio
vigente supone un mecanismo interinstitucional, que obliga a la CNVB y al IPAB a
mantener una comunicación oportuna en los casos en que alguna institución enfrente
problemas, incentivando de esta forma la aplicación temprana de las acciones correctivas
pertinentes. Asi la CNBV debe de informar el IPAB sobre los bancos que por su situación
financiera pudieran ser intervenidos; de igual forma, ellPAB debe de informar a la CNBV
sobre cualquier irregularidad que se detecte en los bancos. .

~ También las autoridades financieras, a través, del Instituto para la protección del Ahorro
Bancario buscan a futuro, una vez que el sistema haya alcanzado un grado de solidez
aceptable, imponer un sistema de primas que sean proporcionales al riesgo asumido por
cada banco, de tal manera que se elimine la transferencia del subsidio cruzado de aquellos
bancos que cuenten con una administración cautelosa hacia aquellos más riesgosos.

~ Para apoyar los dos puntos anteriores, es necesario obligar a las instituciones financieras
bancarias a publicar oportunamente la información que describa a detalle su salud
financiera, para que sus depositantes e inversionistas puedan disciplinar la conducta de
los bancos comerciales, asl como controlar los riesgos que éstas estén asumiendo.
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~ Queda claro que ante el caso de iliquidez temporal o debilidad bancaria individual el Instituto
para la Protecci6n del Ahorro Bancario sera el responsable para darle el seguimiento y
soluci6n a dicha anormalidad, sin embargo y en caso de presentarse una situaci6n
semejante en todo el sistema bancario, el Banco de México actuaria como prestamista de
última instancia con las ·ventanillas abiertas· con el fin de sosegar la sed de liquidez de los
agentes financieros bancarios eludiendo asl la quiebra generalizada.

~ En resumen, los reguladores y supervisores bancarios deben de identificar los riesgos
relevantes en las entidades a su cargo, as! como su exposici6n total a éstos, el efecto de la
gesti6n de riesgos que realiza la entidad lo que implica la evoluci6n de los procesos de
gesti6n de riesgos utilizados por ellas y la e'xposición neta al riesgo sin olvidar de todas
maneras que todos ello se halle dentro del marco legal establecido; por lo tanto los
reguladores y supervisores no deben estar solos en su labor de supervisión de riesgos, sino
que en todo momento deben de estar acompañados por las entidades a su cargo, quienes
deben de ser las primeras en interesarse por implementar un adecuado sistema de gesti6n
de riesgos que permita obtener una rentabilidad ajustada al perfil de riesgos que ellas
mismas definan. AsI en la medida que se genere una cultura de gesti6n de riesgos al
interior de las entidades bancarias los supervisores y reguladores bancarios esperarlan que
la detecci6n temprana de éstos y la actuaci6n pronta para mitigarlos deberlan de servir para
reducir la frecuencia de presentaci6n de crisis financieras..

Para concluir, faltarla mencionar que tanto los reguladores como los supervisores bancarios
deben de estar alerta sobre los nuevos desarrollo de metodologlas para la administraci6n,
medici6n y control de riesgos, aunque esto implique cambiar la normatividad existente.

~ Se puede apreciar que se han concentrado esfuerzos por desarrollar y especializar un
cuerpo supervisor que salvaguarde el sistema bancario domestico, pero poco se ha
progresado en el ámbito intemacional del concepto de "prestamista de última instancia".
Este rol solo lo ha desempeñadc ma~ inalmente el Fondo Monetario Internacional,
específicamente, en los casos de la crisis mexicana y el colapso financiero de las naciones
del sudeste asiático. Por lo que queda pendiente la instauraci6n de un banco central
supranacional o una coordinaci6n bancaria central entre paises que tenga por objetivo
primordial salvaguardar el sistema financiero y la estabilidad monetaria mundial bajo
cualquier situación, que pueda controlar los embates de los movimientos especulativos de
capital que provocan los shocks financieros de alta propagaci6n entre las naciones. No
obstante es aqul donde los problemas crecen, puesto que una reforma de esta naturaleza
implica la cedeci6n de algún grado de soberanla nacional a una instituci6n supranacional.
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EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA DE LA CARTERA
DE CRÉDITO 1997·2003 10M
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CIrtenl cIoCr*liIoTCllOI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
CIrtenl cIoCr*liIo__ 88.54 8822 88.38 92.17 04.98 04.sll 95.52

Col1...cIo~V_ 11.48 11.78 10.82 7.83 5.04 5.50 4.48
l_ cIo_ 12.94 13.35 11.88 8.49 5.30 5.30 4.89

MERCAHT1L DEL NORTE
Cor1or1I cIo~TCllOI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Cortonlclo~_ DO.12 81.08 DO.47 95.08 04.81 87.10 87 .DO
Cor1or1I cIoCr6dIk>V_ 8.88 8.04 8.53 4.82 S.Oll 2.DO 2.10
IncIcoclo_ 10.88 8.82 10.54 5.18 5.38 2.llll 2.11

IITAL
CIrtenl cIoCr*liIoTCllOI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
CIrtenl cIoCt6dIlo__

85.84 83.12 87.70 92.88 92.98 88.79 97.81
CIrtenl cIoCt6dIloV_ 14.18 18.88 18.48 7.11 7.02 11.21 2.39
l_ cIo_ 18.50 20.31 21.07 7.68 7.88 12.83 2.4S

SANTANDER MEXICANO
Cor1or1I cIoCIüoTCllOI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Cor1or1I cIoCr*liIo__

87.74 88.78 88.17 88.07 88.21 88.50 88.32
CortonlcIo~V_ 2.28 3.22 1.83 0.83 0.78 0.50 0.88
nclatclo_ 2.32 3.33 1.88 0.04 0.78 0.50 0.89

5ERFIN

CIrtenl cIoCtediIoTCllOI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
CIrtenl cIoCr*liIo_ 88.OS DO.24 81.52 88.29 98.88 88.17 98.25
CIrtenl cIo~ V_ 10.95 9.78 8.48 0.71 1.01 0.83 1.75
Indlceclo_ 12.29 10.81 9.27 0.71 1.02 0.84 1.78

SC011AllANKINVERLAT
Cor1or1I cIoCr*liIoT0lII n.o n.' n.• 100.00 100.00 100.00 100.00
Cor1or1I cIoCr*liIo_ n.o n.o n.o 88.84 DO..... 04.35 04.35
Cor1or1I cIoCr*liIoV_ n.o n.o n.o 13.18 8.se 5.M 5.88
Inclat clo_ n.o n.o n.o 15.15 10.57 5.llll 5.llll
INalRSA
CIrtenl cIoCt6dIloT0lII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

Col1... cIoCr*liIo VIIlO"I' 98.38 99.23 99.50 98.75 99.00 98.30 99.se
Col1... cIoCr*liIo V_ 1.82 0.77 0.50 1.25 1.00 1.70 O.....
l_ cIo_ 1.84 0.78 0.50 1.28 1.01 1.73 0.4S

INGBANK
Cor1or1I cIoCr6dIk>TCllOI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 n.' n.'
Cortonlclo~_ 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 n.' n.'
CIrtenl cIoCr6dIk>V_ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 n.' n.'
nclatclo_ n.' n.o n.' n.' n.' n.' n.'
J.P.MORGAN
CIrtenl cIo~TCllOI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 n.' n.'
CIrtenl cIoCr*liIo _ 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 n.' n.'
CIrtenl cIoCr*liIo V_ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 n.' n.'
Indlceclo_ n.' n.' n.' n.' n.' n.' n.'
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DELIIAJIO
c-.dee.-TOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

c-.dec.....oVlaonte llll.1lU 88.87 8CUO 88.00 87.81 1lU.33 1lU.22

c-.dec.....ov_ 0.01 1.14 8.80 5.00 2.18 0 .87 0 .78

IlnclIcede_ 0.01 1.15 10.88 5.2tl 2.24 0.88 0.78

IXE
CotlenI dee-toTOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

CotlenI de e-to \llgenlo 1lU.70 95.5oC 92.74 85.28 9U4 97.95 98.08

cartero de e-Iov_ 0.30 4046 7.26 14.74 5.38 2.05 1.92

Indlcode _ 0.30 4.67 7.63 17.29 5.67 2.10 1.96

BANK OF AMERICA
eartorode c.....oTOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
eartorodeCI'dIIo_ 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
eartorode c.....ov_ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
I_de_ n.- n.o n.o n.o n.o n.o n.o

llEUTSCHE BANK
cartero do e-toTotaI n.• n.• n.a 100.00 100.00 n.e n.•

cartero de e-to Vigonto n.• n.• n.• 100.00 100.00 n.• n.e

CotlenI de CréditoVonddo n.• n.• n.e 0.00 0.00 n.• n.•

Indico do M«ooldod n.• n.• n.• n.• n.• n.• n.•

AFIRME
eartorode Ct6ditoTOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

CotlenI deCt6dito_ llU.n 99.76 99.76 99.87 99.52 1lU.00 99.34
eartoro de Ct6ditoV_ 0.23 0.22 0.24 0.33 0.46 10.00 0 .66
Indicode M«ooldod 0.23 0.22 0.24 0.33 0.49 1.10 0.66

BeVA BANCOMERSERVICIOS
cartero de e-toTotaI n.• n.• n.• n.o n.• n.• n.•
Conerode Credilo\llgento n.• n.• n.• n.• n.• n.• n.•
Ceo'lorode e-to Vonddo n.• n.• n.• n•• n.• n.• n.'
IndIcode_ n.• n.• n.• n.• n•• n.' n••

INTERACCIONES
c-.deCt6ditoTOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

c-.de Ct6ditolllaonto llll.16 88.63 87.90 94042 85.25 95.65 93.63
c-.de Ct6ditoV_ 0.61 4.37 2.90 5.56 4.75 4.15 8.17
I_ de _ 0.62 4.57 2.56 5.80 4.38 4.33 8.56

INVEX
cartero do e-loTotaI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

cartero de e-Io Vigonlo 99.20 97.59 91.51 96.21 98.56 98.51 97.79

CotlenI do CredilOVonddo 0.90 2.41 6.64 1.79 1.42 1.49 2.21
IndIcodo_od 0.61 2.47 9.66 1.62 l." 1.52 2.26

G.E. CAPITAL
eartorode Ct6ditoTOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 . 100.00 100.00 100.00

CotlenI do Ct6dito \llgenlo 100.00 100.00 100.00 100.00 96.66 96.67 95.53

CotlenI do Ct6dito V_ 0.00 0.00 0.00 0.00 1.12 3.13 4.47

I_de_ n.• n.• n.• n.o 1.13 3.24 4.88

BANREGlO
CotlenI do e-IOTOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

CotlenI de e-IO Vigonlo 99.5oC 99.38 99.04 99.19 96.5oC 96.25 97.63

CotlenI de e-to Vonddo 0.46 0.62 1.61 0.61 1.46 1.75 2.16
IndIcodo_od 0.46 0.62 1.63 0.61 1.46 1.76 2.20

1I1FEL
CotlenI de e-IOTOIIII 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

eartorode e.-1IIaonto 89.21 89.52 9UO 96.62 88.65 96.15

CotlenI de e-toV_ 0.90 0.46 3.40 1.38 1.15 1.85
I_do_ 0.90 0.46 3.52 1.40 1.17 1.66

iv
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BAHKaoSTON
c-. do c:.-..T..., 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
c-. do c:.-.. \IIgonIe 100 .00 100 .00 100.00 100.00 100.00 100 .00 100 .00

Cart... de Cr$d ilo Vencida 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1ndK:edo Moro_d n.• n . n.' n.' n.' n.' n.•
curntO
c-.do c:.-..TCUl 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
c-. de Cr6dIo VIgefU as.33 93.35 9Ue 55.01 e7.27 es.53 e7.97
c-. do Cr6dIo Venc:ido 4.87 e .55 5.20 3U9 32.73 33.17 3Ue
Indico do_ UO 7.12 5.53 53.e2 .e.es OU2 07.01
COMEftlCAIlANK
Cart..-. de Cr'ditoTotal 100.00 100 .00 100 .00 100.00 100.00 100.00 100.00
Cart era de Cr*lito Vioenla 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100 00
Cot1erI do Ct*dJlo Vencido 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1ndK:e do Morosidld n.' n.' n.' n.' n.' n.• n.'
AMEftlCAHEXPRESS

c-. do c..dlIoT"" 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Certero do Cr6ditoVIoent. 97.50 DO .7e 97.60 96.50 97.7e De.07 De.'7
Cillero do CréditoVencido 2.00 5.2' 2.00 1.20 2.2' 3.53 3.53
lndK:e do Morosidld ue 5.53 2..e 1.21 2.30 3.es 3.55
IlANCOAZTECA
eart.,.. de Cr6ditoTotal n.' n.' n.' n.' n.' 100 .00 100 .00
Cot1erI de C_o_. n.' n.' n.' n.• n.' 100.00 96.97
Carta,.. de CrUfto VendeS. n.' n.' n.' n.' n.' 0.00 1.03
1ndK:e de Morosidld n.' n.' n.' n.' n.' n.e 1.0.
IIANlII
c-.de Cr6dIoT_ 100.00 100 .00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
c-. do c:.-.._ 9U9 88.1. 118.55 96.00 96.50 95.05 95.87
c-. do Cr6dIo Vencido 0.11 0.87 "'5 1.50 1.20 0.55 . " .13
Indico do_ 0.11 0.87 "'7 1.53 1.21 ' .76 ' .31
HaBCIlANK

Carta,.. da C"'itoTota' 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
C8rtefll de Clidilo VIGente 99.69 99.99 99.96 97 .11 95.61 95.11 99.25
Cairt.... de C~ilo Vencida 0.31 0.01 0.0. 2.89 • .39 0.89 1.75
1ndK:e de Motosidld 0.31 0.01 0.0. 2.98 4.59 5.1' 1.78

AIIHAMaRO aANK

c-. do Cr6dIoT* 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
c-. de Cr6dIo VIgefU 100.00 100.00 SU7 53.70 100.00 100.00 100.00

c-. do Cr6dIo Venc:ido 0.00 0.00 15.03 38 .30 0.00 0.00 0.00
I_ de _ n.• n.• lT .es 58.97 n.' n.' n.•
BAHKONI
CarterIi de CrtditoTotaI 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100 .00 100.00
Cattet'llde Cr6dito\nana 100.00 100 .00 100.00 100.00 100 .00 100.00 100.00
Cartera de Crtdito Venc:::klli 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1ndK:ede Morosidld n.' n.' n.• n.' n.• n.' n.'
CftI!DlTIUISU
CIllero do c:.-..T* n.. n.o n.. n.' n.' n.' n.'
c-. do Cr6dIo_ n.o n.o n.. n.o n.. n.o n.'
c-. de Cr6dIoVencido n.o n.o n.' n.' n.' n.' n.'
IndIco de _ n.. n.. n.o n.. n.' n.. n.'
DftI!SDNllt aANK
Certero do Cr'diloT _ 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
CIllero de c..dIIo _ 100.00 100.00 100.00 100.00 87.91 0.00 0.00
can....de Crtdito Vendda 0.00 0 .00 0.00 0.00 12.09 100 .00 100 .00
1ndK:edo Motosidld n.' n.' n.' n.' 13.76 100.00 100 .00
TOKIOMmIUIIIlINI
c-. do Cr6dIoT..., 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
CIllero de Cr6dIo_ 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
CIrtMI do Cr6dlIoVencido 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
IndIcodo_ n.' n.o n.o n.' n.• n.• n.'

fuente:

EI8borIlci6n propiII dfru del B* tin Eltadlltico de BanCol MUltip".
ConUi6n H.aon.I 8ancari.I Yde V.aore•. VarIoI número• .
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EVOLUCiÓN DE LAS ESTMACIONES PREVENTIVAS SOBRE LA CARTERA VENCIDA.

1997 -2003' ('Jo)

'"7 '"' ,- 2000 200' 2002 2003

INSnTUCI6N ~~ ;'"~ -'" -, o:oum.m:v IV_
V_ V_ CartVencida

"""A """"""OD' 57.52 57.52 80.00 111.82 111.92 112.78 109.12
BANAMEX' 55.+4 60.80 106.17 106.40 122.80 133.43 139.04
5ERAN 61.11 74.14 157.07 243.83 665.46 763.67 330.77
BITAL 53.67 58.53 84.90 102.48 118.80 115.79 126.23
SANTANDER MEXICANO . 135.13 115.57 185.89 185.84 294.72 387.39 267.45
""NnOTF' 66.24 75.05 75.12 96.48 97.92 116.29 113.88
5C01lAIlANK INVERLAT n.a n.o n.e 102.23 107.37 120.96 118.79
lNSURSA 251.56 413.60 243.00 848.37 936.17 523.38 2194.32

n.o 100.00 n.o n.o n.o n.o n.o
_KIlOSTON n.o 138.46 n.a n.• n.o 53500.00 42100.00
lNG_K n.o n.o na n.o n.• n.a n.a
DElJTSCHE SANK n.o n.o n.a na n.a n.a n.•

• n.o n.o 243.23 n.o n.o n.o n.o
INTERACCIONES 69.68 45.83 55.45 56.25 133.57 106.30 159.22
IXE 128.43 45.54 64.50 100.00 132.77 326.11 306.94
DEl8AJIO 125.59 94.41 66.06 105.89 160.32 329.90 262.03
AFIRME 45.00 112.94 328.49 342.81 133.55 600.00 728.79
CENTRO 194.17 172.73 1+4.73 193.26 127.14 142.42 139.21
lNVEX 483.13 178.80 65.75 111.26 200.57 170.73 128.71, 90.02 90.62 84.87 n.o n.a n.o n.e
MIFEl 156.37 199.12 561.93 73.97 191.10 383.02 337.59
HSIlC 153.18 421.15 1628.57 46.14 39.57 84.14 n.e
_REGIO 637.03 106.09 589.12 ~1.41 596.53 499.50 360.51
COMERlCA 8ANK n.o n.o 101.85 57.00 n.o 175.92 206.26
TOKIO MITSUBISHI 153.36 421.38 n.o n.a n.a n.o n.o
DRESONER 8ANK n.o n.o n.o n.o 65.85 81.72 100.00
GECAPITAl. 8ANK n.o n.o n.o n.o 122.91 108.96 92.63
8ANSl 99.78 165.05 243.35 n.a 854.68 207.77 212.84
A. EXPRESS 200.43 91.56 168.55 245.36 129.74 85.46 88.95
A8N AMRO _K n.o n.o 62.06 64.76 n.e n.e n.•
8ANKONE n.o n.o n.o n.o 0.00 n.o n.o. n.o n.o n.o NA n.o n.a 745.34

• chlcs • junio de 2003

n d. no~.

n.' no.pIa.
I ApIlN de 00I8l10 nneslre del 200 1, BanarnellM ..... CitigrOup

' En 1 r'IOIIIen'O'.drIl2000 ..IIev8K11bo"~a.naom..q¡.-lH""~on_l~con.etlVldllCleldl"'."t"pero~met:an..

BBVABMoomet' (_ . 8enooIYw)~ de lIev8f 8CIItIoaptltIlCionM de"~ trDclorwI. 88VA e.nc:om.~ In.. 8BV) encar;adI es. opetaoonn ftPKIlkZ8dM

como~ bencllM.........en. ew.\IOI.~." reddeOJ**'O'*Oit 11*Olt..,_~ YDnnlIIrK:lOncM~delfWl'f'llÓflde dwda

J A lnatituciOn .. 111 tuaionó 811npeisen~ del 2000 y~ ct.nlnaIl"primer lrimnn "2002.

• P lNIUl del 2000 , ....~ .. le fu8ion6 con el ChaM Menho8bn.

·P.. frIOretode, • .• eatllinItitucXln...... ....-0n6con .. NIIlIionIa...

• AUk:ll'ludo pw8inic*~.el .. de etri diIl20Q2 .

Fu.n..:

B*tin E~i.tic:o de Bane. UUttipIe. V.nos Númef'oI. ComisiónNacional a.ncan. y de Valores.
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Sensibilidad por Institución

1997-2003". (Beta)

1 !"; ,:: ; , tr~\\INS~O~~ . : ' lIela

BANAMEX 0.82
BBVABANCOMER' 1.12
MERCANTlL DELNORTE' 1.05

BITAL ~.20

SAKTANDER MEXICANO 0.82

SERFIN 2.24

SCOTlABANK INVERLAT 1.31

INBURSA ~.85

INGBANK -3.98
J.P. MaRGAN" ~.18

DELBAJIO 0.04

IXE ~.95

BANKOFAMERICA' -1.68

DEUTSCHE BANK -11.40

AFIRME -1.89
BBVABANCOMER SERVICIOS' 17.89

IKTERACCIONES 0.74

INVEX ~.69

G.E. CAPITAL -18.79

BANREGIO -2.35

MIFEL -1.06

BANKBOSTON -2.78

CENTRO 5.95

COMERICA BANK -1.26

QUADRUM ~.01

TOKYo-MlTSUBISHI -1.74

AMERICAN EXPRESS -3.01
BANCOAZTECA 1.96

BANSI 1.33

HSBCBANK 1.60

ABNAMaRO BANK -1.04

BANKONE -8.97
CREDITSUISSE 1"-00
DRESDNER BANK 9.76
• dIlIOa• junio di 2003

'Ac*tir di cuano Irir'nestre del 2001 . Banamexse une. dtlgroup.

2En 1 ncMombnIdel 2000 M ....~ la oecisIór>Iusi6n1Ioncx>me<. que do el.
ourgioRlndol_con lpero~: BBVA

_(_-.w¡..-gadodo_~opor-.dolabanca

_.BBVA__(_BBV}~do_opor-.

'A _ ~Mio luaion6 Banpalaen _ del 2000 Y aana--_1 el prime<

trtmoAe del 2002 .

• P..mwzo d112000 iMtituci6n se .. fusionóCXX1 el ChaM Manhattan.

• P... fetnro di 1M inItituci6n .. le le fusionO CXX1el Nationa &.*.
"__ 1nIc:Iar~onolel4doabl1l del 2002 .

Fuente:
EJaborad6n propi.I condatos del Bo&etin Estadistic:o de Banca~e. VariosNúmeros.

Comiaión NadonaI Bancaria Ydo V-'".
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Carte,.. venc/cú de crédito, CIIrte,..de crédito Irrecupe,..ble de crédito y utillcúd neta

como proporción del CIIpltal neto 1997 -2003" (%)

INSTITUCIÓN 1'"71'_1 '_1 2000 I 2001 I 200212OOU'1 "::

IIANAMEX

CCV/CN I 106.241 113.821 53.821 21 .7~1 21.881 20.29 18.30 ~1 .03

OO / CN 18.M 14048 11. 1 ~ 13.05 18.l\5 14.531 ~. 12 1 13,SO

UN/ CN H iT 14.17 18.53 24.58 1.38 -4.30 ".7~ 11.08
B8VA BANCOMER'

CCV/ CN 7 1.2~ 7~.82 48.13 38.80 28.48 23.38 24.80 44.32
CCI/CN 17.84 1~.70 15.~2 21.74 1 4.~ 13.18 1.88 14.33

UN/CN 1 8.M I 4.571 8.451 5.211 15.131 1~.881 8.~1 8.64

MEACANTlL DEL NORTE"
CCV/CN 34.80 48.12 80.85 44.73 44.83 27.88 23.82 40.41
CCI/CN 44.7~ 10.18 24.74 40.81 30.80 18.13 1.30 24,SO

UN/ CN 3O.n 28.10 18.85 8.71 8.07 13.88 4.06 18.31
B1TAL

CCV/ CN 104.80 105.30 88.80 34.30 31.96 57.87 40.34 83.34

CCI/ CN 28.06 18.05 21.48 25.15 22.25 48.53 5.25 24.11

UN/CN 3.96 0.88 5.18 6.43 5.n -88.n 7.87 -8.10

SANTANDER MEXICANO

CCV/CN 28.34 31.29 17.~ 7.78 ~.81 3.83 4.110 14.18

OO/CN 2.32 7.88 3.04 8.73 4.00 4.28 0.48 4.38

UN/CN 3.18 1.83 13.57 13.88 23.50 33.84 12.22 14.~T

SERFIN

CCV/CN 103.40 81.20 80.83 ~.14 5.37 3.80 ~.n 38.33
CCI/CN 1 28.301 12.341 12.781 4.801 2.7~1 1.211 0.281 8.04

UN/CN I 18.881 2.321 44.751 7.741 38.961 30.841 17.131 22.78

SCOTlASANK INVERl.AT
CCV/CN n.o ..• ... n.• 58.88 31.40 28.78 38.88
00 /CN n.• n.• n.• n.• 11.18 13.n 12.4~ 12.45
UN/CN n.• n.• n.• n.• 13.82 18.34 12.71 14.88
INSURSA

CCV/CN 4.7~ 2.88 7.14 l .n 1.40 2.~ 0.82 3.08
CCI / CN 2.88 2.53 3.80 ~.~1 1.02 3.83 1.87 2.88

UN / CN 1 14.381 4.811 22.011 7.~ 3.48 10.25 -4.04 8.~

INGBANK
CCV/CN I n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.•1 •. • 1 n.• 1 n.• 1 n..

OO /CN n.• n.• n.• n.• n.• n.• n.• n.•
UN/ CN 1.32 -' 0.72 4.l\5 ~.02 24.72 ~.30 '0&.80 8.44
J.P.1lORGAN"
CCV/ CN 1 n.• 1 n.•1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.'
CCI /CN n.e n.' n.e n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.e
UN/CN 8.21 -1.06 ·1.27 3.24 11.85 12.811 . 1.511 4.27
DELIIAJKl
CCV/CN n.• 10.32 48.11 18.48 11.88 3.7~ 4.M 18.18
OO/CN n.• n.• 8.57 10.87 11.88 4.87 0.26 7.41
UN/CN 1.47 8.01 4.28 3.31 8.18 ~.5lI 3.27 4.73
IXE

CCV/CN 2.18 3.12 88.88 38.71 22.03 3.73 8.50 20.83
OO /CN n.• 3.87 11.20 25.28 20.48 3.80 1.42 10.88
UN/ CN 2.53 8.30 ~.28 0.20 21.80 48.05 8.33 " .~
BANK OF AMERICA

CCV/CN ... ... n.• n.• n.• n.. n.. n.•

OO /CN ..• ... ... n.' n.• n.• n.• n.•

UN/CN I -34.381 -38.04 -18.84 -7.83 -28.115 -13.81 -12.11 ·21 .8~
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DEUlSCHE BANK

CCV/ CN n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.• 1 n.e

CCI/CN n.a n.' n.' n.' n.' n.• 1 n.• 1 n.a

UN/CN n.• n.' n.e 0.70 . 12.76 7.32 4.37 -'l .09

AARME

CCV/CN 1 2.89 2.ll9 1.62 2.31 2.92 2.20 2.53 2.44

CCI /CN 1 0.221 n.• 1 4.841 6.711 2.641 3.231 0.701 3.06

UN/CN 1 -s.sol 5.111 2.391 2.011 1.761 3.161 6.441 2.20
INTERACCIONES

CCV/ CN 1 10.71 1 37.661 30.431 19.041 17.481 18.03\ 31.231 23.54

CCI /CN 1 3.291 5.301 5.041 8.511 15.40 10.64 0.481 8.95

UN /CN 10.74 ·24.33 3.16 -6.05 ·12.76 7.70 1.09 ·2.92

INVEll

CCV/CN 2.40 9.48 30.30 7.04 5.81 6.93 6.72 10.10

CCI /eN 6.08 7.54 16.48 4.39 5.53 3.64 0.64 6.38

UN/CN 1 8.751 3.701 1.441 3.641 7.441 0.481 1.181 3.56
G.E. CAPITAl
CCV/CN n.' n.' n.' n.• 1 3.471 9.351 14.171 9.00

CCI/CN n.' n.' n.' n.• n.• 3.60 2.35 2.96

UN/CN . 19.00 -4.83 .7.21 ·2.119 . 1.53 .15.92 -6.41 -6.48

IlANREGIO
CCV/CN 1.35 1.27 8.86 2.33 3.60 4.85 6.86 3.85

CCI/CN 2.71 3.76 3.27 3.70 3.37 5.80 1.76 3.49

UN/ CN 3.41 8.34 8.62 6.78 12.37 10.49 8.60 8.37

"IFEL
CCV/CN 0.85 n.' 3.61 24.64 7.85 5.49 6.30 8 .16
CCI / CN 6.69 n.' 1.87 17.53 5.12 6.n 1.76 6.62
UN/CN 4.51 1.64 0.18 0.48 l .n 3.04 5.67 2.SO

IlANKBOSTON

CCV/CN n.' n.. n.• n.• n.' 0.01 0.01 0.01

CCI /CN n.. n.. n.• n.' n.• 0.01 n.• 0.01

UN/CN · 17.19 2.51 ·2.BI 2.211 . 15.571 . 10.29 1.381 .s.86
CENTRO

CCV/ CN ~5 sa ~¡;'\ 99 4:: 40 1f) i1 17 ;1 1;\ rz 11.1)7 2B.80
CCI / CN SO.80 18.41 16.30 5.99 n.' 15.04 10.63 19.53

UN/ CN 19.87 17.01 13.15 102.58 64.43 23.04 19.n 37.12
COMERICA_

CCV/CN n.' n.' 8.20 3.69 n.' 10.43 B.93 7.66
CCI/CN n.' n.. n.' n.' n.' 7.38 1.7B 4.58

UN/CN 0.40 3.14 0.08 0.44 0.62 O.BI 0.81 0.93

~TSUBlSII

CCV/CN n.' n.' n.• n.• n.' n.• n.• n.'
CCI /CN 1 n.• 1 n.• n.' n.' n.• n.' n.• n.'
UN/CN -3.55 ·2.22 11.01 4.39 2.94 · 13.90 .1 .631 -'l.42
AMERICAN EXPRESS

CCV/CN 1 4.041 14.541 B.741 4.481 10.391 IB.951 15.121 10.61
CCI /CN 0.33 6.22 7.I B 5.28 7.48 8.48 1.54 5.SO
UN/ CN ·23 .37 ·IB .91 -4.53 · 19.ll9 10.08 33.31 IB.19 -6.96
IlANC13AZTECA

CCV/CN n.• n.• n.' n.• n.' n.• 4.60 4.80
CCI / CN n.' n.' n.' n.• n.• n.• n.e n.•
UN/CN n.• n.' n.• n.• n.• -42.57 -'l.76 -21.67
lIANSl
CCV/CN 0.28 2.71 3.37 3.n 2.30 n.• B.9B 3.57
CCI/CN 0.21 0.28 5.31 12.73 7.00 6.81 2.64 4.99
UN/CN 8.04 13.28 27.64 11.46 6.58 11.01 3.13 11.91
HS8CIlANK
CCV/CN 0.40 0.076 3.76 6.61 8.02 n.' n.' 3.78
CCI/CN 0.25 n.' n.• 1 n.• 1 n.' n.' n.' 0.25
UN /CN 8.48 ·1 .48 4.35 1.38 2.48 0.37 n.d 2.60
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"Rt.rMí (cont inua...)

AIIN AMaRO BANK

CCV /CH n.' n.' 44.1IO 45.78 n.o n.' n.' .5.34

CCI /CN n.' n.' lU8 28.25 n.' n.' n.' 20.88

UN /CN . 1•. 23 .a.71 -38.88 ·n .44 ·213.82 ·33.00 · 1.28 -55.35

BANKONE

CCV/ CH n.' n.' n.' n.' n.' n.' n.• n.•
CCl /CN n.• n.• n.• n.• n.• n.• n.• n.•
UN/ CH · 21.82 ~.1l5 .a .53 ·18 .58 ·86.55 ·12.36 ·2.36 ·28.28
CREDlT SUlSSE

CCV/CH n.• n.• n.• n.• n.• n.' n.• n.•
CCl /CN n.• n.• n.• n.' n.• n.• n.• n.'
UN/CH n.' n.o n.' n.' n.' " .a. .0.15 -2.38

DRESIlNER BANK

CCV/ CH n.' n.• n.• n.• 72.35 83.68 58.80 71.80

CCI /CN n.' n.• n.• n.• 17.88 68.38 58.80 .a.68

UN/CN I .15.281 -18.871 8.361 -81.001 -88.551 -95801 -157.381 -65.18

• dfru . j&no cM112003
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eN "-_.

UN LniItdad.......

• c:tnn • junio de 2003
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n... no~.

t~di cuano""""cM112OO1 . Banamu. ......... citigroup.
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APÉNDICE

a. Importancia de la media en la distribuciónmuestra/o

Antes de intentar estimar los parámetros de una población, o ajustar modelos a un conjunto
de datos, normalmente primero se examinan. En la mayorla de los casos, y particularmente si el
número de las observaciones de la muestra es grande , debemos utilizar cualquier estadlstico- de
resumen para describir la muestra. Los de mayor interés son las medidas de localización, es
decir, el valor central de los datos, y de escala o de dispersión de los datos. Si la muestra
contiene datos de más de una variable, también estaremos interesados en las medidas que sean
indicativas de la relaci6n entre variables.

Algunas medidas de tendencia central son:

media : z ::
I •
- L "n , _1

Mediana: m = Valor de posición central .

: amItI =
márimo - milfi..,

2

La dispersión de las observaciones muestrales normalmente se miden mediante :

[
t (',-¡ )' ] '"

duvlOC/ÓIr estándar : J. - =---'. ' ---:---
n - \

Otras medidas como la medida de desviaciones en valor absoluto respecto de la media
muestral también se utilizan, aunque menos frecuentemente. Si la muestra es multivariante, para
medir la relación lineal entre cada par de variables pueden utilizarse las siguientes medidas:

n -\

i (x, - i Xy, - y)
:S'" =-"'"::-'-- - -covarianza

s
correlació n : rry = .is:

«»,

La utilidad de la distribución muestral radica en realizar inferencias sobre la población . Un
ejemplo claro es el de la media muestral como candidato natural para estimador de la media
poblacional (p ), puesto que la distribución muestral de la media de un conjunto de observaciones

de variables tienen media p . La idea de que la muestra "reproduce' el comportamiento de la

población, es una afirmación acerca de la distribución muestral del estadlstico muestral . Éste es el
punto de partida de la taorla sobre la estimación de parámetros.

Con base en H. Greene Wilian. ·Aná~ Economélrico: Traductor JOSl!! Antonio HemlIndez5ánchez. PrentIce Ha.
Iberia. Tercera Edición. Espat\a 1999. YMendenha. Wiliam . "Introducción a la probabilidad astadlsb". Grupo editorial
iberia. México 1987.
.. CualquierfunciOn quese calaJlaa partir de los datoacontenidos en la muestra.
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En nuestro caso se tomo la media muestral para agrupar a las instituciones de crédito en
poblaciones más homogéneas para analizar su comportamiento a través del tiempo y tener más
certeza a cerca de sus valores esperados en la prueba X2

•
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APÉNDICE 11

a. Sobre la Ohi-cuadrada (X 2
) .

Se debe de considerar lo siguiente:

a) El experimento consiste en n observaciones o repeticiones;

b) El resultado de cada observación cae en una categoría o celda ;

c) La probabilidad de que el resultado de una observación pertenezca a una
categoría o celda en particular será: P,+P2+ P;¡+...+PI= 1

d) Estamos interesados en los valores que toman las observac iones n.,
n

n2,n3, ..nlt. consideramos también que: n,+ n2+n3+...+nk= nlo donde In,=n, .
,·1

e) El resultado de las observaciones son independientes. y se comportan
nonnalmente.

A partir de los valores que toma n, procederemos a elaborar inferencias que serán
expresadas en ténninos de una prueba de hipótesis estadística respecto a sus valores numéricos
específicos o respecto a la relación entre ellas.

Valores delavariable en
estudio u experimento "t"

Observación

Observación

Observación

Observación

Observación

Total

tI Tolal

I I I

¿n, 'C, ¿C,=¿r,=n,
j=1 l" 1 r-I

Con base en H. Greene W~tian. "Análisis Economélrico: Traductor José Antonio Hemández Sánchez. Prentice Hall
Iberia. Tercera Edición. Espatla 1999. y MendenhaUWilliam. ·Introducción ala probabilidad astadísücs ". Grupo edltonal
iberia. México 1987.
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Ahora debemos estimar las probabilidades de las filas y de las columnas para poder
estimar las frecuencias de las celdas esperadas de la siguiente manera:

Probabilidad de las columnas se calculará mediante :

P _CI
A -

n,

Donde estas probabilidades satisfacen la condición : PA+PB+ ...+PK = 1

De forma similar las probabilidades correspondientes a las filas se calcularan :

r.
PI = _.L

n,

r.
P - ~)-

n,

rij
Pk-éSlfrUJ =~~ .

n,

Donde estas probabilidades satisfacen la condición : P,+P2+P3...+P1t = 1

Denotemos como nij como la frecuencia observada de la celda que se encuentra en la fila;
y la columna j de la tabla anterior. Entonces. la estimación del valor esperado de n11 es:

CI'i= -
n,

Donde [PAPI] es la estimación de la probabilidad de celda.
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Similarmente para calcular el valor esperado de cualquier otra celda , digamos "23 es:

=r2C)
ni

En otras palabras, la estimación del valor esperado de las frecuencias de la celda "ij.para
una tabla contingencia, es igual al producto de sus respectivos totales de fila y columna, dividido
entre la frecuencia total.

Calculados los valores esperados para cada celda de la tabla se utiliza el siguiente
estadfstico:

Que es una función de los cuadrados de las diferencias entre los totales observados y sus
valores, ponderados por el inverso de los valores esperados. Aunque la demostración matemática

no es atendida por ninguno de los textos, se puede demostrar que cuando n es grande, X 2 tiene ,
aproximadamente, una distribuc ión de probabilidad Chk:uadrada. Al resultado que se obtenga se

le denomina como X 2 prueba o calculada.

El único obstáculo que queda por atender es la determinación del número aprop iados de
grados de libertad asociados con el estadistico prueba, que el texto de Greene trata de justificar
de la siguiente manera: Los grados de libertad asociados con una tabla de cont ingencia que tiene

r filas y e columnas son siempre iguales a (r-IXc-I). Por ejemplo : supongamos que se

tiene una tabla de contingencia de tiene 3 filas y 4 columnas, por lo que los grados de libertad son

(r-IXc-I)=(3-IX4-1)=6 grados de libertad . Y que el número total (nt) de celdas con

datos son nt =12. A estos 12 le restaremos un grado de libertad debido a que la suma de las

frecuencias de celdas observadas debe de ser igual a n, esto es: n,+ n2+n3+...+nk= n., donde

i:n¡=n, .
¡-I

Además, hemos usado las frecuencias de celdas para estimar las probabilidades 4 de las
columnas; y que la cuarta columna queda determinada una vez que se han estimado p..., Pe.YPe.

ya que p...+PB+Pe+Po = 1, asl que perdemos grados de libertad (e -1) = 3 grados de libertad al

estimar las probabilidades de las columnas.

Finalmente, usamos las frecuencias de las celdas para estimar las probabilidades de

(r - 1) = 2 filas, y por lo tanto, perdemos 2 grados adicionales , por lo que el número de grados de

libertad que quedan es gl. = 12-1-3-2 = 6.

xvi



En general, vemos que el número total de grados de libertad asociados con nuestra tabla

de r x c , será gJ.=nt-l-(c-l)-(r-l)=nt-c-r+l, es decir, (r-IXc-l). Losgrados

de libertad obtenidos combinados con el nivel de signiflCélncia o valor critico (a) nos ayuda a

encontrar el valor X 2 en tablas.

A el valor X 2 en tablas se le compara con el valor X 2 prueba o calculada ; si el valor de

X 2 prueba o calculada excede el valor de X 2 en tablas rechazamos la hipótesis estadlstica

(hipótesis nulaHa) formulada respecto a sus valores numéricos específicos o respecto a la relación

entre ellas. Ya que los datos presentan evidencia para concluir que la variable en estudio difiere
de observación a observación.
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